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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir Facultad de Fisioterapia y Podología 46061834

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Podología Deportiva

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Podología Deportiva por la Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

F. JAVIER TORRALBA ESTELLES Director del Máster

Tipo Documento Número Documento

NIF 44857841K

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSE MANUEL PAGAN AGULLO Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 24363788A

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JULIO JOSE HERRERO PONS Decano Facultad Fisioterapia y Podología

Tipo Documento Número Documento

NIF 24315311X

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C/ Quevedo 2 46001 Valencia 647418935

E-MAIL PROVINCIA FAX

060@ucv.es Valencia/València 963153655
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Valencia/València, AM 2 de julio de 2019

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Podología Deportiva por la
Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Tecnología de diagnóstico y
tratamiento médico

Terapia y rehabilitación

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

072 Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 12

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 42 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

46061834 Facultad de Fisioterapia y Podología

1.3.2. Facultad de Fisioterapia y Podología
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

No Sí No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

35 35
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TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 30.0 78.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 12.0 30.0

RESTO DE AÑOS 18.0 30.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.ucv.es/oferta-academica/postgrados/ciencias-de-la-salud/master-universitario-en-podologia-deportiva/seccion/
normativa-de-permanencia

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

C
SV

: 3
54

31
87

94
79

61
52

68
60

26
25

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 4314119

5 / 48

2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Poseer habilidades para el aprendizaje continuado, autodirigido y autónomo.

CG2 - Aprender a trabajar en equipo.

CG3 - Aprendizaje de las TIC.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Interpretar, evaluar y sintetizar información que permita determinar si la persona es susceptible de recibir tratamiento
podológico.

CE2 - Realizar valoraciones específicas y sistemáticas para aquellas patologías más prevalentes en la práctica deportiva y con
repercusión en el pie.

CE3 - Responder a las necesidades del paciente con patología podológica relacionada con el deporte, evaluando, planificando y
desarrollando programas individualizados.

CE4 - Aplicar el método científico para constatar la efectividad de los métodos de intervención, evaluar los métodos de trabajo
aplicados y divulgar los resultados.

CE5 - Aplicar la herramientas de diagnóstico y evaluación, así como las opciones terapéuticas en el tratamiento de lesiones
deportivas.

CE6 - Analizar los aspectos legislativos, éticos y de gestión relacionados con la fabricación y adaptación de diferentes ortesis del
miembro inferior.

CE7 - Analizar los aspectos específicos de la biomecánica de diferentes gestos deportivos.

CE8 - Analizar los aspectos específicos del calzado deportivo según las diferentes modalidades deportivas.

CE9 - Analizar los aspectos legislativos y éticos del uso de fármacos y sustancias dopantes en el deporte.

CE10 - Aplicar las herramientas de diagnóstico y evaluación, en el tratamiento de lesiones deportivas en la infancia.

CE11 - Aplicar la herramientas de diagnóstico y evaluación, en el tratamiento de lesiones deportivas en pacientes con diversidad
funcional.

CE13 - Realizar búsquedas bibliográficas y acceder a fuentes documentales, para conseguir la literatura necesaria y dar solución a
casos y a planteamiento de hipótesis.

CE14 - Adquirir conocimientos básicos en cuanto al uso de la imagen digital y la creación de posters para comunicaciones
científicas.

CE15 - Utilizar las técnicas necesarias para realizar sus propios trabajos de investigación, desarrollar de un plan de cuidados ó
elaborar una guía de práctica clínica, en relación con la podología deportiva.

CE16 - Desarrollar, en la actividad profesional, un punto de vista crítico, creativo, con escepticismo constructivo y orientado a la
investigación.
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CE17 - Comprender la importancia y las limitaciones del pensamiento científico en el estudio, la prevención y el manejo de las
enfermedades.

CE18 - Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas,
siguiendo el método científico.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

El sistema de acceso al Máster, seguirá lo establecido en el artículo 16 del Real Decreto 1393/2007, modificado por el RD 861/2010:

1. Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una
institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el
acceso a enseñanzas de Máster.

2. Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la ho-
mologación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondien-
tes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por es-
ta vía no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el
de cursar las enseñanzas de Máster

Criterios de admisión. La evaluación se realizará por una comisión de coordinación académica compuesta por la Dirección del máster, formada por el
director y los coordinadores y se hará en función de:

· Nota media ponderada del expediente académico.

· Se valorará el CV con el fin de ponderar la experiencia profesional en el ámbito de la Podología:

· De 1 año de experiencia laboral en adelante: 1 punto.

(Para acereditar la condición de experiencia laboral durante al menos 1 año el candidato deberá aportar el RETA o el contrato laboral en el que se indi-
que la fecha de alta o las 12 últimas nóminas)

En el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad, la Comisión de Coordinación Académica contemplará
los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados, que evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternati-
vos.

A la hora de establecer los criterios de admisión, se tendrán en cuenta lo establecido en el artículo 17 del Real Decreto 1393/2007, modificado por el
RD 861/2010 en su apartado 2:

Como criterios de selección para la admisión en el Máster, la Comisión de Coordinación Académica, formada por el Decano de la Facultad que actua-
rá como Presidente, Directores del Máster , el Secretario de la Facultad y el Secretario Técnico (representante de la secretaría administrativa), valorará
los siguientes elementos:

1. Puntuación del expediente académico
2. Otras titulaciones universitarias (de grado o postgrado) distintas del grado alegado para el acceso al Máster
3. Valoración de CV con el fin de ponderar la formación científica del profesional y su carrera en el ámbito de la Podología Deportiva.

Baremación:

· Diplomados en Podología del territorio nacional: 3 ptos.

· Licenciados en Podología de países miembros del EEES. 2 ptos.

· Titulados en Podología de países de fuera del EEES: 1 pto.

· Entre 5 y 10 años de experiencia profesional en el ámbito del deporte: 3 ptos.

· Más de 10 años de experiencia profesional: 3 ptos

· Entre 5 y 10 años de experiencia profesional: 2 ptos.

· Entre 1 y 5 años de experiencia profesional: 1 pto.

A la hora de establecer los criterios de admisión, éstos se atendrán a lo establecido en el art. 17 del R.D. 1393/2007, modificado por el RD 861/2010.
Como criterios de selección para la admisión en el Máster, será imprescindible estar en posesión del título de Diplomado o Graduado en Podología es-
pañol o expedido por una institución de educación superior. Aparte la Comisión de Coordinación Académica, formada por el Decano de la Facultad,
que actuará como Presidente, el Director del Máster, el Secretario de la Facultad y el Secretario Técnico (representante de la secretaría administrati-
va), valorará los siguientes elementos:

1. Nota media ponderada del expediente académico
2. Otras titulaciones universitarias (de grado o postgrado) distintas del grado alegado para el acceso al Máster: 1 pto. por cada titulación
3. Valoración de CV con el fin de ponderar la experiencia profesional en el ámbito de la Podología Deportiva:

· De 1 a 2 años: 1 pto.

· De 3 a 5 años: 2 ptos.

· Más de 5 años: 3 ptos.

En el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad, la Comisión de Coordinación Académica contemplará
los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados, que evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternati-
vos.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES
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4.3 Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados

Una vez matriculados, los alumnos tienen a su disposición cuatro mecanismos de apoyo durante su formación en la UCV:

· El Servicio de Apoyo y Orientación;

· El Programa de Acción Tutorial;

· El Servicio de Defensa del Alumnado;

· El Servicio de Inserción Laboral y Gestión de Bolsas de Trabajo.

4.3.1. Servicio de Apoyo y Orientación

El Servicio de Orientación es un servicio gratuito que ofrece la UCV a todos sus alumnos y está formado por 3 psicólogos, 2 pedagogas, 1 psicopeda-
goga y el coordinador del mismo. Su función es orientar de forma individual o a través de talleres las demandas puntuales que el alumnado pueda soli-
citar tanto en el ámbito psicológico como pedagógico o de orientación para la carrera.

Este Servicio está presente en todos los edificios de de la UCV tanto en la ciudad de Valencia (Sedes de Santa Úrsula, San Juan Bautista, Virgen de
los Desamparados, San Carlos Borromeo) como en Godella y la Ribera (Alcira y Carcaixent).

El trabajo del Servicio de Orientación se puede concretar en cuatro líneas de actuación fundamentales: información al alumno, apoyo a profesores-tu-
tores, atención individual al alumno y atención grupal o talleres.

1- Información al alumno

El Servicio de Orientación elabora una Guía Universitaria con información sobre la UCV y ayuda para que el alumno no se pierda nada de lo que ha
de hacer y puede hacer en la universidad.

La Guía Universitaria está disponible a través de la web, lo cual permite al alumno acceder a la información necesaria para responder a las preguntas
más frecuentes entre el alumnado. El S.O. se encarga de su continua actualización y para ello mantiene un contacto directo con el webmaster de la
Universidad.

El Servicio de Orientación también sirve como enlace con los distintos servicios, atendiendo solicitudes de información (recibidas a través de correo
electrónico o de forma personal) por ejemplo sobre Titulaciones en España o el extranjero, convalidaciones desde otras universidades de España y del
extranjero, Intercambios internacionales, temas de matrícula (libre configuración, becas, plazos de matrícula, cambio de convocatorias, etc.) o en te-
mas de orientación profesional e inserción laboral.

2- Apoyo a Profesores-Tutores

Además de colaborar en el momento de ingreso de los nuevos alumnos al Grado en Medicina (la Semana 0 del Plan de Acción Tutorial), el Servicio de
Orientación apoya al profesor tutor del Master, en Coordinación con la responsable del Plan Tutorial de la UCV,a través de distintas reuniones a lo
largo del curso . En ellas, el S.O. asesora y apoya al tutor en cuestiones propias del servicio, ya sean temas académicos (adecuación de técnicas de
estudio, gestión del tiempo, etc.) como de orientación personal (resolución de problemas, derivación de alumnos, etc.). Así mismo, el S.O. realiza se-
siones prácticas de intervención en el aula , en horas de tutoría y a petición del profesor-tutor, en temas propios del S.O. (Técnicas de trabajo inte-
lectual¿)

3- Atención individual a alumnos

La atención individual se dirige a ayudar al alumnado respecto a:

Atención y orientación personal: incluye la resolución de consultas sobre

Inestabilidad emocional y conflictos familiares.

Mejora de la autoestima.

Resolución de problemas personales.

Ansiedad ante los exámenes.

Miedo a hablar en público.

Seguimiento crisis de ansiedad.

Falta de autocontrol.

Atención a padres y otros profesionales relacionados con la problemática del alumno.

Desarrollo de técnicas de relajación aplicadas a la resolución de conflictos emocionales.

Gestión de emociones.

Conflictos comunicativos.

Orientación pedagógica: incluye la resolución de consultas sobre:

Desarrollo de estrategias de aprendizaje adecuadas.

Desarrollo técnicas de relajación aplicadas al estudio.

C
SV

: 3
54

31
87

94
79

61
52

68
60

26
25

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 4314119

8 / 48

Gestión de tiempo y planificación.

Ayuda y consejo a la hora de decidir qué asignaturas optativas y de libre elección son las que mejor se ajustan a los proyectos académicos del
alumno/a.

Valoración y adecuación de métodos de estudio personal.

Técnicas de trabajo intelectual.

Expresión oral y escrita.

Comprensión escrita.

4. Atención grupal: Talleres

El Servicio de Orientación ofrece a los alumnos una serie de talleres, con el fin de dotarlos de estrategias para superar con éxito sus estudios, tanto
en el área académica como personal y/o profesional. Éstos son gratuitos y se realizando durante todo el curso, en turnos de mañana y tarde para que
puedan participar, en horario no lectivo, todos los alumnos de la universidad.

Los talleres ofertados son los siguientes:

TTI: Técnicas de Trabajo Intelectual

El objetivo de este taller es que el alumno conozca y reflexione sobre su forma de estudiar, y dotarle de técnicas o estrategias que le ayuden a organi-
zar su tiempo de estudio para optimizar su rendimiento, minimizar su esfuerzo y maximizar su eficacia.

Ans. Ex.: Ansiedad ante los Exámenes

El objetivo de este taller es proporcionar estrategias de afrontamiento para la situación de ansiedad ante los exámenes a través de técnicas de relaja-
ción, así como otras técnicas cognitivas de detección y detención de pensamientos que están produciendo la ansiedad.

HHSS I y HHSS II: Habilidades Sociales nivel I y nivel II

El objetivo del taller consiste en ayudar a los alumnos a mejorar su capacidad de comunicarse y relacionarse eficazmente con los demás tanto a nivel
de conductas como de pensamientos y emociones.

I. E: Inteligencia Emocional

El objetivo de este taller es profundizar en el conocimiento de uno mismo para comprenderse mejor en lo que se es y en lo que se hace trabajando la
autoestima, el autocontrol, la resolución de problemas, la responsabilidad y la autorrealización.

T.E.: Trabajo en Equipo

El objetivo de este taller es que el alumno tome conciencia de las ventajas y desventajas del trabajo en equipo así como los aspectos que aparecen en
él y dotarlo de estrategias para realizar un trabajo en equipo eficaz.

4.3.2. Programa de Acción Tutorial

El Programa de Acción Tutorial de la Universidad Católica San Vicente Mártir tiene la finalidad de mejorar la oferta formativa de la Universidad orien-
tándola a la formación personal y completa de los alumnos, de tal manera que el programa suponga un factor de mejora de la calidad dentro de su pro-
yecto educativo y ayude a incrementar la satisfacción y fidelización de los estudiantes.

La tutoría es un espacio idóneo para la consecución de un aprendizaje eficaz dado que permite hacer un seguimiento de los avances del alumnado du-
rante su primer año en la Universidad, y ofrecer una orientación personalizada en función de las dificultades con las que se va encontrando.

1- Objetivos

El programa se lleva a cabo teniendo como marco de referencia la adaptación del alumno al entorno universitario y el aprovechamiento óptimo de su
rendimiento académico con el fin primordial de favorecer su autonomía, nivel de responsabilidad y desarrollo personal:

Objetivos informativos: facilitar la integración de los alumnos, informándoles y asesorándoles acerca de los procedimientos necesarios para una buena
adaptación al entorno universitario.

Objetivos formativos: realizar un seguimiento del desarrollo académico de los alumnos que permita detectar sus necesidades educativas y por tanto fa-
cilitar la mejora del rendimiento de sus estudios y un mejor aprovechamiento de la oferta formativa de la UCV.

2- Medios

Los medios con los que cuenta para el cumplimiento de los objetivos citados son los siguiente

Un profesor tutor, que asesora al alumno, con respecto a todos aquellos temas cuya resolución facilite su integración en la Universidad, para lo cual le
proporciona información sobre su titulación, su recorrido curricular, las técnicas de estudio más adecuadas, así como de los servicios del conjunto de
la Universidad.

La Coordinación del Programa, cuyas actuaciones están orientadas a la dirección y seguimiento de los objetivos y estrategias de intervención que se
plantean.

3- El perfil del tutor
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El perfil del tutor que la UCV selecciona debe poseer una comunicación fluida con el alumno y con el grupo asignado. Para ello, entre sus capacidades
deben figurar:

Las relacionadas con la capacidad para la acción tutorial:

Empatía, cordialidad y capacidad para crear un clima de confianza con el alumno.

Respeto y atención en el trato con el alumno y el grupo.

Interés en los problemas académicos y personales que afectan al rendimiento del alumno.

Capacidad para escuchar los problemas de los alumnos.

Las relacionadas con la capacidad para orientar a los alumnos para la mejora de su adaptación al entorno universitario:

Conocimiento del plan de estudio del Master y de aquellos aspectos relacionados con la normativa interna de la Universidad.

Capacidad para resolver dudas relacionadas con el currículo académico del alumno.

Capacidad para orientar al alumno en metodología y técnicas de estudio.

Capacidad para diagnosticar las dificultades y para realizar las acciones pertinentes para resolverlas, o en su caso realizar la canalización adecuada y
oportuna del estudiante a instancias que le proporcionan una atención especializada.

Capacidad para estimular el desarrollo independiente del alumno.

4- Estrategias de actuación

De acuerdo con los objetivos citados, el tutor realiza una serie de acciones las cuales pueden desglosarse en tres campos de actuación:

a) Informativas (tutor transmisor y receptor de información):

Aspectos generales de la Universidad

Aspectos específicos acerca del Master de Podología Deportiva

Derivación a servicios de la UCV

b) Seguimiento académico en cuanto al rendimiento individual y su seguimiento específico:

Estudiantes con necesidades especiales

Estudiantes de excelencia

c) Orientación en colaboración con el Servicio de Orientación de la UCV

4.1-Las acciones del tutor respecto a los alumnos tutorizados

a) Informar y asesorar acerca de los procedimientos necesarios para una buena adaptación al entorno universitario para lo cual los tutores colaboran
con las Jornadas de Acogida para la presentación Institucional de la Universidad y gestionan la Semana 0 con el objetivo de proporcionar a los alum-
nos la información necesaria para favorecer su integración y adaptación al nuevo entorno académico.

b) Conocer a los alumnos del grupo asignado realizando un seguimiento del mismo a través de:

Elaboración de una ficha personalizada de cada alumno que recoja el perfil, motivo de la elección de la titulación y nivel de expectativas entre otros as-
pectos.

Entradas periódicas en el aula para la realización de tutorías grupales.

Atención a conflictos de grupo

Gestión de la elección de Delegados de curso: (entrega de documento con funciones del Delegado y Acta reuniones mensuales)

c) Seguimiento individualizado en casos puntuales:

Pase de cuestionarios sobre aspectos académicos, dificultades y hábitos de estudio, grado asistencia, organización horarios, asistencia a tutorías.

Atención especial a alumnos de bajo rendimiento con el fin de orientar a alumnos en la gestión de su expediente.

d) Derivar hacia el Servicio de Orientación a los alumnos que así lo requieran.

e) Informar sobre los siguientes temas: itinerarios, asignaturas que presentan más dificultad para los estudiantes, asignaturas de libre elección relacio-
nadas con la titulación, la oferta de asignaturas optativas, las prácticas, todo ello en colaboración directa y bajo la supervisión de los Vicedecanos de
cada titulación.

f) El pase de la encuesta de satisfacción con el PAT se realizará en cada grupo tutorizado con el fin de conseguir:
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Percepción de una influencia positiva de la tutoría en el desarrollo académico de los alumnos.

Percepción de una influencia positiva de la tutoría en la integración del alumno.

Satisfacción del alumno con el programa de tutorías.

Satisfacción del alumno con la actuación del tutor asignado.

4.2- Las acciones del tutor respecto a los Profesores del grupo autorizado

a) El tutor se presentará e informará a los profesores acerca del grupo en una reunión a comienzos de cuatrimestre.

b) El tutor debe recibir información de los profesores sobre incidencias significativas que afecten al grupo o a alumnos en particular a través de:

Contacto por mail.

Pase cuatrimestral de cuestionario sobre valoración del grupo.

Reunión cuatrimestral

Envío de notas de exámenes en las convocatorias correspondientes.

c) El tutor se coordinará en caso necesario, con el Decano para mantenerle informado de temas puntuales que requieran su conocimiento y/o autoriza-
ción.

Nota:No se ha asignado ninguna función a la acción tutorial que atribuya a las familias el acceso a la información académica que pudiera afectar a los
derechos fundamentales de los estudiantes.

El tutor y la Coordinación del Programa

a) El Coordinador del programa mantendrá contactos quincenales con los tutores a través de reuniones quincenales   en las que el tutor aportará un
Acta con los aspectos a tratar en la citada reunión.

b) La Coordinación del Programa en colaboración con el Departamento de calidad de la Universidad, gestionará la realización de la encuesta de satis-
facción con respecto a la acción tutorial, en cada uno de los grupos tutorizados.

c) Los tutores remitirán al Coordinador del programa un Informe cuatrimestral que se entregará al Vicerrectorado de Ordenación académica y que de-
tallará los siguientes aspectos:

Grado de cumplimiento de los objetivos marcados a comienzos del cuatrimestre.

Valoración de la evolución del grupo tutorizado

Principales acciones realizadas.

Propuestas de mejora.

Indicadores de rendimiento de las asignaturas del cuatrimestre y anuales en su caso

4.3.3. Servicio de Defensa del Alumnado

El defensor universitario en la UCV es la persona que tiene entre sus funciones proteger los derechos y escucha las quejas y necesidades, informati-
vas o estructurales, de los alumnos. Actúa como mediadora en aquellos conflictos en los que se solicita su intervención.

Sus funciones son:

Recibir y tramitar las inquietudes, necesidades y quejas que se presenten individual o colectivamente.

Apoyar las inquietudes, necesidades y quejas que puedan significar un bien para la comunidad universitaria o para el alumno.

Mediar en aquellos conflictos en los que se solicite dicha intervención.

Atender y derivar al servicio adecuado o al Decanato de la Facultad las consultas y duda sobre cuestiones académicas y administrativas.

Formular recomendaciones a los distintos servicios de la Universidad.

4.3.4. Servicio de Inserción Laboral y Gestión de Bolsas de Trabajo

Realización de Talleres de Inserción Laboral, con contenidos sobre:

Herramientas de búsqueda de empleo y su uso.

Yacimientos de empleo para egresados.

Entrevista de trabajo.

Herramientas de selección de personal: dinámicas, test, psicotécnicos,¿
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Empleo público.

Tipos de contratos.

¿Qué debo saber cuando me contratan?

¿Qué debo hacer cuando se acaba la relación contractual?

Otras tareas a realizar por el Servicio son:

Realización de tutorías individualizadas sobre inserción profesional a alumnos del grado y futuros egresados.

Preparación en grupo de procesos de selección para ofertas concretas.

Recepción y gestión de ofertas de trabajo y becas para profesionales de la Podología.

Seguimiento profesional de egresados y realización de un análisis anual de la inserción profesional de los egresados en el Máster en Podología Depor-
tiva.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

9 9

REGLAMENTO SOBRE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS EN LAS ENSEÑANZAS DE
GRADO Y MÁSTER

(Aprobado por Consejo de Gobierno de 27.05.2011 y Modificado por Consejo de Gobierno de 26.10.2012)

Exposición de motivos

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales, establece en su artículo 6.1 que las Universidades deberán elaborar y hacer pública su normativa so-
bre reconocimiento y transferencia de créditos con el objeto de hacer efectiva la movilidad deestudiantes, dentro y
fuera del territorio nacional.

El Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, modifica parcialmente el contenido de diversos artículos del Real Decreto
1393/2007 en el sentido de introducir nuevas posibilidades en materia de reconocimiento de créditos en estudios de
Grado y de Máster Universitario. La nueva regulación permite el reconocimiento de créditos cursados no sólo en es-
tudios universitarios oficiales sino también aquellos obtenidos en los estudios a los que se refiere el artículo 34.1 de
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y también el reconocimiento en forma de créditos de
la experiencia laboral y profesional acreditada.

Además, la aprobación del Estatuto del Estudiante Universitario, por Real Decreto 1791/2010, de30 de diciembre, en
su artículo 6, establece el derecho de los estudiantes, en cualquier etapa de su formación universitaria, al reconoci-
miento de los conocimientos y las competencias o experiencia profesional adquiridas con carácter previo. Asimismo,
encarga a las Universidades el establecimiento de las medidas necesarias para que las enseñanzas no conducen-
tes a la obtención de titulaciones oficiales que cursen o hayan sido cursadas por los estudiantes, les sean reconoci-
das total o parcialmente, siempre que el título correspondiente haya sido extinguido y sustituido por un título oficial
de Grado.

Este Reglamento establece la regulación por la que se podrá obtener el reconocimiento de créditos desde estudios
universitarios oficiales o los denominados títulos propios universitarios, mediante la validación de la experiencia la-
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boral o profesional a efectos académicos, desde estudios superiores no universitarios, tal como establece el artículo
36.d) y e) de la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, y por la realización de actividades universitarias culturales, de-
portivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, de acuerdo con el artículo 46.2.i) de la Ley Orgá-
nica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades. Además, se regula la forma en la que se producirá la transferen-
cia de créditos, anotando en el expediente del estudiante todos los créditos superados en enseñanzas oficiales que
no hayan sido utilizados para la obtención de un título. Por otro lado, se define la adaptación como el cambio desde
los estudios universitarios correspondientes a la regulación anterior al EEES a los estudios oficiales de Grado o de
Master Universitario.

Asimismo se recogen en la presente norma las novedades introducidas en materia de reconocimiento por el Real
Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior.

El Reglamento contempla, asimismo, los procedimientos que han de guiar la tramitación de los reconocimientos,
transferencia y adaptaciones de los estudiantes y los órganos competentes para resolver.

Capítulo I Disposiciones generales

Artículo 1.- Objeto y ámbito de aplicación.

El presente Reglamento tiene por objeto regular el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos a aplicar
en los estudios universitarios oficiales de Grado y Máster de la Universidad Católica de Valencia ¿San Vicente Már-
tir¿, de acuerdo a los criterios generales que sobre el particular se establecen en el Real Decreto 1393/2007, de 29
de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio.

Artículo 2.- Definiciones.

A los efectos previstos en este Reglamento:

a) Se entiende por RECONOCIMIENTO la aceptación por parte de la Universidad Católica deValencia ¿San Vicen-
te Mártir¿ de los créditos que tengan relación con los estudios a losque se accede y que hayan sido obtenidos, en
la misma u otra universidad, en unas enseñanzas oficiales o en estudios a los que se refiere el artículo 34.1 de la
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (en adelante, Títulos Propios), o en Estudios Superiores
oficiales no universitarios, así como de las actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estu-
diantil, solidarias o de cooperación y también de la experiencia laboral o profesional acreditada. Estos créditos serán
computados por la Universidad Católica de Valencia ¿San Vicente Mártir¿ a efectos de la obtención deun título ofi-
cial.

b) Se entiende por TRANSFERENCIA la anotación en los documentos académicos oficiales acreditativos de las en-
señanzas seguidas por cada estudiante, de todos los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con ante-
rioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

c) Se entiende por ADAPTACIÓN el proceso mediante el cual las asignaturas cursadas y superadas en el plan a ex-
tinguir de un estudio de la Universidad Católica de Valencia ¿San Vicente Mártir¿ ¿previo a la regulación del Real
Decreto 1393/2007- se convalidan por otras en el nuevo plan del estudio que lo sustituye. También se denominará
adaptación cuando este proceso se realice desde un título propio de la Universidad Católica de Valencia ¿San Vi-
cente Mártir¿ a un Grado o Master Universitario que lo sustituya por extinción.

d) Se denomina RESOLUCIÓN DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA el documento por el cual la Comisión
Académica de Título (CAT) de la Facultad correspondiente acuerda elreconocimiento y/o transferencia de los crédi-
tos objeto de solicitud. En la referida resolución se harán constar los créditos reconocidos y/o transferidos y, en su
caso, las asignaturas o materias que deberán ser cursadas y las que no, por considerar adquiridas las competencias
de esas asignaturas con los créditos reconocidos.

e) Se denomina TITULACIÓN DE ORIGENaquélla en la que se han cursado los créditos objeto de reconocimiento
y/o transferencia. Se denominará TITULACIÓN DE DESTINO aquélla para la que se solicita el reconocimiento o la
transferencia de los créditos.
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Capítulo II Reconocimiento decréditos

Artículo 3.- Criterios generales para elreconocimiento de créditos en enseñanzas de Grado.

El reconocimiento de créditos desde la titulación de origen del estudiante se realizará a la enseñanza oficial deGrado
que se solicite, conforme a los siguientes criterios generales:

3 . 1. - Créditos obtenidos en enseñanzas universitarias oficiales.

En el caso de enseñanzas universitarias oficiales, podrán ser reconocidos los créditos superados en origen en cual-
quier materia/asignatura teniendo en cuenta:

a) La adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las materias/asignaturas superadas por el es-
tudiante y los previstos en el plan de estudios dela titulación dedestino o bien quetengan carácter transversal.

b) La adecuación señalada deberá valorar igualmente los contenidos y créditos asociados a las materias/asignaturas
previamente superadas y su equivalencia con los de las materias o asignaturas que las desarrollen, para las cuales
se solicita reconocimiento decréditos.

c) A los efectos indicados en el apartado anterior la equivalencia mínima que debe darse para poder llevar a cabo el
reconocimiento de créditos correspondientes será de un 75 por 100.

3 . 2. - Créditos obtenidos en enseñanzas universitarias no oficiales.

En elcaso de enseñanzas universitarias no oficiales conducentes a la obtención de títulos a los que se refiere el
artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, modificada por la Ley Orgánica
4/2007, de 12 de abril, podrán ser reconocidos los créditos superados en origen en cualquier materia en los mismos
términos que los indicados en el apartado anterior y con las limitaciones indicados en el apartado siguiente.

3 . 3. - Limitaciones al reconocimiento por enseñanzas universitarias no oficiales o por experiencia laboral y
profesional acreditada.

En el caso de los créditos reconocidos por haber cursado enseñanzas universitarias no oficiales, o los reconocidos a
partir de la experiencia profesional o laboral acreditada, el número de créditos reconocidos en conjunto, no podrá ser
superior al 15 por ciento del total de créditos que constituyan el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos
no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

No obstante lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, serobjeto de reconoci-
miento en un porcentaje superior al señalado en el párrafo anterior o, en su caso, ser objeto de reconocimiento en su
totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido por un título oficial.

La excepcionalidad señalada en el párrafo anterior, podrá ser aceptada por la Comisión Académica de Título de la
correspondiente Facultad, siempre que los créditos aportados para su reconocimiento correspondan a un título pro-
pio de la UCV y se den las circunstancias requeridas para ello en el artículo 6.4 del Real Decreto 1393/2007 modifi-
cado por Real Decreto

861/2010, de 2 de julio.

3 . 4. - Trabajo Fin de Grado y de Máster.
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De conformidad con lo que establece el artículo 6.2 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el
Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los tra-
bajos de fin de Grado y de Máster.

3 . 5. - Reconocimiento por estudios oficiales no universitarios.

El artículo 6 de Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, en sus apartados 2 y 3, estable que podrán ser reconocidas en
forma de créditos las enseñanzas oficialesno universitarias.

El artículo 2.1 del Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, establece que podrá ser objeto de reconocimiento
de créditos en grados universitarios los siguientes estudios:

a) Títulos de Graduado en Enseñanzas Artísticas,

b) Títulos de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño. c) Títulos de Técnico Superior deFormación Profesional.
d)Títulos de Técnico Deportivo Superior.

El art. 2.2 del Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, establece que con carácter general podrán ser objeto
de reconocimiento las enseñanzas completas que conduzcana los referidos títulos oficiales. No obstante también po-
drán ser objeto de reconocimiento los períodos de estudios superados siempre que se acrediten oficialmente en cré-
ditos ECTS.

De conformidad con lo previsto en el art. 4.2 del Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, cuando entre los títu-
los de origen y destino del reconocimiento exista una relación directa el criterio de reconocimiento mínimo en ense-
ñanzas de Grado será el siguiente:

a) Graduado en Enseñanzas Artísticas: 36 ECTS.

b) Técnico Superior deArtes Plásticas y Diseño: 30 ECTS. c) TécnicoSuperior de Formación Profesional: 30 ECTS.
d)Técnico Deportivo Superior: 27 ECTS.

Se considerará que existe relación directa entre títulos cuando aparezca así recogido en el Anexo 2 del Real Decreto
1618/2011, de 14 de noviembre, y en las sucesivas actualizaciones quea estos efectos establezca elMinisterio com-
petente en la materia.

A estos efectos deberá ser objeto de reconocimiento total o parcial,tal y como establece el artículo 4.2 del Real De-
creto 1618/2011, de 14 de noviembre, la formación prácticasuperada de similar naturaleza y, concretamente, las
prácticas externas curriculares de los planes de estudio de grado, y ello dentro de los límites fijados para el reconoci-
miento de créditos en esta normativa.

Artículo 4.- Criterios específicos para elreconocimiento de créditos en enseñanzas de Grado.

4 . 1 . Créditos obtenidos en materias de formación básica.

a) En enseñanzas de Grado, siempre que los estudios de origen y de destino pertenezcan a la misma rama de cono-
cimiento, serán objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha ra-
ma.

b) En enseñanzas de Grado, cuando los estudios de origen y de destino no pertenezcan a la misma rama de conoci-
miento, serán objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a aquellas otras materias de formación básica
pertenecientes a la rama de conocimiento de los estudios de destino.
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4 . 2 . Participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solida-
rias y de cooperación contempladas en el artículo 12.8 del Real Decreto

1 3 9 3 / 2 0 07.

En enseñanzas de Grado, hasta un máximo de 6 créditos del total del plan deestudios cursado, podrán obtenerse
por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de
cooperación.

4 . 3 . Estudios en Enseñanzas Superiores.

En enseñanzas de Grado, se podrá obtener reconocimiento a partir de módulos profesionales de Ciclos Formativos
de Grado Superior, de otras enseñanzas superiores oficiales no universitarias siempre relacionadas con el Grado,
conforme a la regulación estatal correspondiente.

4 . 4 . Experiencia laboral y profesional acreditada.

En enseñanzas de Grado, se podrá obtener reconocimiento por la experiencia profesional y laboral acreditada, siem-
pre que esté relacionada con las competencias inherentes al título correspondiente.

El reconocimiento de créditos por este apartado deberá realizarse, con carácter general, respecto de las asignaturas
contempladas en el plan de estudios como ¿prácticas externas¿ o practicum.

El número máximo de créditos a reconocer para estos casos deberá atenerse a lo dispuesto en el artículo 3.3 de es-
ta norma.

Artículo 5.- Criterios específicos para el reconocimiento de créditos en enseñanzas de Master.

5 . 1 . Estudios de Máster Universitario español o de países del Espacio Europeo de Educación

Superio r (EEES).

Se podrá obtener reconocimiento por los créditos superados anteriormente en estudios de Máster Universitario espa-
ñol, u otro del mismo nivel expedido por una institución de educación superior del EEES, siempre que estos resulten
coincidentes con los contenidos, carga lectiva y competencias previstas en el Master en que se encuentre matricula-
do el solicitante.

A estos efectos resulta de aplicación los criterios de equivalencia señalados en el artículo 3.1.c) dela presente nor-
ma.

5 . 2 . Estudios cursados en instituciones de educación superior, ajenas al EEES, equivalentes a los estudios
de Master Universitario español.

Podrán obtener reconocimiento de créditos los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al EEES, cuyo título
haya sido objeto de homologación por el correspondiente título español deMaster Universitario.

De igual forma podrán obtener reconocimiento de créditos sin necesidad de homologar su título, quienes hayan ac-
cedido a los estudios de Master Universitario en la UCV, previa autorización para ello conforme a lo establecido en el
artículo 16.2 del Real Decreto

1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, y acrediten haber superado en
el país correspondiente estudios con nivel equivalente al de Master Universitario español.
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El reconocimiento de créditos para los supuestos señalados en este apartado requerirá que se cumplan las condicio-
nes generales de equivalencia de contenidos, carga lectiva y competencias previstas entre los estudios cursados en
origen y los fijados en el Master en que se encuentre matriculado el solicitante, señaladas en el artículo 3.1.c) de es-
ta norma.

5 . 3 . Enseñanzas universitarias no oficiales conducentes a títulos a los que se refiere el artículo 34.1 de la
LeyOrgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

Se podrá obtener reconocimiento a partir de Títulos Propios, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.2 del
presente Reglamento.

5 . 4 . Experiencia laboral y profesional.

Se podrá obtener, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.4 de esta norma, reconocimiento a partir de la va-
lidación de la experiencia profesional y laboral acreditada y relaciona con las competencias inherentes al Master Uni-
versitario en cuestión.

Capítulo III Transferencia decréditos

Artículo 6.- Transferencia de créditos.

Los créditos obtenidos en enseñanzas oficialescursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no
hayan conducido a la obtención de un título oficial, se incluirán en los documentos académicos oficiales acreditativos
de las enseñanzas seguidas por cada estudiante.

La anotación en los documentos académicos oficialesúnicamente tiene efectos informativos y en ningún caso los
créditos se computarán para la obtención del título al que se incorporan.

Capítulo IV Adaptación de créditos

Ar t íc u l o 7.- Adaptación de créditos.

Las asignaturas superadas en un plan de estudios de la Universidad Católica de Valencia ¿San Vicente Mártir¿ que
se extingue gradualmente por la implantación del correspondiente título propuesto, se adaptarán de conformidad con
la tabla prevista en el plan de estudios del Título deGrado o Master correspondiente.

Capítulo V

Procedimiento general para efectuar el reconocimiento de créditos

Artículo 8.- Presentación de la solicitud de reconocimiento académico de créditos.

1. Los alumnos podrán solicitar el reconocimiento de créditos conforme a lo establecido en el presente Reglamento
en las fechas que específicamente se establezcan por la UCV, bien de forma general, bien en cada curso académi-
co.

2. La solicitud deberá presentarse en la Secretaría de la Facultad a la que se encuentre adscrito el título oficial pa-
ra el que se solicita el reconocimiento y se acompañará de toda la documentación que acredite la tipología de la for-
mación cursada, créditos obtenidos en la misma, contenidos y competencias adquiridas, y se advertirá de las mate-
rias/asignaturas para las que se solicita el correspondiente reconocimiento de créditos.
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3. En el caso de reconocimiento por actividades laborales se deberán valorar las funciones ejercidas por el estudian-
te y cómo han repercutido en su formación. Dichas funciones deberán tener un suficiente nivel de acreditación por el
empleador y, en todo caso, se aportará, además, informe de vida laboral.

Artículo 9.- Resolución de las solicitudes de reconocimiento de créditos.

1. Las solicitudes de reconocimiento de créditos serán resueltas por la Comisión Académica de Título (CAT) de la
Facultad a la que esté adscrito el título oficial para el que se solicita el reconocimiento.

2. La Comisión estará integrada por los miembros permanentes y, en su caso, por los miembros no permanentes y
los miembros consultivos.

a) Son miembros permanentes, el Decano (Decano adjunto, en su caso), el Vicedecano de la Titulación, el Secreta-
rio, y el Técnico de Secretaría Administrativa.

b) Son miembros no permanentes, los Directores de los Másteres. Laparticipación de los Directores de Másteres,
con capacidad de decisión, se producirá cuando la solicitud de convalidación afecteal Máster que dirigen.

Son miembros consultivos, los Directores de Departamento y los Profesores de las enseñanzas de Grado y de Post-
grado. El informe que realiza el Director de Departamento junto con los Profesores que estime conveniente consultar
tendrá la consideración de informe técnico no vinculante.

Artículo 10.- Efectos del reconocimiento de créditos.

Los créditos reconocidos se incorporarán al expediente del alumno especificándose su tipología en cada caso, seña-
lándose el número de créditos, la denominación de ¿reconocido¿, asícomo la calificación previamente obtenida en la
materia/asignatura de la titulación de origen. En elcaso de que el reconocimiento de créditos lo sea por varias asig-
naturas de origen, la calificación a otorgar en la UCV será la calificación media ponderada de las calificaciones con-
sideradas en función delos créditos de éstas.

En el caso de estudios de grado, las materias de formación básica superadas en origen que sean objeto de recono-
cimiento en su totalidad por las de formación básica en la UCV, mantendrán la denominación deorigen.

Una vez incorporadas al expediente académico, serán consideradas para la obtención de la calificación media del
mismo a excepción de los créditos reconocidos por actividades universitarias, experiencia laboral o profesional, o por
enseñanzas universitarias no oficiales, queserán incorporados al expediente del interesado a losefectos que señala
el artículo 6.3 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio.

Artículo 11.- Reglas de reconocimiento decréditos.

Las resoluciones de reconocimientos de créditos establecidas en base a lo señalado anteriormente se considerarán
como reglas precedentes para que sean aplicadas directamente por las Comisiones Académicas de Título (CAT) de
las distintas Facultades para atender nuevas solicitudes que coincidan con las mismas situaciones académicas, sin
precisar de nuevo estudio.

De igual forma se establecerán reglas, respecto de las solicitudes de reconocimientos de créditos que sean denega-
das.
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Artículo 12.- Reclamaciones sobre las resoluciones de reconocimiento de créditos.

Contra la resolución de reconocimiento de créditos el alumno podrá presentar recurso ante el Rector dela UCV.

Capítulo VI

Procedimiento general para efectuar la transferencia de créditos

Artículo 13.- Proceso académico de transferencia.

1. Se procederá a incluir en el expediente académico la totalidad de los créditos obtenidos por los alumnos proce-
dentes de otras enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan con-
ducido a la obtención deun título oficial.

2. La transferencia de créditos requiere la acreditación del expediente académico correspondiente y se realizará con
posterioridad a la verificación de que los créditos superados no han sido reconocidos.

Artículo 14.- Reclamaciones sobre las resoluciones de transferencia de créditos.

El alumno que considere que no ha sido correctamente efectuada la transferencia de créditos en su expediente aca-
démico o aprecie algún error en la misma, podrá comunicarlo a la Secretaría correspondiente de la Facultad a la que
se adscriba el título oficial.

Capítulo VII

Procedimiento general para efectuar la adaptación de créditos

Artículo 15.- Proceso académico de adaptaciones.

1. El procedimiento de adaptación se iniciará siempre a instancia del interesado.

2. Se procederá a la adaptación delas asignaturas superadas en el plan deorigen por las correspondientes de la titu-
lación dedestino previstas en la tabla deadaptación.

La resolución de adaptaciones deberá incluir el conjunto de asignaturas superadas en la titulación de origen y las
equivalentes de destino.

Artículo 16.- Reclamaciones sobre las resoluciones de adaptación de créditos.

El alumno que considere que no ha sido correctamente efectuada la adaptación de créditos en su expediente acadé-
mico o aprecie algún error en la misma, podrá presentar recurso ante el Rector dela UCV.
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Capítulo VIII Suplemento Europeo alTítulo

Artículo 16.- Incorporación de los créditos obtenidos en elSuplemento Europeo alTítulo.

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expe-
diente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título, regulado en el Real Decreto 1044/2003, de 1 de
agosto, por el que se establece el procedimiento para la expedición por las universidades del Suplemento Europeo
al Título.

Disposición Derogatoria. Derogación normativa.

Quedan derogadas todas aquellas normas de igual o inferior rango que opongan a lo establecido en esteReglamen-
to.

Disposición Final. Entrada en vigor.

El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por el Consejo de Gobierno de la Univer-
sidad Católica de Valencia ¿San Vicente Mártir¿.

En Valencia, a 27 de mayo de 2011.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Lección magistral participativa

Prácticas en el aula

Estudio de casos

Estudio autónomo individual.

Tutorías

Prácticas externas

Elaboración memoria Prácticas externas

Elaboración memoria TFM

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades
y conocimientos en el aula.

Atención personalizada y en pequeño grupo. Período de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el objetivo de revisar
y discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.

Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades
y conocimientos en el aula virtual.

Sesiones de trabajo grupal mediante chat moderado por el profesor. Estudio de casos, para la construcción del conocimiento a través
de la interacción y actividad del alumno.

Sesiones monográficas a lo largo del curso, orientadas a aspectos y aplicaciones de actualidad de la materia.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Asistencia y participación en sesiones presenciales.

Realización de pruebas objetivas.

Informe del tutor de prácticas.

Valoración global del TFM por tribunal (originalidad del proyecto, calidad del mismo, y defensa oral realizada).

Asistencia a tutorías del TFM de forma presencial o virtual

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Patomecánica específica de pie y tobillo en el deportista

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Anatomía específica y fisiopatología del ejercicio

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Biomecánica según la modalidad deportiva

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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· Conocer los diferentes mecanismos anatómicos específicos que se activan en la realización de gestos deportivos propios de cada disciplina deporti-
va.

· Conocer y saber los fundamentos básicos de la podología deportiva relacionados con el deporte y su entorno.

· Aprender los mecanismos fisiopatológicos que se desencadenan en la lesión deportiva.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura : ANATOMÍA ESPECÍFICA Y FISIOPATOLOGÍA DEL EJERCICIO

· Patologías podológicas más prevalentes secundarias al ejercicio físco

· Estructuras anatómicas intervinientes en el mecanismo lesional a nivel podológico

· Control neuromotor

·

Asignatura : BIOMECÁNICA SEGÚN LA MODALIDAD DEPORTIVA

· Fundamentos biomecánicos de las diferentes disciplinas deportivas

· Evolución histórica de la biomecánica

· Nuevos modelos biomecánicos y su aplicación al deporte

· Terminología biomecánica moderna y nuevos paradigmas

· Anamnesis y exploración del deportista

· Deporte y discapacidad

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Ninguna

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer habilidades para el aprendizaje continuado, autodirigido y autónomo.

CG2 - Aprender a trabajar en equipo.

CG3 - Aprendizaje de las TIC.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Interpretar, evaluar y sintetizar información que permita determinar si la persona es susceptible de recibir tratamiento
podológico.

CE2 - Realizar valoraciones específicas y sistemáticas para aquellas patologías más prevalentes en la práctica deportiva y con
repercusión en el pie.

CE3 - Responder a las necesidades del paciente con patología podológica relacionada con el deporte, evaluando, planificando y
desarrollando programas individualizados.

CE4 - Aplicar el método científico para constatar la efectividad de los métodos de intervención, evaluar los métodos de trabajo
aplicados y divulgar los resultados.

CE5 - Aplicar la herramientas de diagnóstico y evaluación, así como las opciones terapéuticas en el tratamiento de lesiones
deportivas.
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CE6 - Analizar los aspectos legislativos, éticos y de gestión relacionados con la fabricación y adaptación de diferentes ortesis del
miembro inferior.

CE7 - Analizar los aspectos específicos de la biomecánica de diferentes gestos deportivos.

CE8 - Analizar los aspectos específicos del calzado deportivo según las diferentes modalidades deportivas.

CE10 - Aplicar las herramientas de diagnóstico y evaluación, en el tratamiento de lesiones deportivas en la infancia.

CE11 - Aplicar la herramientas de diagnóstico y evaluación, en el tratamiento de lesiones deportivas en pacientes con diversidad
funcional.

CE16 - Desarrollar, en la actividad profesional, un punto de vista crítico, creativo, con escepticismo constructivo y orientado a la
investigación.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral participativa 80 100

Prácticas en el aula 5 100

Estudio de casos 5 100

Estudio autónomo individual. 350 0

Tutorías 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades
y conocimientos en el aula.

Sesiones de trabajo grupal mediante chat moderado por el profesor. Estudio de casos, para la construcción del conocimiento a través
de la interacción y actividad del alumno.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en sesiones
presenciales.

0.0 30.0

Realización de pruebas objetivas. 0.0 70.0

NIVEL 2: Técnicas y herramientas de Investigación propias de la podología deportiva

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NIVEL 3: Búsqueda documental en podología deportiva

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Metodología de la investigación en podología deportiva

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Ser capaz de impulsar líneas de investigación en el ámbito de la podología deportiva.

· Conocer los principios éticos de la investigación biomédica y aplicarlos en el diseño de propuestas de investigación.

· Adquirir criterios para seleccionar las fuentes de información en la fase de revisión bibliográfica de un proceso de investigación así como realizar bús-
quedas de información científica inherentes al proceso y la lectura crítica de artículos.
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5.5.1.3 CONTENIDOS

BÚSQUEDA DOCUMENTAL EN PODOLOGÍA DEPORTIVA:

· Open Access y repositorios en Podología Deportiva.

·
La información dentro del contexto digital: Buscadores, directorios y Metabuscadores en Podología Deportiva

·
Búsqueda en bases de datos de Podología Deportiva.

·
Los índices de citas: Web of Knowledge, Journal Citation Reports.

·
Otros productos del Web of Knowledge.

·
La descripción bibliográfica y los sistemas de citación. Programas gestores de bibliografías.

·
Recursos de información en Podología Deportiva.

·
Evidencia científica en Podología deportiva. Fuentes de información para para Podología Deportiva Basada en la evidencia.

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACION EN PODOLOGÍA DEPORTIVA:

·
Estructura de un Proyecto de Investigación. Planteamiento de hipótesis y objetivos. Tipos de variables. Controles, sesgos y limitaciones.

·
Identificación de una "buena" pregunta a investigar. Antecedentes.

·
Tipos de diseño. Tipos de muestreo. Técnicas de aleatorización y cegamiento.

·
El Ensayo clínico.

·
Investigación clínica con humanos: aspectos éticos y legales.

·
Proceso de solicitud de ayudas a la Investigación.

·
Estructura del artículo científico. Tipos de artículos.

·
El proceso de revisión y publicación de un artículo.

·
Otras formas de comunicación científica.

·
Lectura crítica de artículos de Podología Deportiva.

·
Elaboración en grupo y defensa oral de un Proyecto de Investigación en Podología Deportiva.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Ninguna

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer habilidades para el aprendizaje continuado, autodirigido y autónomo.

CG2 - Aprender a trabajar en equipo.

CG3 - Aprendizaje de las TIC.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Realizar búsquedas bibliográficas y acceder a fuentes documentales, para conseguir la literatura necesaria y dar solución a
casos y a planteamiento de hipótesis.

CE14 - Adquirir conocimientos básicos en cuanto al uso de la imagen digital y la creación de posters para comunicaciones
científicas.

CE15 - Utilizar las técnicas necesarias para realizar sus propios trabajos de investigación, desarrollar de un plan de cuidados ó
elaborar una guía de práctica clínica, en relación con la podología deportiva.

CE16 - Desarrollar, en la actividad profesional, un punto de vista crítico, creativo, con escepticismo constructivo y orientado a la
investigación.

CE17 - Comprender la importancia y las limitaciones del pensamiento científico en el estudio, la prevención y el manejo de las
enfermedades.

CE18 - Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas,
siguiendo el método científico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral participativa 20 100

Prácticas en el aula 5 100

Estudio de casos 5 100

Estudio autónomo individual. 110 0

Tutorías 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades
y conocimientos en el aula.

Atención personalizada y en pequeño grupo. Período de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el objetivo de revisar
y discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.

Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades
y conocimientos en el aula virtual.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en sesiones
presenciales.

0.0 20.0

Realización de pruebas objetivas. 0.0 80.0

NIVEL 2: Técnicas diagnósticas avanzadas y nuevos tratamientos en la patología deportiva de pie y tobillo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

18

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Técnicas diagnósticas y de tratamiento propias de la podología deportiva

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Diseño y fabricación de tratamientos podológicos en el deporte

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Saber y aplicar las diferentes maniobras exploratorias específicas.

· Conocer las técnicas más avanzadas para establecer un diagnóstico deportivo.

· Saber diseñar tratamientos empleando las herramientas más innovadoras en el campo de actuación.

5.5.1.3 CONTENIDOS

TÉCNICAS DIAGNÓSTICAS Y DE TRATAMIENTO PROPIAS DE LA PODOLOGÍA DEPORTIVA:

· Estudios de imagen en podología deportiva.

· Patologías más frecuentes en podología deportiva.

· Tratamientos innovardores.

· Empleo de la alta tecnología en la resolución de patologias deportivas a nivel podológico.

· Técnicas invasivas.

· Video análisis

· Deporte y discapacidad

DISEÑO Y FABRICACIÓN DE TRATAMIENTOS PODOLÓGICOS EN EL DEPORTE:

· Nuevos materiales en ortopodología

· Impresión 3D

· Férulas en podología

· Diseño asistido por computadora

· Prescripción de ejercicio físico

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Ninguna

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer habilidades para el aprendizaje continuado, autodirigido y autónomo.

CG2 - Aprender a trabajar en equipo.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Realizar valoraciones específicas y sistemáticas para aquellas patologías más prevalentes en la práctica deportiva y con
repercusión en el pie.

CE5 - Aplicar la herramientas de diagnóstico y evaluación, así como las opciones terapéuticas en el tratamiento de lesiones
deportivas.

CE6 - Analizar los aspectos legislativos, éticos y de gestión relacionados con la fabricación y adaptación de diferentes ortesis del
miembro inferior.
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CE8 - Analizar los aspectos específicos del calzado deportivo según las diferentes modalidades deportivas.

CE9 - Analizar los aspectos legislativos y éticos del uso de fármacos y sustancias dopantes en el deporte.

CE10 - Aplicar las herramientas de diagnóstico y evaluación, en el tratamiento de lesiones deportivas en la infancia.

CE11 - Aplicar la herramientas de diagnóstico y evaluación, en el tratamiento de lesiones deportivas en pacientes con diversidad
funcional.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Lección magistral participativa 80 100

Prácticas en el aula 5 100

Estudio de casos 5 100

Estudio autónomo individual. 350 0

Tutorías 10 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades
y conocimientos en el aula.

Atención personalizada y en pequeño grupo. Período de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el objetivo de revisar
y discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.

Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis de competencias, explicación y demostración de capacidades, habilidades
y conocimientos en el aula virtual.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en sesiones
presenciales.

0.0 20.0

Realización de pruebas objetivas. 0.0 80.0

NIVEL 2: Prácticas externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas externas 1

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 9 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

9

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas externas 2

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 3 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Aplicar en la práctica clínica los conocimientos adquiridos a lo largo del curso

5.5.1.3 CONTENIDOS

PRÁCTICAS EXTERNAS I = 9 ECTS

· Aplicación de todas las técnicas aprendidas en la teoría durante el curso en clínica podológica

PRÁCTICAS EXTERNAS II = 3 ECTS

C
SV

: 3
54

31
87

94
79

61
52

68
60

26
25

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 4314119

31 / 48

· Aplicación de todas las técnicas aprendidas en la teoría durante el curso en clínica podológica

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Para la asignatura de Prácticas Clínicas:

1. Desarrollo de prácticas en las clínicas: Incluye la realización de actividades a lo largo de las mismas. Las citadas actividades se estructurarán en el
tiempo, incluyendo un mayor peso de la observación en los momentos iniciales, para encaminarse progresivamente a una mayor participación en las
tareas clínicas.

2. Elaboración de documentos: A lo largo del período de prácticas el estudiante elaborará diferentes documentos (memoria, diario, informes, etc.) que
ayudarán al desarrollo de las competencias de esta asignatura y constituirán un reflejo del proceso de adquisición de las mismas.

3. Tutorías individuales (tanto con los tutores internos asignados en la Universidad o con los externos asignados en la clínica).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer habilidades para el aprendizaje continuado, autodirigido y autónomo.

CG2 - Aprender a trabajar en equipo.

CG3 - Aprendizaje de las TIC.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Interpretar, evaluar y sintetizar información que permita determinar si la persona es susceptible de recibir tratamiento
podológico.

CE2 - Realizar valoraciones específicas y sistemáticas para aquellas patologías más prevalentes en la práctica deportiva y con
repercusión en el pie.

CE3 - Responder a las necesidades del paciente con patología podológica relacionada con el deporte, evaluando, planificando y
desarrollando programas individualizados.

CE4 - Aplicar el método científico para constatar la efectividad de los métodos de intervención, evaluar los métodos de trabajo
aplicados y divulgar los resultados.

CE5 - Aplicar la herramientas de diagnóstico y evaluación, así como las opciones terapéuticas en el tratamiento de lesiones
deportivas.

CE6 - Analizar los aspectos legislativos, éticos y de gestión relacionados con la fabricación y adaptación de diferentes ortesis del
miembro inferior.

CE7 - Analizar los aspectos específicos de la biomecánica de diferentes gestos deportivos.

CE8 - Analizar los aspectos específicos del calzado deportivo según las diferentes modalidades deportivas.

CE9 - Analizar los aspectos legislativos y éticos del uso de fármacos y sustancias dopantes en el deporte.

CE10 - Aplicar las herramientas de diagnóstico y evaluación, en el tratamiento de lesiones deportivas en la infancia.

CE11 - Aplicar la herramientas de diagnóstico y evaluación, en el tratamiento de lesiones deportivas en pacientes con diversidad
funcional.

CE14 - Adquirir conocimientos básicos en cuanto al uso de la imagen digital y la creación de posters para comunicaciones
científicas.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS
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ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Estudio autónomo individual. 30 0

Tutorías 5 0

Prácticas externas 230 100

Elaboración memoria Prácticas externas 35 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Sesiones monográficas a lo largo del curso, orientadas a aspectos y aplicaciones de actualidad de la materia.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Asistencia y participación en sesiones
presenciales.

0.0 10.0

Informe del tutor de prácticas. 0.0 90.0

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Final de Máster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Desarrollo de un pensamiento crítico que posibilite procesos de reflexión (teoría-práctica) y la toma de decisiones sobre situaciones de enseñanza-aprendizaje

· Elaboración de la Memoria del Trabajo Fin de Máster.

· Exposición oral de las líneas principales del Trabajo Fin de Máster.

· Discusión y debate sobre las observaciones y preguntas formuladas por la Comisión Evaluadora.

5.5.1.3 CONTENIDOS

TRABAJO FIN DE MÁSTER

· Realización de un trabajo de investigación relacionado con los conocimientos desarrollados en el Máster en el que se apliquen las técnicas de búsqueda docu-
mental e investigación propias de las disciplina.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

1. La estructura del aprendizaje se ajustaráa las siguientes cuatro fases: información, planificación, realización del Proyecto y evaluación.

2. En cuanto a la primera etapa, se efectuará por el alumno: a) la revisión y consulta de la bibliografía correspondiente a su tema; b) consultas de ba-
ses de datos, anuarios, directorios, etc.; y c) consulta de fuentes diversas: periódicos y revistas generales, sectoriales, empresariales, INTERNET.

3. Elaboración de la Memoria del Trabajo Fin de Máster: El Trabajo Fin de Máster serárealizado individualmente por cada estudiante bajo la dirección
de un tutor y se concretaráen una Memoria.

4. Tutoría y defensa del Trabajo Fin de Máster. Se designara un tutor y en su labor de tutoría deberá fijar las especificaciones del Trabajo Fin de Más-
ter, orientar al estudiante durante realización del mismo, velar por que el estudiante alcance los objetivos inicialmente establecidos en el tiempo fijado,
así como autorizar su presentación. El alumno dispondrá del tutor desde el primer trimestre, lo que le permitirá ir desarrollando el trabajo durante todo
el año.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Poseer habilidades para el aprendizaje continuado, autodirigido y autónomo.

CG2 - Aprender a trabajar en equipo.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Interpretar, evaluar y sintetizar información que permita determinar si la persona es susceptible de recibir tratamiento
podológico.
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CE3 - Responder a las necesidades del paciente con patología podológica relacionada con el deporte, evaluando, planificando y
desarrollando programas individualizados.

CE4 - Aplicar el método científico para constatar la efectividad de los métodos de intervención, evaluar los métodos de trabajo
aplicados y divulgar los resultados.

CE6 - Analizar los aspectos legislativos, éticos y de gestión relacionados con la fabricación y adaptación de diferentes ortesis del
miembro inferior.

CE7 - Analizar los aspectos específicos de la biomecánica de diferentes gestos deportivos.

CE8 - Analizar los aspectos específicos del calzado deportivo según las diferentes modalidades deportivas.

CE9 - Analizar los aspectos legislativos y éticos del uso de fármacos y sustancias dopantes en el deporte.

CE13 - Realizar búsquedas bibliográficas y acceder a fuentes documentales, para conseguir la literatura necesaria y dar solución a
casos y a planteamiento de hipótesis.

CE15 - Utilizar las técnicas necesarias para realizar sus propios trabajos de investigación, desarrollar de un plan de cuidados ó
elaborar una guía de práctica clínica, en relación con la podología deportiva.

CE16 - Desarrollar, en la actividad profesional, un punto de vista crítico, creativo, con escepticismo constructivo y orientado a la
investigación.

CE18 - Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas,
siguiendo el método científico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 10 100

Elaboración memoria TFM 140 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Atención personalizada y en pequeño grupo. Período de instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el objetivo de revisar
y discutir los materiales y temas presentados en las clases, seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración global del TFM por tribunal
(originalidad del proyecto, calidad del
mismo, y defensa oral realizada).

0.0 90.0

Asistencia a tutorías del TFM de forma
presencial o virtual

0.0 10.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir Personal Docente
contratado por
obra y servicio

100 70 100

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

90 10 90

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

En este apartado, se describe el procedimiento de la Universidad Católica de Valencia ¿San Vicente Mártir¿ a utilizarse para el Máster Universitario en
Podología Deportiva con objeto de valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes, así como el seguimiento de los egresados
después de su titulación.

Para la descripción del progreso y resultado del aprendizaje se pueden considerar los siguientes procedimientos e indicadores de evidencias de los
mismos:

1.

Evidencias de metodología docente y de evaluación modular.
2.

Evidencias del progreso y resultados de aprendizaje del alumnado.
3.

Evidencias sobre procedimientos de valoración de prácticas externas y del Trabajo Fin de Máster.
4.

Evidencias del seguimiento profesional de los egresados.

Evidencias de metodología docente y de evaluación modular

El Plan de Estudios del Máster Universitario en Podología Deportiva, en referencia tanto al proceso de selección de objetivos, contenidos, competen-
cias y metodología docente, como al de la evaluación del alumnado, va a seguir un procedimiento modular. Esto requiere de la participación e inter-
acción en la toma de decisiones del personal docente que representa el módulo competencial, con sus respectivas materias y asignaturas. Entre los
indicadores que objetivan las evidencias se encuentran los siguientes:
·

Las evidencias que se utilizan como indicadores referirán el levantamiento de acta de las sesiones de participación, valoración y decisiones del
profesorado, respecto a la metodología docente y de evaluación modular, y se concentrarán en puntuaciones de valoración que reflejen por-
centualmente el trabajo del alumno para la consecución de sus competencias.

·
Los bloques de contenidos formativos cuentan con documentos que contienen los elementos básicos de evaluación del alumnado sobre su
progreso y resultados de aprendizaje.

·
Se concretan mecanismos de reunión, participación y toma de decisiones que permiten la coordinación entre bloques de contenidos formativos
con documentos que permiten evidenciarlos.

Evidencias del progreso y resultados de aprendizaje del alumnado.

La formación en el Máster Universitario en Podología Deportiva contemplará la participación del alumnado en la mejora de su proceso de enseñan-
za-aprendizaje. En este sentido, se utilizarán distintas dinámicas, estrategias y técnicas que sirven al objeto de valorar y mejorar el progreso y los re-
sultados de aprendizaje de los estudiantes, entre cuyos indicadores destacan:
·

Participación del alumnado de nuevo ingreso en los programas de acogidaLa elaboración de su perfil académico. Se basa en la respuesta a
técnicas cuantitativas (cuestionarios sobre el perfil académico de ingreso), y en técnicas cualitativas (dinámica de grupos y entrevistas perso-
nales sobre el perfil y las necesidades académicas del alumno de nuevo ingreso).
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·
Participación bidireccional en la valoración del profesorado y el alumnadoSe utilizan técnicas de cuestionarios en las cuales, el claustro del
profesorado del Máster valorará al alumnado acerca de su percepción sobre variables como niveles de asistencia, participación, búsqueda y
tratamiento de la información, aprendizaje, capacidad de análisis e interpretación, comunicación y respeto en el aula. Los datos recogidos sir-
ven de feedback para mejorar los procesos de enseñanza/ aprendizaje y son retornados al alumnado para que éste también realice una valo-
ración cuantitativa en respuesta a preguntas de cuestionarios sobre las variables antes citadas.

En lo referente al profesorado, a la organización académica y a la infraestructura, la valoración también se realiza desde la perspectiva del alumna-
do. Finalmente, el uso de técnicas cuantitativas se combina con técnicas cualitativas que promueven las dinámicas de grupo, tanto con profesores
como con alumnos, coordinados por la figura de un profesor responsable, de manera que se redacta un documento final donde se enfatizan los as-
pectos positivos y, sobre todo, los mejorables en el proceso de enseñanza/aprendizaje de competencias, así como estrategias que puedan promover
dicha mejora.
·

Análisis de las dificultades de estudio y aprendizaje del alumnadoÉste se fundamenta sobre aspectos referidos a la organización, planificación,
lectura, elaboración y comprensión. Este análisis se realiza con técnicas de recogida de información cuantitativas (test sobre hábitos y dificul-
tades de estudio) y cualitativas (procesos de investigación-acción en el aula con el alumnado para definir sus principales dificultades de estu-
dio y aprendizaje).La convergencia de ambos tipos de información, cuantitativa y cualitativa, lleva a la redacción final de un documento sobre
la mejora de hábitos, técnicas de estudio y estrategias de aprendizaje, que se trabaja tanto en grupos, como individualmente.

Evidencias sobre procedimientos de valoración de las Prácticas Externas y del Trabajo Fin de Máster

Estos procedimientos permiten la evaluación y cumplimiento de unos criterios de calidad establecidos en el Sistema de Garantía Interno de la Cali-
dad, que se explicarán en su apartado correspondiente. En este sentido, las evidencias que pueden relacionarse con el seguimiento del progreso aca-
démico y/o profesional del alumnado se referirán a:
·

Las prácticas externas en el Plan de Estudios del Máster Universitario en Podología Deportiva la formación a través de prácticas externas se
realiza a lo largo del curso académico con un total de 9 ECTS.En el diseño de las prácticas externas se procederá al análisis de los resultados
sobre la calidad de los programas formativos.

·
El Trabajo Fin de Máster (TFM): en el Plan de Estudios del Máster Universitario en Podología Deportiva, realización del Trabajo Fin de Máster
se realiza a lo largo del último semestre del máster refiriendo un total de 6 ECTS para el alumno.

Este sistema tendrá una estructura de evaluación tutorial (interna ¿docentes universitarios), así como de autoevaluación o autodiagnóstico. La
evaluación tutorial y la autoevaluación se basan en seis criterios en los que se contemplan todos los elementos de las prácticas:
·

Programa de prácticas;
·

Organización de las prácticas ;
·

Recursos Humanos;
·

Recursos Materiales;
·

Desarrollo de las prácticas;
·

Evaluación de los Resultados.

A continuación, se describen los mecanismos utilizados para la evaluación los resultados del aprendizaje práctico del alumno:

Prácticas externas

Se realizan en un módulo de 12 ECTS con carácter de obligatoriedad. Persigue, como objetivo general, integrar al alumno en un contexto de aprendi-
zaje ubicado en campos reales relacionados con la práctica y con el desempeño del rol profesional, asegurándonos así su familiarización con la ver-
tiente práctica. En este sentido, se trata de posibilitar a los estudiantes la adquisición de conocimientos, competencias, información y práctica necesa-
rios para el ejercicio del rol profesional.

Los objetivos específicos que se persiguen con ésta materia son:
·

Permitir un contacto con la práctica de la Podología Deportiva.
·

Introducir al estudiante en la problemática que se presenta de modo cotidiano en las clínicas en las que habrán de desenvolver su propia acti-
vidad profesional.

·
Potenciar el rendimiento personal de los estudiantes a través del desarrollo de las habilidades requeridas para alcanzar una formación verda-
deramente integral.

·
Favorecer la capacidad crítica y reflexiva de los estudiantes, fomentar la toma de decisiones y poner en práctica su capacidad de análisis y
síntesis.

El estudiante estará apoyado por un tutor/a académico (interno), cuya función es la de servir de orientador académico para el alumno en prácticas.
Además de las citas periódicas que se establezcan con el tutor interno, este estará siempre disponible para los alumnos tutelados a través de las vías
de comunicación con el profesorado existentes en la UCV (intranet; tutorías virtuales, reuniones periódicas, etc.)

Con el objetivo de guiar y tutelar al alumno durante las Prácticas externas, los tutores internos realizarán diferentes entrevistas y actividades formativas
y de tutelaje, que podrán ser individuales o con el conjunto del grupo tutelado.
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También se realizarán seminarios de laboratorio, cuya finalidad es la preparación antes de la incorporación de los alumnos a las prácticas formales en
los centros respectivos. En este seminario, el tutor interno orientará personalmente a los alumnos sobre las distintas situaciones profesionales sobre
los intereses, aptitudes, exigencias¿ tanto de los alumnos.

Formará y practicará con los alumnos las habilidades básicas para el desempeño laboral de las funciones en los ámbitos profesionales. Clarificará el
sistema de evaluación de las Prácticas externas y los pasos que los alumnos deben seguir para elaborar y presentar el trabajo/memoria de Prácticas
externas.

La evaluación del alumno/a en la materia de Prácticas externas será un promedio ponderado de las siguientes áreas:
·

Asistencia y Participación activa en entrevistas tutorizadas, actividades propias de los seminarios y actividades prácticas 10-20%.
·

Valoración por parte del tutor de prácticas.

Trabajo Fin de Máster

El trabajo fin de máster, que constará de 6 ECTS a realizar durante todo el curso académico y se presentará ante el tribunal en el último semestre del
máster, consistirá en un trabajo tutelado de investigación o derivado de la actividad formativa desarrollada en las prácticas externas. En todo caso, el
estudiante deberá demostrar su capacidad para su elaboración y exposición en público.

El mecanismo de evaluación del trabajo de fin de máster establece que el alumno está capacitado para desarrollar los conocimientos en Podología De-
portiva necesarios que le permitan comprender, interpretar, analizar y explicar un determinado caso clínico en algún ámbito profesional y/o de investi-
gación, valiéndose de las competencias, las destrezas y las habilidades necesarias para estudiar, evaluar y/o intervenir, a fin de solucionar dicho caso.

El trabajo fin de máster es un trabajo profesional, técnico y/o científico, integrador y potenciador de los conocimientos adquiridos, que debe realizar y
presentar todo alumno de cada máster, siempre que haya cumplido con las condiciones establecidas para poderse matricular del trabajo fin de máster.

La finalidad de este trabajo es que el alumno, futuro profesional, integre los conocimientos adquiridos y demuestre que ha desarrollado las competen-
cias necesarias para ejercer su profesión. Por tal motivo, el trabajo final de máster debe ser un trabajo acorde a lo que se espera que un profesional
con ese título sea capaz de realizar.

Los objetivos de dicho trabajo fin de máster serán:
·

Integrar y aplicar con criterio profesional, creatividad, iniciativa y metodología, los conocimientos y técnicas adquiridas durante su máster.
·

Consolidar e incrementar los conocimientos y competencias recibidos a lo largo del máster en los criterios que deberá aplicar durante su vida
profesional.

·
Proporcionar soluciones eficaces y eficientes a los problemas que se presenten en su trabajo fin de máster, utilizando los conocimientos, técni-
cas, competencias y aptitudes alcanzados y desarrollados durante el grado.

Los Trabajos de Fin de Máster versarán sobre la propuesta, realización y valoración de un trabajo original y específico teórico o empírico sobre los
contenidos del Máster Universitario en Podología Deportiva, desarrollando un aspecto monográfico de los contenidos desde una perspectiva transdis-
ciplinar.

El Trabajo fin de Máster además de entregarse por escrito, se defenderá presencialmente frente a un Tribunal compuesto por profesores universita-
rios.

El Trabajo fin de Máster podrá ser de índole teórica o empírica. Si fuera de índole teórica, versará sobre contenidos referidos a temas originales, o que,
siendo conocidos, agregan características que mejoran el conocimiento general existente sobre el tema.

No se excluyen los trabajos de revisión bibliográfica de elaboración y conclusiones personales de temas vinculados a la especialidad de la profesión.

Si fuera de índole empírica podrá consistir en:
·

Análisis de casos clinicos, con un diseño personal del caso único.
·

Valoración y análisis de un asesoramiento quirúrgico de especial trascendencia.
·

Realización de un trabajo de investigación propio y original basado en la metodología cualitativa y/o cuantitativa experimental.

Los alumnos estarán supervisados en todo momento por un tutor académico quien llevará a cabo el siguiente conjunto de actuaciones para garantizar
la calidad del trabajo de fin de Máster:

Entrevista de orientación

En esta entrevista el tutor interno orientará personalmente a los alumnos sobre las distintas opciones profesionales así como sobre los intereses, apti-
tudes, exigencias¿ tanto de los alumnos como de los itinerarios profesionales implicados en la formación del Máster y en el futuro laboral y académico
de los alumnos. Además, clarificará el sistema de evaluación del TFM y los pasos que los alumnos han de seguir en la elaboración del trabajo: presen-
tación oral y entrega por escrito.

Clases prácticas y seminarios monográficos

Las clases prácticas y los seminarios monográficos tendrán lugar al principio del periodo formal del TFM. En estas clases prácticas y seminarios, el tu-
tor interno orientará y formará a los alumnos en materias relacionadas con los conocimientos, métodos, técnicas, habilidades y competencias necesa-
rias para la elaboración de un TFM. Así pues, en ellas se trabajarán los conocimientos necesarios para que el alumno pueda localizar, seleccionar y
analizar cualquier documento científico y mantenerse actualizado en el desarrollo de su disciplina.
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Se promoverá el conocimiento de un conjunto de herramientas fundamentales para el diseño de objetivos, hipótesis y metodologías, así como el desa-
rrollo de trabajos teórico-prácticos especializados. Se ahondará en el manejo y la búsqueda de información (Estrategias básicas de búsqueda de infor-
mación en la Web, qué buscar sobre educación en Internet, direcciones Web con información y documentación sobre educación), y que ello posibilite
el aprendizaje continuo durante su formación universitaria y su quehacer profesional, académico y/o de investigación.

Entrevistas de seguimiento individualizadas y grupales

Las entrevistas de seguimiento se realizarán durante el periodo previo a la presentación del trabajo de Máster y una vez los alumnos hayan elegido te-
ma. En estas sesiones el tutor interno supervisará con los alumnos el desempeño en la tarea, así como la preparación de sus trabajos de presentación
(oral y escrita).

Memoria escrita y exposición individual

Consideramos que este trabajo es la antesala del futuro trabajo de nuestros alumnos. Por este motivo, el TFM enincluye la participación activa de los
alumnos mediante la presentación oral, (pudiendo utilizar los recursos tecnológicos disponibles) ante un tribunal de profesores universitarios, de una
síntesis de lo que ha sido su memoria de TFM (trabajo escrito que también será evaluado) y su experiencia en la realización del mismo.

Dentro de la evaluación del Módulo de TFM se considerarán los siguientes aspectos:
·

Valoración global del TFM por tribunal (originalidad del proyecto, calidad del mismo, y defensa oral realizada). : 80-90%
·

Asistencia a tutorías del TFM: 10-20%

Evidencias del seguimiento profesional de los egresados

Desde el Departamento de Bolsa de Trabajo de la Universidad ( https://www.ucv.es/bolsatrabajo/default.aspx), se procede a un seguimiento pro-
fesional/formativo de los egresados que se recoge en evidencias referidas a los siguientes indicadores:
·

Seguimiento por correo y telefónico acerca de la situación profesional del egresado;
·

Consultas y asesoramiento telefónico al departamento y/o servicio correspondiente sobre necesidades individuales de carácter profesional de
los alumnos que han finalizado el Máster;

·
Realización de tutorías individuales con aquellos egresados que se encuentran en situación de desempleo;

·
Realización de talleres de inserción profesional y búsqueda de empleo con los egresados desempleados;

·
Análisis anuales que se realizan en el departamento, cualitativos y cuantitativos, de la inserción profesional del alumnado egresado del Máster
Universitario en Podología Deportiva;

·
Durante el proceso de depósito del título o en una convocatoria extraordinaria se convocará a los estudiantes que han obtenido la titulación
para que cumplimenten una primera encuesta de estudiantes que han finalizado el Máster recientemente. Tras un tiempo aproximado de seis
meses o un año después de la consecución del título se pasará una segunda encuesta, con el fin de analizar su inserción laboral;

·
Análisis de los datos obtenidos a través de la Bolsa de Trabajo de la UCV.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.ucv.es/oferta-academica/postgrados/ciencias-de-la-salud/master-universitario-

en-podologia-deportiva/seccion/documentacion-sgic

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2013

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No procede.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

24315311X JULIO JOSE HERRERO PONS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Ramiro de Maeztu 14 46900 Valencia/València Torrent
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EMAIL MÓVIL FAX CARGO

julio.herrero@ucv.es 686935532 963153655 Decano Facultad Fisioterapia y
Podología

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

24363788A JOSE MANUEL PAGAN AGULLO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Quevedo 2 46001 Valencia/València Valencia

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

060@ucv.es 647418935 963153655 Rector

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

44857841K F. JAVIER TORRALBA ESTELLES

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Ramiro de Maeztu 14 46900 Valencia/València Torrent

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

javier.torralba@ucv.es 666503163 963153655 Director del Máster
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :2_Justificacion.pdf

HASH SHA1 :555FF8D85143CBF39BD642D4C944D9D489CAD35A

Código CSV :347631474762169034256280
Ver Fichero: 2_Justificacion.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4_1 Sistemas de información previa.pdf

HASH SHA1 :83365148017132F9482ECBCFA7B2E9F8BDD5FA04

Código CSV :340145002244687992506124
Ver Fichero: 4_1 Sistemas de información previa.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5_1 plan de estudios.pdf
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Ver Fichero: 5_1 plan de estudios.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :6_1 Profesorado.pdf
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Ver Fichero: 6_1 Profesorado.pdf
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Nombre :6_2 OTROS RRHH.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :7_RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS.pdf
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HASH SHA1 :4044B72D27C4F536124146EC9DE24F541F27F9EA

Código CSV :332775182104891706598567
Ver Fichero: 8 TASAS.pdf

C
SV

: 3
54

31
87

94
79

61
52

68
60

26
25

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/332775182104891706598567.pdf


Identificador : 4314119

47 / 48

Apartado 10: Anexo 1
Nombre :10 CALENDARIO IMPLANTACION.pdf

HASH SHA1 :CE875846984C6D8E70183F0A04626E1EB37DBAB7

Código CSV :339404423653170382898855
Ver Fichero: 10 CALENDARIO IMPLANTACION.pdf

C
SV

: 3
54

31
87

94
79

61
52

68
60

26
25

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/339404423653170382898855.pdf


Identificador : 4314119

48 / 48 C
SV

: 3
54

31
87

94
79

61
52

68
60

26
25

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s


	IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES
	Apartado 1. Descripción del título
	Apartado 2. Justificación
	Apartado 3. Competencias
	Apartado 4. Acceso y admisión de estudiantes
	Apartado 5. Planificación de las enseñanzas
	Apartado 6. Personal académico
	Apartado 7. Recursos materiales y servicios
	Apartado 8. Resultados previstos
	Apartado 9. Sistema de garantía de calidad
	Apartado 10. Calendario de implantación
	Apartado 11. Personas asociadas a la solicitud




Programa Verifica \ ANECA 
MasterUniversitarioen Podología Deportiva 


Facultad  de Medicina  de la Universidad Católica  de Valencia “San Vicente Mártir” 


 


 


 
ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE FECHA   30/07/2019 


Siguiendo las indicaciones formuladas en el Informe Provisional emitido por la Unidad de 


Evaluación de Enseñanzas e Instituciones de la ANECA  para el Título de Máster Universitario 


en Podología Deportiva por la Universidad Católica de Valencia (EXPEDIENTE 6429/2013) , 


se incluyen los comentarios y aclaraciones a todas las motivaciones y recomendaciones 


señaladas en dicho informe provisional y que han sido incluidas en los apartados 


correspondientes de la Aplicación para la Oficialización de Títulos Universitarios.  


(Se hace referencia al código de colores, p.e. el texto introducido como respuesta a este 


informe está resaltado en color morado). 


OBSERVACIONES A LA UNIVERSIDAD 


Se incluye el reconocimiento de ECTS por experiencia laboral y profesional que no se 


contemplaba en la memoria verificada el 19/07/2013, sin embargo no se solicita en el formulario de 


modificaciones. En el caso de incluirse en el formulario de modificación deberá indicarse cómo se 


cuantificará dicha actividad y las materias susceptibles de dicho reconocimiento, teniendo en 


cuenta que éste se debe realizar en base a las competencias del título. 


 


Efectivamente el Reconocimiento de ECTS por experiencia laboral y profesional no se 


encontraba contemplado en la memoria verificada el 19/07/2013 pero durante el 


transcurso de estos años de evolución del máster hemos visto la necesidad de 


implantarlo tras la petición expresa de un buen número de alumnos y porque además, la 


mayoría, vienen con un bagaje en la materia que nos ocupa que les permite reconocer 


solo una parte, en cumplimiento con la ley, de la asignatura de Prácticas Externas, para 


ello, hemos divido la asignatura de Prácticas Externas en dos asignaturas, Practicas 


Externas I de 9 ECTS a lo largo del primer semestre y Prácticas Externas II de 3 ECTS a 


lo largo del segundo semestre. Para que los alumnos puedan hacer efectivo el 


reconocimiento de los ECTS deberán acreditar situación laboral vinculante con una 


clínica de podología o un centro donde se realice la actividad durante un mínimo de al 


menos un año, realizando así un reconocimiento absolutamente basado y en 


concordancia con las competencias del título. En función de la legislación vigente en 


materia de Reconocimiento y Transferencia será objeto de dicho reconocimiento la 


asignatura de Prácticas Externas I. Las competencias que se reconocen corresponden 


con las competencias específicas del título número 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 14.  
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MOTIVACIÓN 


• CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
 
Se debe revisar la planificación temporal propuesta para la materia Prácticas Externas, que se 


programa con carácter anual, ya que al comienzo del curso el estudiante no posee las competencias 


y conocimientos mínimos necesarios para poder realizar adecuadamente dichas prácticas.  


Las modificaciones propuestas en la denominación de los módulos (Nivel 2) del plan de estudios no 


se consideran adecuadas por ser genéricas y no reflejar los contenidos específicos de los 


mismos. Esto debe reconsiderarse. 


 


Comentario / Aclaración:  


Las Prácticas Externas se han diseñado de forma que el alumno pueda cursarlas 


evolucionando en su complejidad al mismo ritmo que los diferentes módulos del máster, 


para ello se ha planificado el inicio de las prácticas hacia la mitad del primer semestre 


cuando los alumnos ya han adquirido las competencias correspondientes y aprendido las 


particularidades de la exploración del deportista. Además, hay que tener en cuenta que 


todos los alumnos que acceden al máster son graduados o diplomados en Podología y 


por lo tanto tienen adquiridas unas competencias intrínsecas al título que los habilita para 


el ejercicio profesional en el campo de la biomecánica y de la podología deportiva , el 


Máster que nos ocupa, trata de dotarles de mayor soltura en la exploración biomecánica 


del deportista y de un mayor número y complejidad de opciones de tratamiento.  


 


Atendiendo a las indicaciones de los evaluadores, se proponen las 


siguientes denominaciones: 


Nueva Propuesta Nivel 2 Nueva reformulación propuesta Nivel 2 


Patomecánica Patomecánica específica de pie y tobillo 


en el deportista 


Investigación Técnicas y herramientas de Investigación 


propias de la podología deportiva 


Diagnóstico y Tratamiento Técnicas diagnósticas avanzadas y 


nuevos tratamientos en la patología 


deportiva de pie y tobillo 


Prácticas Externas Prácticas Externas (Se mantiene por ser 


una denominación oficial) 


TFM TFM (Se mantiene por ser una 


denominación oficial) 
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• CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 


Se modifica la sede de impartición de este máster, pasando de Valencia a Torrent (Comunidad 


Valenciana) y, aunque se aporta información sobre los recursos generales de la nueva sede, no se 


describen específicamente los correspondientes a esta titulación. Esto debe aclararse. 


Comentario / Aclaración: 


Procedemos a resaltar específicamente las instalaciones que la nueva sede ha procurado para 


el presente máster:  


• Clínica Podológica. En la página 18 del PDF del apartado 7, se encuentra una descripción 


de dicha clínica. Dicho centro cuenta con 3 cintas de marcha para exploración 


biomecánica, además la clínica cuenta con sala de exploración con sistemas láser de 


detección de parámetros espaciotemporales, sistemas de captación de imagen 3D, 


plataformas baropodométricas. 


• Taller de ortopodología. Cuenta múltiple equipamiento como, pulidoras, herramientas de 


corte de material, pistolas de aire caliente, hornos de vacío, almacén diferenciado con gran 


variedad de materiales, amplia bancada de trabajo, campana de extracción de gases para 


uso de materiales inflamables y colas. 


• Laboratorio de Biomecánica. Se trata de un laboratorio de investigación y docencia de 


200m2 que cuenta entre su inventario con una plataforma de fuerzas, 12 cámaras Qualisys 


para captura de movimiento, un tapiz rodante, cámaras slow motion HD, almacén con 


diferentes materiales habituales de la práctica deportiva, además de ordenadores y 


pequeños instrumentos de medición de infinitos parámetros . 


• Hospital Virtual. Con más de 2000m2 dedicados a la simulación el centro se ha concebido 


para ofrecer un alto nivel de realidad física, de realidad conceptual, científico y 


emocional o vivencial para conseguir el compromiso de todos los participantes en sus 


roles específicos y que el aprendizaje sea verdaderamente experiencial para ello se han 


diseñado unas prácticas dentro de las asignaturas de máster que reproducen situaciones 


reales con pacientes simulados que permiten la adquisición de competencias específicas 


del título. 


 


RECOMENDACIONES 


• CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 


Se recomienda trasladar la información sobre convenios, que se aporta en el criterio 5, al criterio 


7. 
 


Siguiendo la recomendación de la Agencia, se procede a trasladar la información sobre 


convenios del Criterio 5 al Criterio 7. 
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ALEGACIONES  AL INFORME DE EVALUACIÓN  DE FECHA   10/07/2013 
 


 
 
 
Siguiendo las indicaciones formuladas en el Informe Provisional emitido por la Unidad de 


Evaluación de Enseñanzas e Instituciones de la ANECApara el M.U. en Podología Deportiva  por  


la  Universidad  Católica  de  Valencia  (EXPEDIENTE  6429/2013),  se incluyen los comentarios y 


aclaraciones a todas las motivaciones y recomendaciones señaladas en dicho informe provisional y 


que han sido incluidas en los apartados correspondientes de la Aplicación para la Oficialización de 


Títulos Universitarios. 


 
Se ha incluido el texto anterior, el cual se ha tachado, y el texto nuevo, que se ha subrayado  en  


azul.  De esta  manera  se  pueden  diferenciar     claramente  de  las alegaciones al informe de 


evaluación de fecha 28/05/2013 donde se realizaron las modificaciones en verde y del informe del 


25/03/2013 donde se realizaron las modificaciones en amarillo. 


 
 
 
MOTIVACIÓN 
 


  CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 
1.   “Se debe limitar el ámbito de intervención terapéutico al pie”. 
 


 
Comentario / Aclaración: 
 


Siguiendo su recomendación,  y para dar respuesta a este particular se ha modificado los  


contenidos   de  varias  asignaturas,   de  manera   que  se  limite  el  ámbito   de intervención 


terapéutica al pie. 


 
Asignatura: PATOMECÁNICA DEL MIEMBRO INFERIOR Y TRATAMIENTO DE SUS LESIONES 


DEPORTIVAS 
 


• Patomecánica de las articulaciones del pie 


• Patomecánica de la articulación del tobillo 
• Patomecánica de la articulación de rodilla 
• Patomecánica de la articulación de cadera 
• Patología ligamentosa y tendinosa  del pie y tobillo 
• Patología muscular  del pie y tobillo 
• Patología por sobreuso 
• Tratamiento de la lesión según modalidad deportiva 
• Tratamiento farmacológico en el deporte 
• Uso de sustancias dopantes en el deporte 
• Principios de rehabilitación deportiva 
• Prevención de lesiones podológicas deportivas y dispositivos de protección 
más utilizados 


• Vendaje neuromuscular y funcional en podología deportiva 


• Influencia de la nutrición en el tratamiento y recuperación de las lesiones en el 
deportista 
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Asignatura: PATOMECÁNICA DEL PIE Y TRATAMIENTO DE SUS LESIONES DEPORTIVAS 
 


•  Patomecánica de las articulaciones del pie 


•  Patomecánica de la articulación del tobillo 
•  Patología ligamentosa y tendinosa deportivas del pie y tobillo 
•  Patología muscular deportivadel pie y tobillo 
•  Patología por sobreuso del pie y tobilloen el deporte 
•  Tratamiento de la lesión del pie y tobillo según modalidad deportiva 
•  Tratamiento farmacológico del pie y tobillo en la patología podológica 


deportiva 
•  Uso de sustancias dopantes en la patología podológica deportiva 
•  Principios de rehabilitación deportiva en la patología del pie y tobillo 
•  Prevención de lesiones podológicas deportivas y dispositivos de protección 
más utilizados 


•  Vendaje neuromuscular y funcional del pie y tobillo en la patología 


podológica deportiva 


•  Influencia de la nutrición en el tratamiento y recuperación de las lesiones del 


pie y tobillo en el deportista 
 
 
 


Asignatura: ECOGRAFÍA MUSCULO ESQUELÉTICADEL PIE 


 
•  Imagen ecográfica. Fundamentos físicos. Manejo de la sonda. 


•  Protocolos básicos: Cortes transversales, oblicuos. Recorridos 


longitudinales, 
transversales. Estudios dinámicos. 


•  Estudio ecográfico pierna, deltobillo ypie: Patologías más frecuentes en 


podología deportiva 
 


 
Asignatura : ELECTROLISIS PERCUTÁNEA INTRATISULAR 
 


• Conceptos básicos de la electrólisis percutánea intratisular  EPI® 


• Investigaciones actuales de la EPI® 
• Fisiopatología de los tejidos blandos del aparato locomotor. 
• Tendinosis 
• Fibrosis muscular 
• Reparación/regeneración muscular 
• Reparación/regeneración tendinopatías 
• Reparación/regeneración ligamentos 
• Elastografía ecográfica en los tejidos blandos 
• Aplicación de los constructos biológicos a la regeneración de tejidos blandos 
• Modelo neuroisquémico en la patogenia de la lesión crónica de tejidos blandos 
• Efectos biológicos de la EPI® 
• Proceso de oxidación/reducción de la EPI® 
• Secuencia temporal de las respuestas moleculares y celulares mediante la 
EPI® 


• Efectos de las revoluciones de la aguja en el tejido blando según el modelo de 


Langevin 


• Técnica de la rejilla en el tratamiento de las entesopatías mediante la EPI® 


• Bioimpedancia de los tejidos del aparato locomotor 
• Aplicación de la EPI® en la patología de tejidos blandos de la articulación del 
tobillo y pie 
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Asignatura : ELECTROLISIS PERCUTÁNEA INTRATISULARDEL  PIE 
 


•  Conceptos básicos de la electrólisis percutánea intratisular  EPI® 


•  Investigaciones actuales de la EPI® 
•  Fisiopatología de los tejidos blandos del pie y tobillo. 
•  Tendinosis del pie y tobillo. 
•  Fibrosis muscular del pie y tobillo. 
•  Reparación/regeneración muscular del pie y tobillo. 
•  Reparación/regeneración tendinopatías del pie y tobillo. 
•  Reparación/regeneración ligamentos del pie y tobillo. 
•  Elastografía ecográfica en los tejidos blandos del pie y tobillo. 
•  Aplicación de los constructos biológicos a la regeneración de tejidos blandos 
del pie y tobillo. 


•  Modelo neuroisquémico en la patogenia de la lesión crónica de tejidos 


blandos del pie y tobillo. 


•  Efectos biológicos de la EPI® 


•  Proceso de oxidación/reducción de la EPI® 
•  Secuencia temporal de las respuestas moleculares y celulares mediante la 
EPI® 


•  Efectos de las revoluciones de la aguja en el tejido blando del pie y tobillo 


según el modelo de Langevin 


•  Técnica de la rejilla en el tratamiento de las entesopatías del pie y tobillo 


mediante la EPI® 


•  Bioimpedancia de los tejidos del pie y tobillo. 


•  Aplicación de la EPI® en la patología de tejidos blandos de la articulación 


del 
tobillo y pie 
 
 


 
Asignatura : INFILTRACIONES Y NUEVAS TENDENCIAS DE TRATAMIENTO EN EL DEPORTE 


 
• Infiltraciones locales. Concepto, definición y objetivos 


• Patrones de dolor en el pie 
• Fármacos 
• Indicaciones en podología deportiva, efectos adversos. Prevención de los 
efectos adversos 


• Complicaciones locales y sistémicas de las infiltraciones 


• Contraindicaciones 
• Procedimiento y técnica de la infiltración 
• Aplicación de técnicas sobre modelo simulador del pie 
• Nuevas tendencias en el tratamiento de las lesiones musculares y tendinosas 
 


Asignatura : INFILTRACIONES DEL PIE Y TOBILLO Y NUEVAS TENDENCIAS DE TRATAMIENTO 


EN EL DEPORTE 
 


•  Infiltraciones locales. Concepto, definición y objetivos 


•  Patrones de dolor en el pie 
•  Fármacos empleados en la patología del pie 
•  Indicaciones en podología deportiva, efectos adversos. Prevención de los 


efectos adversos 


•  Complicaciones locales y sistémicas de las infiltraciones del pie y tobillo. 


•  Contraindicaciones de las infiltraciones del pie y tobillo. 
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•  Procedimiento y técnica de la infiltración del pie y tobillo. 


•  Aplicación de técnicas sobre modelo simulador del pie 
•  Nuevas tendencias en el tratamiento de las lesiones musculares y tendinosas 
del pie y tobillo. 
 


 
 
2.  Se deben detallar cómo se realizaran las prácticas externas ya que actualmente soninsuficientes en 


tiempo y no queda claro cómo estas se centran en la podología deportiva. 
 
 
 
Comentario / Aclaración: 
 


Ciertamente  no  se  aclaraba  pormenorizadamente  en  nuestra  anterior  alegación  la distribucion  


de  las  horas  de  prácticas  correspondiente   a  los  12  créditos  ECTS 


asignados a ellas. 
 


La  presencialidad   del  alumno  en  esos  créditos  corresponde   a  240  h.  que  se distribuirán 


así: 
 


- 225 h. en prácticas de podología deportiva en los centros asignados 
 


-  15  h.  en  tutorías  personalizadas  sobre  actividades  prácticas  que  precise 


reforzar el alumno 
 


Para la realización de dichas prácticas, el alumno acudirá durante un mes, durante la mañana y la 


tarde, a las clínicas seleccionadas por él entre el total de clínicas y plazas 


ofertadas, siguiendo el criterio cronológico de inscripción. 
 


Dicho mes de prácticas se fraccionará en cuatro periodos que pueden estar separados 


entre sí y distribuidos a lo largo del curso. 
 


Los grupos de prácticas estarán compuestos por cinco personas que irán rotando por los centros de 


prácticas siguiendo este distribución: 
 


1erRotatorio 
 


    Clínica podológica deportiva “PdePie” 


    Área de podología deportiva y biomecánica del Elche C.F. 


    Área de podología deportiva y biomecánica del Pozo Murcia Futbol Sala. 
 


 
2º Rotatorio 
 


    Clínica  podológica  Instituto  Valenciano  del  Pie,  en  el  área  de  biomecánica  y podología 


deportiva 


C
SV


: 3
47


63
14


74
76


21
69


03
42


56
28


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







Programa Verifica \ ANECA 
MasterUniversitarioen Podología Deportiva 


Facultad  de Medicina  de la Universidad Católica  de Valencia “San Vicente Mártir” 


 


 


5
 


c
s
v
: 


1
0


4
0


0
4
9


0
8


1
1
3


5
2


4
8
4


7
7


7
1
7


1
4
 


 


3er Rotatorio 
 


 
 


    Clínica podológica universitaria de la UCV, en el área de biomecánica y podología deportiva 
 


 
4º Rotatorio 
 


    Clinica podológica deportiva “Esportclinic”. 


    Área de podología deportiva y biomecánica del Levante U.D. 
 


 
En dichos rotatorios los alumnos podrán ver y realizar todas las actividades que desarrollan los 


podólogos en su práctica diaria, dentro del cuerpo técnico. Derivado de este trabajo multidisciplinar 


con otros profesionales de la salud, se adquiere un conocimiento más amplio y rico de las patologías 


que pueden sufrir los deportistas y el plan de tratamiento global y como el podólogo, aporta sus 


conocimientos en diferentes 


áreas como la biomecánica, la ortopodología, etc… 
 


Creemos firmemente que estas prácticas tuteladas por podólogos, cuya actividad se centra en 


deportistas pueden cubrir las necesidades formativas de nuestros alumnos. Además el realizarlas en 


clubs deportivos de alto rendimiento asegura el conocimiento de las técnicas y procedimientos más 


actuales. 


 
 


 
    CRITERIO 7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 
 


3.   Se  debe  aportar  la  relación  de  convenios  dónde  los  estudiantes  del  máster realizarán 


lasprácticas. 
 
 


 
Conforme se expuso en la memoria RUCT en su anexo 7, con título “Justificación de que los 


medios materiales y servicios disponibles son adecuados”, en su página 13 y 


14 se aportaban la relación de los convenios donde del máster realizarán las prácticas. 
 


También  aportamos  en el informe  de evaluación  de fecha  25/03/2013  el convenio 


suscrito con el Instituto Valenciano del Pie. 
 


Queremos  resaltar que parte de las estancias clínicas se van a realizar en clubs de alto 


rendimiento a través de los convenios firmados con diferentes  profesionales de la podología cuya 


actividad se centra en la podología deportiva. Así dichos profesionales y, con total conocimiento de 


sus clubs, con los que tienen suscritos contratos para la prestación   de  los  servicios  de  


podología   y  biomecánica   del  primer  equipo  y/o categorías inferiores, permiten a los alumnos 


poder realizar sus estancias clínicas en dichos clubs. 
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La relación de centros donde el alumno realizará  sus prácticas  mediante  convenios 


realizados con las entidades correspondientes es: 
 


    Clínica podológica deportiva “PdePie” 


    Área de podología deportiva y biomecánica del Elche C.F. 


    Área de podología deportiva y biomecánica del Pozo Murcia Futbol Sala. 


    Clínica podológica  Instituto  Valenciano  del Pie, en el área de biomecánica  y podología 


deportiva 


    Clínica  podológica  universitaria  de  la  UCV,  en  el  área  de  biomecánica  y podología 


deportiva 


    Clinica podológica deportiva “Esportclinic”. 


    Área de podología deportiva y biomecánica del Levante U.D. 
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ALEGACIONES  AL INFORME DE EVALUACIÓN  DE FECHA   28/05/2013 
 


 
 
 


Siguiendo las indicaciones formuladas en el Informe Provisional emitido por la Unidad 


de Evaluación de Enseñanzas e Instituciones de la ANECApara el Máster Universitario 


en  Podología  Deportiva  por  la  Universidad   Católica  de  Valencia  (EXPEDIENTE 


6429/2013),  se incluyen  los comentarios  y aclaraciones  a todas las motivaciones  y 


recomendaciones  señaladas en dicho informe provisionaly que han sido incluidas en 


los apartados correspondientes de la Aplicación para la Oficialización de Títulos 


Universitarios. 


 
Es importante destacar que se ha incluido el texto anterior, el cual se ha tachado, y el 


texto nuevo, que se ha subrayado en verde. De esta manera se pueden diferenciar 


claramente de las alegaciones al informe de evaluación de fecha 25/03/2013 donde se 


realizaron las modificaciones en amarillo. 


 
 
 


MOTIVACIÓN 
 


  CRITERIO 5 
 


 
1.   “Se deben limitar el programa de “Patomecánica” a las articulaciones distales de la 


extremidad inferior (pie y tobillo)” 
 


 
 
 
 


Comentario / Aclaración: 
 
 


Siguiendo su recomendación,  y para dar respuesta a este particular se ha modificado 


los contenidos de la asignatura, de manera que abarque las articulaciones distales de 


la extremidad inferior. 


 
 


 
Asignatura: PATOMECÁNICA  DEL MIEMBRO INFERIOR Y TRATAMIENTO  DE SUS 


LESIONES DEPORTIVAS 


 
  Patomecánica de las articulaciones del pie 


  Patomecánica de la articulación del tobillo 


    Patomecánica de la articulación de rodilla 


    Patomecánica de la articulación de cadera 


    Patología ligamentosa y tendinosa del pie y tobillo 


    Patología muscular del pie y tobillo 


  Patología por sobreuso 
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  Tratamiento de la lesión según modalidad deportiva 


  Tratamiento farmacológico en el deporte 


  Uso de sustancias dopantes en el deporte 


  Principios de rehabilitación deportiva 


  Prevención  de  lesiones  podológicas  deportivas  y  dispositivos  de  protección 


más utilizados 


  Vendaje neuromuscular y funcional en podología deportiva 


  Influencia de la nutrición en el tratamiento y recuperación de las lesiones en el 


deportista 
 
 
 
 


  CRITERIO 7 
 


 
2.   “Se debe aclarar la duración de las prácticas  externas  ya que figuran 90 y 110 


horas en diferentes lugares de la memoria” 


 
 


 
Comentario / Aclaración: 


 


Para dar respuesta a este particular, se ha revisado toda la memoria   encontrándose 


una errata en el Nivel 3 de las prácticas clínicas, en el punto 5.5.1.1.1 Datos básicos 


del nivel 3 donde la asignatura “prácticas externas” ponía que posee un creditaje de 9 


ECTS cuando en realidad esa asignatura posee un creditaje de 12 ECTS. Dicho error 


se ha subsanado. 
 


Por otro  lado  hemos  reflexionado  en su comentario  y creemos  que hemos  podido 


provocar una confusión debido a que en las alegaciones al informe de evaluación de 


fecha  25/03/2013 se nos pidió que  “Las horas asignadas a las prácticas externas no 


aseguran la adquisición de las competencias  prácticas del título, comprometiendo  su 


carácter profesionalizante. Se deben ampliar”. 
 


Ante dicho comentario aumentamos la asignatura de prácticas externas, que tenía un 


creditaje de 9 ECTS, pasando a tener un creditaje de 12 ECTS, realizando la 


puntualización que se pasaba de 45 h. a 110 h. presenciales. 
 


Estas  110  horas  presenciales  se  desglosan  de  la  siguiente  manera:seminario   10 


horas, prácticas clínicas 90 horas y tutorías 10 horas. 
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ALEGACIONES  AL INFORME DE EVALUACIÓN  DE FECHA   25/03/2013 
 


 
 
 


Siguiendo las indicaciones formuladas en el Informe Provisional emitido por la Unidad 


de Evaluación de Enseñanzas e Instituciones de la ANECApara el Máster Universitario 


en  Podología  Deportiva  por  la  Universidad   Católica  de  Valencia  (EXPEDIENTE 


6429/2013),  se incluyen  los comentarios  y aclaraciones  a todas las motivaciones  y 


recomendaciones  señaladas en dicho informe provisionaly que han sido incluidas en 


los apartados correspondientes de la Aplicación para la Oficialización de Títulos 


Universitarios. 


 
Es importante destacar que se ha incluido el texto anterior, el cual se ha tachado, y el 


texto nuevo, que se ha subrayado en amarillo. 


 
MOTIVACIÓN 


 


  CRITERIO 3. COMPETENCIAS 


 
3.   “Se debe corregir la duplicidad entre las competencias específicas 9 y 12” 


 


 
 
 


Comentario / Aclaración: 
 


Siguiendo su recomendación, y para dar respuesta a este particular, se han eliminado 


la competencia específica 12. 


 
 


 
4.   “La competencia específica 10 “Aplicación de la electrólisis percutánea intratisular” 


constituye la aplicación terapéutica de un agente físico y no es competencia 


profesional del podólogo” 


 
 


 
Comentario / Aclaración: 


 


Para  dar  respuesta  a  este  particular,  se  adjunta  documentación  legal  por  la  que 


capacita al Podólogo para la realización de la técnica de la Electrólisis Percutánea 


Intratisular   (EPI®).   Esta   técnica   es   mínimamente   invasiva,   consistiendo   en   la 


aplicación  de  una  corriente  galvánica  a  través  de  una  aguja  de  acupuntura  que 


produce  un  proceso  inflamatorio  de  carácter  local  permitiendo  la  fagocitosis  y  la 


reparación del tejido blando afectado (tendón, ligamento, músculo, etc.), del miembro 


inferior. 
 


A continuación  detallamos  la normativa  vigente  que  argumenta  dicha  competencia 


profesional: 
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Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias.  
Jefatura del Estado «BOE» núm. 280, de 22 de noviembre de 2003 Referencia: BOE- 


A-2003-1340. TEXTO CONSOLIDADO: Última modificación: 24 de abril de 2012  
 


Artículo 7. Diplomados sanitarios. 
 


d)  Podólogos:  los  Diplomados  universitarios  en  Podología  realizan  las  actividades 


dirigidas al diagnóstico y tratamiento de las afecciones y deformidades de los pies, 


mediante las técnicas terapéuticas propias de su disciplina. 
 
 


Orden CIN/728/2009,  de 18 de marzo, por la que se establecen los requisitos para la 


verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la 


profesión de Podólogo. 
 


Apartado 3. Objetivos. –Competencias que los estudiantes deben adquirir: 
 


3. Obtener la capacidad, habilidad y destreza necesarias para diagnosticar, 


prescribir, indicar, realizar y/o elaborar y evaluar cualquier tipo de tratamiento 


podológico,    ortopodológico,    quiropodológico,    cirugía    podológica,    físico, 


farmacológico, preventivo y/o educativo, basado en la Historia clínica. 
 


Apartado 5. Planificación de las enseñanzas.–Los  títulos a que se refiere el presente 


acuerdo son enseñanzas universitarias oficiales de Grado, y sus planes de estudios 


tendrán una duración de 240 créditos europeos a los que se refiere el artículo 5 del 


mencionado Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre. 
 


  De   Patología   Podológica   y   Tratamientos   Ortopodológicos   Físicos   y 


Farmacológicos (36 ECTS) 
 


Conocer   y  aplicar   los  métodos   físicos,   eléctricos   y  manuales   en  la 


terapéutica   de  las  distintas   patologías   del  pie.  Vendajes   funcionales. 


Terapia del dolor e inflamación en el pie. 
 
 


 
Real  Decreto  1718/2010,  de  17  de  diciembre,  sobre  receta  médica  y  órdenes  de 


dispensación. 
 
 


Más recientemente,  la Ley 28/2009,  de 30 de diciembre,  de modificación  de la Ley 


29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional de los medicamentos y productos 


sanitarios introduce en nuestro ordenamiento jurídico dos novedades de máxima 


relevancia: incorpora a los podólogos, junto a los médicos y odontólogos, como 


profesionales sanitarios facultados para recetar, en el ámbito de sus competencias, 


medicamentos sujetos a prescripción médica. 
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    CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


 


 
5.  “Por las características del título se debe restringir la admisión a graduados o 


diplomados   en  podología.Se   deben  detallar   los  criterios   de  admisión   y  su 


ponderación” 


 


 
Comentario / Aclaración: 


 
A la hora de establecer los criterios de admisión, se tendrán en cuenta lo establecido 


en el artículo 17 del Real Decreto 1393/2007, modificado por el RD 861/2010 en su 


apartado 2: 


Como   criterios   de  selección   para   la  admisión   en  el  Máster,   la  Comisión   de 


Coordinación Académica, formada por el Decano de la Facultad que actuará como 


Presidente, Directores del Máster , el Secretario de la Facultad y el Secretario Técnico 


(representante de la secretaría administrativa), valorará los siguientes elementos: 
 


1. Puntuación del expediente académico 


2. Otras titulaciones universitarias (de grado o postgrado) distintas del grado alegado 


para el acceso al Máster 


3. Valoración de CV con el fin de ponderar la formación científica del profesional y su 


carrera en el ámbito de la Podología Deportiva. 
 


Baremación: 


 
• Diplomados en Podología del territorio nacional: 3 ptos. 


• Licenciados en Podología de países miembros del EEES. 2 ptos. 


• Titulados en Podología de países de fuera del EEES: 1 pto. 


• Entre 5 y 10 años de experiencia profesional en el ámbito del deporte: 3 ptos. 


• Más de 10 años de experiencia profesional: 3 ptos 


 
A la hora de establecer los criterios de admisión, éstos se atendrán a lo establecido en 


el art. 17 del R.D.  1393/2007,  modificado  por el RD 861/2010.    Como  criterios  de 


selección  para la admisión  en el Máster,  será imprescindible  estar en posesión  del 


título de Diplomado o Graduado en Podología español o expedido por una institución 


de educación superior. Aparte la Comisión de Coordinación Académica, formada por el 


Decano  de  la  Facultad,  que  actuará  como  Presidente,  el  Director  del  Máster,  el 


Secretario de la Facultad y el Secretario Técnico (representante de la secretaría 


administrativa), valorará los siguientes elementos: 
 


1.   Nota media ponderada del expediente académico 
 


2.   Otras titulaciones universitarias  (de grado o postgrado) distintas del grado 


alegado para el acceso al Máster: 1 pto. por cada titulación 
 


3.   Valoración  de CV con el fin de ponderar  la experiencia  profesional  en el 


ámbito de la Podología Deportiva: 


 
  De 1 a 2 años: 1 pto. 


  De 3 a 5 años: 2 ptos. 


  Más de 5 años: 3 ptos. 
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En el caso de estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de 


discapacidad,  la Comisión  de Coordinación  Académica  contemplará  los servicios de 


apoyo y asesoramiento  adecuados,  que evaluarán  la necesidad  de posibles 


adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos. 
 


 
    CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


 
6.   “Se debe detallar en los contenidos de la asignatura “Patomecánica”  los tipos de 


estructuras articulares que se van a tratar” 


 


 
Comentario / Aclaración: 


 
 


Siguiendo su recomendación,  y para dar respuesta a este particular se ha modificado 


el título  y los contenidos  de la asignatura,  de manera  que  refleje  de manera  más 


precisa los contenidos que se van a impartir y su alcance anatómico; De esta manera 


se evita poder entrar en el estudio de otras disciplinas que no son competencia de los 


profesionales de la podología , quedando de la siguiente manera: 


 
 


Asignatura: PATOMECÁNICA Y TRATAMIENTO DE LAS LESIONES DEPORTIVAS 


 
    Patología de tobillo y pie 


    Patología de rodilla 


    Patología de cadera 


    Patología ligamentosa y tendinosa 


    Patología muscular 


    Patología por sobreuso 


    Tratamiento de la lesión según modalidad deportiva 


    Tratamiento farmacológico en el deporte 


    Sustancias dopantes en el deporte 


    Principios de rehabilitación deportiva 


    Prevención de lesiones deportivas y dispositivos de protección más utilizados 


    Vendaje neuromuscular y funcional 


    Influencia  de  la  nutrición  en  el  tratamiento  y  recuperación  de  las  lesiones 


deportivas 
 


PATOMECÁNICA  DEL MIEMBRO INFERIOR Y TRATAMIENTO  DE SUS LESIONES 


DEPORTIVAS 
 


    Patomecánica de las articulaciones del pie 


    Patomecánica de la articulación del tobillo 


    Patomecánica de la articulación de rodilla 


    Patomecánica de la articulación de cadera 


    Patología ligamentosa y tendinosa 


    Patología muscular 
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    Patología por sobreuso 


    Tratamiento de la lesión según modalidad deportiva 


    Tratamiento farmacológico en el deporte 


    Uso de sustancias dopantes en el deporte 


    Principios de rehabilitación deportiva 


    Prevención  de  lesiones  podológicas  deportivas  y dispositivos  de  protección 


más utilizados 


    Vendaje neuromuscular y funcional en podología deportiva 


    Influencia de la nutrición en el tratamiento y recuperación de las lesiones en el 


deportista 
 
 
 


7.  “Las horas asignadas a las prácticas externas no aseguran la adquisición de las 


competencias  prácticas  del título, comprometiendo  su carácter  profesionalizante. 


Se deben ampliar” 


 
Comentario / Aclaración: 


 
 


 
Siguiendo su recomendación,  y para dar respuesta a este particular se ha modificado 


la  asignatura  “Diseño  y  fabricación  de  tratamientos  en  el  deporte”  que  tenía  un 


creditaje de 9 ECTS, que pasará a tener un creditaje de 6 ECTS, y la asignatura de 


prácticas externas, que tenía un creditaje de 9 ECTS, pasan a tener un creditaje de  12 


ECTS (se pasa de 45 h. a 110 h. presenciales).  De esta manera se asegura que el 


alumno  adquiera  las  competencias  prácticas,  permitiendo  al  alumno  poder 


especializarse  en el área de la  Podología deportiva y realizar una toma de contacto 


con el mundo de dicha disciplina. 
 


Dichos  cambios  quedan  reflejados  en  su  apartado  correspondiente   dentro  de  la 


memoria RUCT. 


 
 
 


8.   “Los contenidos de la materia 4 son de nivel de grado, se deben corregir para que 


tengan el nivel propio de Máster” 


 


 
Comentario / Aclaración: 


 


Siguiendo su recomendación, y para dar respuesta a este particular se ha cambiado la 


denominación de la asignatura “Metodología de investigación en ciencias de la salud” 


por la de “Metodología de investigación en podología deportiva”  y se han revisado los 


contenidos, corrigiéndolos  para adaptarlos  al nivel propio de Máster, de una manera 


más específica a la disciplina de la Podología Deportiva. 
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 Asignatura: METODOLOGÍA DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS DE LA SALUD 


 
    Introducción al método científico. Planteamiento de hipótesis y objetivos. Tipos 


de variables. Controles, sesgos y limitaciones. 


    Estructura del artículo científico. Tipos. El proceso de revisión y publicación. 


Otras formas de comunicación científica. Lectura crítica de artículos. 


    Identificación de una “buena” pregunta a investigar. Documentación y estado 


actual del tema. Tipos de diseño. Planteamiento de una investigación. Proceso 


de solicitud de ayudas. 


    Tipos de ensayos, aleatorización, cegamiento y selección del tamaño muestral. 


    Investigación clínica con humanos. Aspectos éticos y legales. 


    Elaboración en grupo y defensa oral de un proyecto de investigación. 
 


 
Por estos otros: 


 
 


Asignatura: METODOLOGÍA DE INVESTIGACIÓN EN PODOLOGÍA DEPORTIVA 
 


 
    Estructura  de  un  Proyecto  de  Investigación.  Planteamiento  de  hipótesis  y 


objetivos. Tipos de variables. Controles, sesgos y limitaciones. 


    Identificación de una "buena" pregunta a investigar. Antecedentes. 


    Tipos de diseño. Tipos de muestreo. Técnicas de aleatorización y cegamiento. 


    El Ensayo clínico. 


    Investigación clínica con humanos: aspectos éticos y legales. 


    Proceso de solicitud de ayudas a la Investigación. 


    Estructura del artículo científico. Tipos de artículos. 


    El proceso de revisión y publicación de un artículo. 


    Otras formas de comunicación científica. 


    Lectura crítica de artículos de Podología Deportiva. 


    Elaboración  en  grupo  y  defensa  oral  de  un  Proyecto  de  Investigación  en 


Podología Deportiva. 
 
 
 
 


Asignatura : BÚSQUEDA DOCUMENTAL APLICADA A LA PODOLOGÍA DEPORTIVA 


 
    La estructura de la información: fuentes primarias y secundarias. Fuentes para 


identificar y localizar: libros, revistas, artículos y literatura gris. 


    Acceso a la información: las bases de datos referenciales, el acceso abierto y 


los repositorios. 


    Metodología en la búsqueda de información bibliográfica. 


    La información dentro del contexto digital. Navegación y recuperación de la 


información. Herramientas básicas para la búsqueda de información en 


Internet. 


    Comunicación científica. El artículo científico: tipos y funciones. 


    Búsqueda en bases de datos de Ciencias de la Salud. 


    Los índices de citas: Web of Knowledge, Journal Citation Reports. Otros 


productos del Web of Knowledge. 


C
SV


: 3
47


63
14


74
76


21
69


03
42


56
28


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







Facultad  de Medicina  de la Universidad Católica  de Valencia “San Vicente Mártir” 


Programa Verifica \ ANECA 
MasterUniversitarioen Podología Deportiva 


 


 


1
5


 


c
s
v
: 


1
0


4
0


0
4
9


0
8


1
1
3


5
2


4
8
4


7
7


7
1
7


1
4
 


 
    La descripción bibliográfica y los sistemas de citación. Programas gestores de 


bibliografías. 


    Recursos de información en Podología Deportiva. 


    Evidencia científica en Podología. Fuentes de información para la Podología 


Basada en la Evidencia. 
 
 
 


Por estos otros: 
 
 


Asignatura : BÚSQUEDA DOCUMENTAL APLICADA A LA PODOLOGÍA DEPORTIVA 
 


    Open Access y repositorios en Podología Deportiva. 


    La   información    dentro   del   contexto   digital:   Buscadores,    directorios    y 


Metabuscadores en Podología Deportiva 


    Búsqueda  en  bases  de  datos  de  Podología  Deportiva. 


Los   índices   de   citas:   Web   of   Knowledge,    Journal   Citation   Reports. 


Otros productos del Web of Knowledge. 


    La    descripción    bibliográfica    y   los    sistemas    de    citación.    Programas 


gestores de bibliografías. 


    Recursos de información en Podología Deportiva. 


    Evidencia    científica    en   Podología    Deportiva.    Fuentes    de    información 


para Podología Deportiva Basada en la Evidencia. 


 
 


Asignatura : NUEVAS TECNOLOGÍAS DE INVESTIGACIÓN EN PODOLOGÍA 


DEPORTIVA 
 


    Plataformas de presiones 


    Sistema VICON
®


 


    Minilab
®


 


    Plantillas instrumentadas 


    Plataformas de Fuerza 


 
Por estos otros: 


 
Asignatura   :   NUEVAS   TECNOLOGÍAS   DE   INVESTIGACIÓN   EN   PODOLOGÍA 


DEPORTIVA 
 


    Análisis cinético y cinemático en 2D aplicado a podología deportiva 


    Análisis cinético y cinemático en 3D aplicado a podología deportiva 


    Sistema VICON
®  


aplicado a podología deportiva 


    Sistema Minilab
®


 


C
SV


: 3
47


63
14


74
76


21
69


03
42


56
28


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







Facultad  de Medicina  de la Universidad Católica  de Valencia “San Vicente Mártir” 


Programa Verifica \ ANECA 
MasterUniversitarioen Podología Deportiva 


 


 


1
6


 


c
s
v
: 


1
0


4
0


0
4
9


0
8


1
1
3


5
2


4
8
4


7
7


7
1
7


1
4
 


 


9.   “Las  asignaturas   “Metodología   de  investigación   en  ciencias   de  la  salud”  y 


“Búsqueda   documental   aplicada   a  la  podología   deportiva”   de  la  materia   4 


contienen conceptos duplicados. Se debe corregir para que no existan contenidos 


solapados” 
 
 
 
 


Comentario / Aclaración: 
 
 


 
Siguiendo su recomendación,  y para dar respuesta a este particular se han eliminado 


los siguientes contenidos solapados. 
 


En  la  asignatura  de  Metodología  de  investigación  en  podología  deportiva  se  ha 


eliminado lo siguiente: 
 


    Documentación    y   estado   actual   del   tema   ha   sido   reemplazado   por 


Antecentes, destacando  que esta parte no solapa con Búsqueda  Documental 


sino   que   se   refiere   a  los   aspectos   precedentes   y   conducentes   a  un 


planteamiento de investigación. 
 
 
 
 


En la asignatura  de Búsqueda  documental  aplicada  a la podología  deportiva  se ha 


eliminado lo siguiente: 
 


    La    estructura    de    la    información:    fuentes    primarias    y    secundarias. 


Fuentes  para  identificar  y  localizar:  libros,  revistas,  artículos  y 


literatura gris. 


    Metodología  en  la búsqueda  de  información  bibliográfica  por  solaparse  con 


contenidos de grado. 


    Comunicación  científica. El artículo científico: tipos y funciones por tratarse en 


la parte de investigación. 
 


 
 


10. “Se debe detallar el contenido esperado del Trabajo de Fin de Máster” 
 


 
 


Comentario / Aclaración: 
 


 
 
 


Siguiendo su recomendación,  y para dar respuesta a este particular se ha modificado 


el contenido  de la asignatura  de Trabajo  Fin de Máster  pasando  de “trabajo  fin de 


Máster”   a   la   realización   de   un   trabajo   de   investigaciónrelacionado    con   los 


conocimientos  desarrollados  en  el  Máster  en  el  que  se  apliquen  las  técnicas  de 


búsqueda documental e investigación 
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11. “Se debe revisar el sistema de evaluación en función a las actividades formativas. 


Por ejemplo, en la materia 5 Prácticas Externas con 9 créditos, las actividades 


formativas presenciales con total de 15 horas (seminario + tutorías) se evalúan con 


“Asistencia y participación en sesiones presenciales” con un 60%” 


 
 
 


Comentario / Aclaración: 
 
 


Tras la modificación de la asignatura de Prácticas Externas para dar respuesta a otra 


indicación, donde se pasan de 45 h. a 110 h. presenciales, se modifica también la 


evaluación de las diversas actividades según el siguiente cuadro: 
 
 


SISTEMA DE EVALUACION  PONDERACION MINIMA PONDERACION MAXIMA 


 


Informe del tutor de prácticas  0.0  60.0 
 


Asistencia  y participación  en 


sesiones presenciales 


 
0.0  10.0 


 


Valoración de trabajos  0.0  30.0 
 
 
 
 
 
 


  CRITERIO 6. PERSONAL  ACADÉMICO 
 


 
12. “Se  debe  aportar  información  agregada  de  la  experiencia  profesional  de  los 


docentes que tutorizarán las prácticas externas” 


 
Comentario / Aclaración: 


 


 
Se añade la descripción de los profesores de prácticas externas: 


 


 
 
 


Nº 
Categoría 


Experiencia 


 


Tipo de vinculación 


Con la universidad 


Nº Adecuación a los 


Ámbitos de 


conocimiento 


 
Experiencia 


 
Mínimo de 10 años de 


1  
Diplomado en 


podología 
 


 
 


2  
Diplomado en 


podología 


 


Profesor UCV  Prácticas externas 
 


 
 
 
Profesor UCV  Prácticas externas 


experiencia profesional en 


clínica privada y clubs 


deportivos de alto rendimiento 


Mínimo de 5 años de 


experiencia profesional en 


clínica privada y clubs 


deportivos de alto rendimiento 
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3  
Diplomado en 


podología 
 


 
 


4  
Diplomada en 


podología 
 
 


5  
Diplomado en 


podología 
 
 


6  
Diplomado en 


fisioterapia 


 


Personal de apoyo 


asistencial  en 


prácticas 


 
Personal de apoyo 


asistencial en 


prácticas 


 
Personal de apoyo en 


prácticas 
 


 
Personal de apoyo en 


prácticas 


 
 
Prácticas externas 
 


Prácticas externas 


Prácticas externas 


Prácticas externas 


Mínimo de 5 años de 


experiencia profesional en 


clínica privada y clubs 


deportivos de alto rendimiento 


Mínimo de 5 años de 


experiencia profesional en 


clínica privada y clubs 


deportivos de alto rendimiento 


Mínimo de 5 años de 


experiencia profesional en 


clínica privada. 


Mínimo de 10 años de 


experiencia profesional en 


clínica privada y clubs 


deportivos de alto rendimiento 
 


 
 
 
 


  CRITERIO 7. RECURSOS MATERIALES 
 


 
13. “Se aporta un convenio con de la empresa de “Pie diabético S.L” con el título de 


Grado  en  Podología  de  la  Universidad.  Sin  embargo  no  se  menciona  en  el 


convenio el Máster en evaluación. Se debe aportar información sobre el convenio 


que permita realizar las prácticas externas del Máster Universitario en Podología 


Deportiva, así como la forma en que se articularán estas prácticas en la modalidad 


semipresencial del título” 
 


 
 


Se sustituye el convenio de Grado con de la empresa de “Pie diabético S.L”   por el 


convenio para el Master Universitario en Podología deportiva. 
 


Las 90 h. presenciales de Prácticas Externas que realizará cada alumno en Clínica 


Especializada   en  Podología   Deportiva,   se  organizan   mediante  10  grupos  de  3 


alumnos,  efectuando  cada  uno  12  días  de  estancia  en  el  segundo  semestre  de 


docencia. 
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2.1  Justificación del título. 


 


 


a)   Interés académico, científico o profesional del mismo. 
 


 
 


El artículo 10 del REAL DECRETO 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se 


establece la  ordenación de  las  enseñanzas universitarias oficiales  establece en  su 


anexo  I (apartado 3.3)  que  las  competencias básicas,  que,  como  mínimo,  se  deben 


garantizar en el caso del Máster incluyen: 


 
  Que  los  estudiantes  sepan  aplicar los  conocimientos adquiridos  y  su 


capacidad  de   resolución  de   problemas  en   entornos  nuevos  o  poco 


conocidos dentro de  contextos más  amplios (o  multidisciplinares) 


relacionados con su área  de estudio; 


 
 


  Que los estudiantes sean  capaces de integrar conocimientos y enfrentarse 


a  la  complejidad de  formular juicios  a  partir de  una  información que, 


siendo  incompleta    o     limitada,    incluya     reflexiones    sobre    las 


responsabilidades sociales y éticas  vinculadas a la aplicación de sus 


conocimientos y juicios; 


 


 
  Que    los    estudiantes   sepan   comunicar   sus    conclusiones   –y    los 


conocimientos y razones últimas que las sustentan– a públicos 


especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades; 


 


 
  Que   los  estudiantes  posean  las   habilidades  de   aprendizaje  que   les 


permitan continuar estudiando de  un  modo  que  habrá de  ser  en  gran 


medida autodirigido o autónomo. 


 


 
La profesión de la Podología se encuentra oficialmente regulada en España,  al 


promulgarse la Ley 44/2003, de 21 de noviembre de Ordenación de las Profesiones 


Sanitarias, determinando sus competencias. Esto garantiza que los profesionales de la 


Podología ejercen su labor  con  la capacitación y con  los conocimientos necesarios; 


conocimientos que  han  de actualizar mediante procesos de formación continuada y 


ampliar mediante la especialización en determinadas áreas de la Podología. 
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Las circunstancias actuales en el campo  de la Podología,  con la aparición de 


nuevas escuelas en  el   ámbito nacional y por  consiguiente, el aumento de  nuevos 


Podólogos, hace  que la necesidad de diferenciarse sea mayor,  tanto en la calidad  del 


aprendizaje como en técnicas especializadas. 


 
La evolución creciente del  número de  alumnos egresados de  las  distintas 


escuelas y facultades de Podología en los últimos añosjustificas también una demanda 


creciente en la especialización   podológica a través de la formación postgrado, 


especialmente mediante másteres universitarios. 


 
El  pie,   como   base   del   aparato   locomotor,  es   una   región  de   máxima 


importancia en la práctica de cualquier modalidad deportiva, con independencia del 


nivel  de  su  práctica, con  lo  que  contar con  una  buena salud   podológica parece 


razonable. El destacado papel  que la Podología viene ocupando dentro del deporte, la 


hace merecedora de una especialización. La Podología deportiva es, sin duda  un área 


importante dentro de nuestra profesión, sin embargo el campo  de su enseñanza no 


está muy extendido en España,  siendo los créditos dedicados en el grado  insuficientes 


para  adquirir las habilidades necesarias. 


 
Derivada de esta  necesidad de  actualizar conocimientos y la especialización 


en la práctica cotidiana surge  la oferta de cursos de postgrado y Máster,  y de realizar 


programas de doctorado, si su deseo  es el ámbito de la investigación enmarcando su 


formación en  la línea  del  Espacio  Europeo de  Educación Superior, atendiendo  a lo 


establecido en el Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, por el que se establece la 


ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 


 
El presente Máster profundiza en el tratamiento global  de las diferentes 


patologías que afectan al deportista desde el punto de vista  podológico. La oferta de 


este  programa asegura la profundización en aspectos específicos poco desarrollados 


en  el  currículo de  grado   en  podología, garantizando  la  perspectiva formativa en 


investigación durante el desarrollo del  Máster que  culmina con  la  realización del 


proyecto de investigación. Con ello cumple  la finalidad de las enseñanzas oficiales  de 


postgrado refieren al Título  de Máster Universitario de   la adquisición por  parte del 


estudiante de una  formación avanzada, de  carácter especializado o multidisciplinar 


orientado  a  la  especialización  académica  o  profesional,  o  bien   a  promover  la 


iniciación en tareas investigadoras. 
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En España se imparten, hasta ahora,  tres  Másteres Oficiales relacionados con 


la   Podología  (Máster  Universitario  en   Podología  Clínica   y  Cirugía   Podológica 


Avanzada  de la Universidad Europea de Madrid,  Máster de cirugía  Podológica de la 


Universidad de Barcelona y el Master  Universitario en cirugía  de mínima incisión  de 


la Universidad Católica  de  Valencia)   y un  título  propio de  postgrado de  Podología 


deportiva, en la Universidad de Barcelona. 


 
La Universidad Católica de Valencia ofertaría un Master Oficial Universitario 


en Podología deportiva, único  en España.  La duración del mismo  sería  de un  curso 


académico, la organización del mismo  vendría determinada mediante módulos, donde 


quedarían distribuidos sus 60 ECTS y el carácter del mismo  sería  semipresencial. La 


implicación  en un Master es mucho  mayor que en cualquier curso  académico, por  lo 


que  es  necesario que  de  forma  presencial,  el alumno adquiera no  sólo  nociones  y 


conceptos básicos,  sino  también poner de forma  práctica cuestiones con el resto del 


grupo  y  debatir  con   sus   compañeros  y  el  cuerpo  docente  situaciones  reales. 


Igualmente y debido al gran  componente práctico del  mismo,  habrá una  parte del 


Máster  no presencial, en la que  el alumno desarrollará, por  una  parte, tareas en las 


que  aplicará los conocimientos teóricos adquiridos de  forma  práctica y por  otra,  a 


través de prácticas formativas en distintas instituciones se adentrará en la realidad y 


en el día a día de la Podología deportiva. 


 
El “Máster  en  Podología Deportiva” de  la  UCV contará con  distintas 


colaboraciones   por    parte  de    instituciones   y   entidades   deportivas   para    su 


organización. 


 
La  propuesta  metodológica se  ha  planteado  como   una   oferta  formativa 


flexible, abierta y polivalente. Para  ello, se  ha  elegido  la  modalidad semipresencial 


apoyada en un entorno de  formación en red pensando en hacerla más adecuada para 


que  aquellas personas  que  están trabajando o  tienen dificultades para  acercarse 


a la Universidad sin perder una oportunidad formativa de calidad. La experiencia con 


otros títulos oficiales  como el Master Universitario en Cirugía de Mínima Incisión,  de 


similares características  que   se   imparte actualmente en laUniversidad Católica de 


Valencia  “San  Vicente  Martir”,  se  ha  observado que  el  perfil   de  los  estudiantes 


interesados  en   cursar  un   Máster  con   estas  características desea  un   modo   de 


impartición semipresencial. 
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Esta  metodología propone el contacto directo a través de  talleres prácticos 


presenciales y  utilizando el  apoyo   interactivo con    videoconferencias     de      las 


sesiones     formativas.    Trabajar     en      un      entorno formativo en  red,  permite 


adecuarnos a las necesidades y ritmo de aprendizaje de cada  persona y disponer de 


un espacio dónde los profesores, los coordinadores de módulos, el tutor que orienta 


el proceso y la dirección, se encuentran disponibles y en comunicación constante con 


el alumno. 


 
En esta  modalidad, el número de clases  que  requieren presencialidad en las 


aulas   de  la  Universidad    se     reduce    considerablemente.   Para     favorecer    la 


autonomía  y  el  trabajo personal del alumnado, las  asignaturas están diseñadas de 


manera que incorporan el uso  de  herramientas de  e‐Learning. 


 


 
 
 


2.2Referentes externos. 
 


 
En  cuanto a  referentes  académicos externos, de  nivel  de  máster, de  carácter 


nacional  e  internacional  que   avalen   el  proyecto  de   título,   podemos  considerar  los 


siguientes: 


 


a) MÁSTERES A NIVEL NACIONAL: 
 


 
 
 


Con respecto a la formación de Másteres que se realizan en las diferentes 


universidades se  encuentra todavía en  periodo de  implantación, debido al poco  tiempo 


que  llevan  en  funcionamiento. Esto  se  debe  a  que  hasta la  Convergencia Europea de 


Enseñanza Superior y la aparición de los grados la podología era  una  diplomatura y no 


existían Másteres universitarios oficiales que condujeran al  acceso al doctorado, teniendo 


que realizar un segundo grado  no estrictamente relacionado con la podología y así poder 


realizar el doctorado. 


 
Como hemos hecho  constar anteriormente la oferta relacionada con la podología 


que hemos tenido en cuenta son: 


 
  Máster de cirugía  Podológica de la Universidad de Barcelona. 


 


 
  Máster Universitario en Podología Clínica y Cirugía Podológica Avanzada  de la 


 


Universidad Europea de Madrid. 
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Distribución del plan de estudios en créditos ECTS: 
 


 


Tipo de materia  
Créditos 


ECTS 
 


Obligatorias  49 


Optativas  0 


Prácticas externas 5 


Trabajo fin de Máster  6 


Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60 
 
 


Materia Carácter Semestre Créd. ECTS 


Pie Diabético 


Cirugía Podológica 


Metodología de la Investigación en Ciencias de la Salud 


Biomecánica y Ortopodología  Aplicada 


Técnicas Manuales en Podología 


Practicas Clínicas 


Trabajo Fin de Máster 


Obligatoria 


Obligatoria 


Obligatoria 


Obligatoria 


Obligatoria 


Obligatoria 


Obligatoria 


1 y 2 


1 y 2 


1 y 2 


1 y 2 


1 y 2 


1 y 2 


1 y 2 


11 


14 


6 


14 


4 


5 


6 


 


 
 


  Master Universitario en cirugía  de mínima incisión  de la Universidad Católica 


de Valencia “San Vicente Mártir”. 


 


Distribución del plan de estudios en créditos ECTS: 
 


 


Tipo de materia  
Créditos 


ECTS 
 


Obligatorias  42 


Optativas  0 


Prácticas externas 6 


Trabajo fin de Máster  12 


Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60 


 
 
 


Materia Carácter Semestre Créd. ECTS 


Anatomía descriptiva 


Radiología 


Farmacología y reanimación 


Modulo de 


médico‐quirúrgica Módulo 


de Biomecánica 


Módulo fundamentos Cirugía Mínima Incisión 


Modulo Legislación 


Modulo Instrumental y pruebas complementarias 


Modulo técnicas quirúrgicas básicas 


Módulo técnicas quirúrgicas en cirugía MIS I 


Módulo técnicas quirúrgicas en cirugía MIS II 


Módulo Técnicas quirúrgicas en cirugía MIS III 


Módulo Técnicas quirúrgicas en cirugía MIS IV 


Practicas Clínicas 


Trabajo Fin de Máster 


Obligatoria 


Obligatoria 


Obligatoria 


Obligatoria 


Obligatoria 


Obligatoria 


Obligatoria 


Obligatoria 


Obligatoria 


Obligatoria 


Obligatoria 


Obligatoria 


Obligatoria 


Obligatoria 


Obligatoria 


1 


1 


1 


1 


1 


1 


1 


1 


2 


2 


2 


2 


2 


2 


2 


3 


3 


6 


3 


3 


3 


3 


3 


3 


3 


3 


3 


3 


6 


12 
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b) MÁSTERES EN EL ÁMBITO INTERNACIONAL: 


 
 


 
Además también se realizó  una búsqueda y análisis de otros Másteres relacionados 


con  el  propuesto que  actualmente se  están desarrollando en  otros países.  Entre  ellos 


podemos destacar: 


 
  Master of Science  in Sports Medicine  and  Health  Science  (MSc) The  Chinese 


 


University of Hong Kong (CUHK). 
 


 
Disponible en: 


 


http://smhs.ort.cuhk.edu.hk/form/SMHS%20booklet%202013-14.pdf 
 


 
  Master of Health  Science  (Sport  and  Exercise) (MSc and  thesis) The  Massey 


 


University. 
 


 
  Postgraduate Diploma  in  Health  Sciences  in  Sports  Medicine 


 


(Postgraduate)The University of Auckland. 
 
 
 


 
2.3Procedimientos de consulta internos y externos. 


 
 


a)   Descripción de los procedimientos de consulta internos 
 
 
 
 


Para  poder llevar  a  cabo  este  proyecto de  Máster se  han  tenido en  cuenta los 


siguientes textos legales  y los documentos que regulan y orientan la elaboración del Plan 


de Estudios de Máster: 


 
• Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (LOU). 


 


 
• Ley Orgánica  4/2007, de 12 de abril por la que se modifica  la Ley Orgánica 


 


6/2001, de 21 de diciembre de Universidades. 
 


 
 


  Real  Decreto 1393/2007,  de  29  de  octubre, por  el  que  se  establece  la 


ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 
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  Real  Decreto   1044/2003, de  1  de  agosto,   por   el  que   se  establece  el 


procedimiento para  la expedición por las Universidades del Suplemento 


Europeo al Título. 


 
 


• Real Decreto 1125/2003, de  5 de  septiembre, por  el que  se  establece el 


sistema  europeo  de   créditos    y  el  sistema  de   calificaciones  en   las 


titulaciones universitarias. 


 
 


•  Real Decreto 1742/2003, de  19  de diciembre, por  el que  se establece la 


normativa básica  para  el acceso  a los estudios universitarios de  carácter 


oficial. 


 
 


• Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo,  para  la igualdad efectiva  de mujeres 


y hombres. 


 


 
 


Otros documentos de interés que ha tomado en consideración la Comisión: 
 
 


• La Educación y la Formación – Enseñar y aprender – hacia  la sociedad 


cognitiva   –  Libro  Blanco.  Resumen. COM (95)   1  y  2.  Comisión   de  las 


Comunidades Europeas. (1995). 


 
 


•  Memorándum sobre el aprendizaje permanente. 1 y 2. SEC. Comisión de las 
 


Comunidades Europeas (2000). 
 


 
• Guía  de  apoyo  para   la  elaboración de  la  memoria para   la  solicitud de 


verificación de Títulos oficiales (Grado y Máster) 


 
 


•  Protocolo de  evaluación  para   la  verificación  de  Títulos   universitarios 


oficiales (Grado y Máster) 


 
Para aclarar algunos aspectos de redacción concreta del Plan nos hemos servido de 


otros documentos de apoyo: 


 
•  Presentaciones  explicativas del    Programa   Verifica    (disponibles  en 


http://www.aneca.es/active/active_verifica_pre.asp ). 
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• El estudio “Adaptación de los Planes  de Estudio al Proceso de Convergencia 


Europea”,   dirigido  por   Mario   de   Miguel   Díaz,  subvencionado  por   el 


Programa de Estudios y Análisis del MEC. 


 
 


• El Modelo de Memoria  para  la Solicitud  de Verificación  de Títulos  Oficiales 


y las  instrucciones para  su  cumplimentación de  la Universidad Rovira  i 


Virgili. 


 
A continuación se detallan esquemáticamente los procedimientos de consulta 


empleados para  la elaboración del plan  de estudios, así como  las directrices académicas 


definidas por la universidad para  implementar la convergencia europea en la misma: 


 
-  Establecimiento de  las  directrices generales en  la elaboración de  guías  de 


trabajodocente dentro del EEES. (curso 2003/04). 


 
 


-  Aplicación  y evaluación de experiencias piloto con la ‘metodología ECTS’ en 


distintos cursos y titulaciones de  la Universidad. (Entre otras: Ciencias  del 


Mar, Psicología,  Psicopedagogía, Ciencias de Actividad  Física y Deporte y 


Magisterio). Cursos 2004-2009). 


 


 
 


Objetivos  del Plan Piloto de Innovación Educativa: 
 


 
  Elaborar guías de trabajo que potencien la autonomía de los estudiantes. 


 


 
 


  Diseñar programas reduciendo la presencialidad del profesor en la clase. 
 
 


 
  Potenciar la búsqueda de información y el trabajo grupal. 


 
 


 
  Experimentar nuevas formas y sistemas de evaluación. 


 
 


 
  Promover el uso de plataformas informáticas de enseñanza a distancia. 
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  Multiplicar la comunicación entre el profesor y los estudiantes a través 


de lastutorías y el seguimiento individual. 


 
 
 


  Aumentar  la  relación  interpersonal  del   alumnado  al  potenciar  los 


trabajos en grupo. 


 
 
 


  Personalizar   el   seguimiento   y   trato  del   alumno   por    parte   del 


profesorado. 


 
 
 


  Incentivar a los estudiantes en la realización de tareas de investigación, 


mejorando su autonomía personal. 


 


 
 


-  Informe sobre “L’ Experiència D’ Innovació Educativa per  la  Convergència 
 


Europea en L’Educació Superior” realizado en la UCV en el curso  2003-2004. 
 


 
-  Registrode  todas  las   experiencias  realizadas  en   la   UCV respecto  a   la 


denominada   innovación  para    la   convergencia  europea.  Se   definen  los 


siguientes objetivos de  trabajo para  el desarrollo de  la convergencia en  los 


siguientes cursos: 


 
 
 


  Establecimiento de criterios para  la elaboración de las guías de trabajo. 
 


 
 


  Verificación de las guías y sus procedimientos metodológicos. 
 
 


 
  Revisión de criterios de presencialidad y de la distribución por materias. 


 
 


 
  Contraste de  procedimientos de  evaluación y de  la ponderación de  los 


diferentes tipos de calificación  final. 
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  Revisión de las limitaciones producidas por el diseño de espacios (aulas), 


organización temporal (calendario), recursos metodológicos y humanos 


(atención del profesorado, tutorías, etc.) en el proyecto de innovación. 


 
 
 


  Evaluación  de   la   respuesta  de   los   estudiantes  de   los   niveles   de 


satisfacción y resultados académicos en las asignaturas del proyecto. 


 
 
 


  Establecimiento de  un  listado de  necesidades que  deberían resolverse 


para  optimizar la viabilidad del proyecto. 


 


 
 


-  Diseño  y desarrollo de  seminarios formativos con  el objetivo de  establecer 


una   oferta  formativa  a  la  carta   elegida   por   las   diversas  facultades  o 


titulaciones en  función   de  los  intereses y  situación del  profesorado de  la 


misma.  Las temáticas generales impartidas en distintas fases  del proyecto de 


convergencia fueron: 


 
 
 


o  El  proceso  de   creación  del   espacio  europeo  de   la  educación 


superior: punto de partida, planteamientos, calendarios y medidas 


establecidas en el contexto español y europeo. 


 
 


o  Análisis de las competencias y destrezas de las diversas titulaciones 


a partir de los libros blancos respectivos. 


 
 
 


o  Uso   básico    de   la   plataforma   de   teleformaciónucvnet   en   la 


enseñanza semipresencial y en  el desarrollo de  programas 


formativos ligados al EEES. 


 
 
 


o  Metodologías docentes  innovadoras  ligadas   al  desarrollo de  las 


guías de trabajo. 


 
 
 


o  Instrumentos de evaluación en la docencia universitaria. 
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o  La guía docente como instrumento didáctico. 


 
 


 
-  Creación   de  un  vicerrectorado  específico para   la  convergencia europea 


 


(curso 2006/07). 
 


 
-  Nombramiento de  Delegado del   Rector   para  la  reforma de  planes de 


estudio del EEES (noviembre 2007). 


 
 


-  Creación  de la Comisión de Verificación de Planes  de Estudios de las distintas 


titulaciones de la universidad. 


 
 


-  La comisión está  constituida por: Decano, Director de Instituto (en su caso), 


vicedecano/s; secretario de la facultad,  8 miembros PDI y 2 miembros del PAS 


siguiendo el reglamento de  régimen interno establecido por  la comisión de 


Verificación de Planes  de Estudios de la UCV. 


 
 


-  Colectivos internos de consulta: junta  de centro, departamentos y secciones 


departamentales, institutos de investigación vinculados a la facultad 


correspondiente, delegación de alumnos y diferentes servicios de coordinación 


de la universidad. 


 
 


-  Oficina de Verificación y Acreditación de la UCV. 
 


 
 


  Objeto   de   la  comisión:Proponer  las  Directrices  generales  en   la 


verificación de proyectos de título,  comunes a todos  los grados de la 


universidad, y consensuar procedimientos en la elaboración de los 


planes.  Las propuestas finalmente son elevadas al Consejo de Gobierno 


de la universidad para  su posible aprobación. 
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b)   Descripción de los procedimientos de consulta externos 
 
 
 
 


En la   elaboración  del   proyecto  del   Máster  se   ha   contado  con   referentes 


externos, asociaciones  científicas como  la Asociación  Española de  Podología Deportiva 


(AEPODE) 


 
Esta Asociación nace fruto de la motivación de un grupo de podólogos para  fomentar 


la podología en el campo del deporte. 


 
Entre  sus objetivos encontramos la evaluación de la morfología y funcionalidad del 


pie del deportista. También Planificar los cuidados, desde el punto de vista podológico, en 


los niveles  precompetitivo, competitivo y post-competitivo. 


 
Se consultó con  los  presidentes de asociaciones científicas y con presidentes de los 


Colegios   Profesionales, además  de   con  las  respectivas  comisiones  de   científicas de 


ambos.   En  lo  relativo al  ámbito docente, se  consultó con  docentes de  los  grados de 


podología de  las  principales universidades  españolas, obteniendo  de  los  mismos un 


informe favorable para  el plan de estudios previsto para  el master. 


 
Las aportaciones de estas personalidades y/o  instituciones, recogidas en las actas de 


las diferentes reuniones, se  incluyeron en  el  desarrollo definitivo de  presente plan  de 


Estudios. 


 
Asimismo  se   han   incorporado  las   consideraciones  realizadas  por   el   Ilustre 


Colegio Oficial de Podólogos. Por otra  parte, una vez diseñado el Máster,  la comisión 


responsable de  su  redacción remitió el    proyecto de  titulo   a  distintos organismos e 


instituciones relevantes en el ejercicio profesional correspondiente. 


 
Las instituciones que  han  sido  consultadas para   que  realizaran una  evaluación 


de nuestra propuesta de Master  de Podología Deportiva, incluyendo su plan  de estudios 


han  emitido una  carta  de  apoyo  favorable y valoración positiva a nuestra propuesta de 


master. 
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Cada una de estas consultas ha derivado en la elaboración de un informe o carta  de 


apoyo    sobre   la   adecuación   del    proyecto   propuesto.   Asimismo    las   alegaciones, 


comentarios y observaciones  ofrecidas por  el estamento consultado han  sido  recogidos 


por la comisión responsable del grado,   comunicando posteriormente  dicha  comisión el 


resultado de la aportación realizada por la entidad. 


 
Todaladocumentación derivada  de  estos  procesos de 


consultahasidoarchivadaenlassecretaríasdelascorrespondientesfacultades 


paraelposteriorprocesode acreditación delMaster. 


 
 
 


 
CARTAS DE APOYO   E INFORMES DE VALORACIÓN DEL PLAN DE 


ESTUDIOS EN TÉRMINOS POSITIVOS AL MÁSTER DE PODOLOGÍA 


DEPORTIVA 


 


 
 
 


- Carta   de  apoyo   y  valoración  positivadel  Ilustre  Colegio  de  Podólogos  de  la 
 


Comunidad Valenciana. 
 


- Carta   de   apoyo    y   valoración   positivadelCol·legi  Oficial   de   Podòlegs  de 
 


Catalunya. 
 


- Carta  de  apoyo  y valoración positiva de  la Asociación española de  Podología 
 


Deportiva. 
 


- Carta de apoyo y valoración positiva del Instituto Valenciano del Pie. 
 


- Carta   de  apoyo   y  valoración  positiva  de  lade   la  Vicedecana  del   grado   de 
 


Podología de la Universidad Miguel Hernández de Elche (UMH). 
 


- Carta de apoyo y valoración positiva del Elche C.F. 
 


- Carta de apoyo y valoración positiva del Levante C.F. 
 


- Carta de apoyo y valoración positiva del Pozo Murcia. 
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10.1 Cronograma de implantación del título. 


 


La implantación de la titulación se realizará en el curso 2013-2014. 


Si se consigue la verificación en los tiempos esperados, el cronograma sería el siguiente: 


• Septiembre 2013: Inicio de la nueva edición del Master Universitario en Podología 


Deportiva. 


• Junio de 2014: Finalización del Master Universitario en Podología Deportiva. 


• Curso de Implantación: 2013/14 


Modificación abril 2019: 


• Presentadas las modificaciones oportunas se espera que la implantación en caso de 


informe positivo de la Agencia, entrarían en vigor para el curso 2019/20. 


 


Los alumnos matriculados en las asignaturas a extinguir, tendrán clases como repetidores y el 
derecho a todas las convocatorias que la normativa establece. 
 
Se abrirá un grupo de repetidores para los alumnos que no hayan superado las asignaturas 
originales, siempre y cuando su número sea superior a 19 alumnos. En caso contrario, se 
realizará un programa de tutorización específico para garantizar que puedan cursar dichas 
asignaturas según su programa. 
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4.1  Sistemas de información previa. 
 
 
Perfil de ingreso recomendado: 


El perfil del graduado que acceda a los estudios de Máster Universitario en Podología Deportiva, debe 


incluir: 


- Vocación específica para dedicarse a la asistencia al deportista. 


- Sensibilidad por cuestiones éticas y sociales valorando el deporte como aglutinador. 


- Capacidad de trabajo, esfuerzo y dedicación 


- Capacidad probada de rendimiento académico 


- Capacidad de diálogo y trabajo de equipo. 


 
 
 
La Universidad Católica de Valencia “San Vicente Mártir” cuenta  con 2 Oficinas de Atención  a 


Nuevos  Alumnos  situadas en: C/ Sagrado Corazón, 5 de Godella y C/ Guillem de Castro, 160 de 


Valencia 


 
Estas Oficinas son el primer contacto  de los futuros  alumnos  con la UCV, de ahí la 


importancia de  su  ubicación.  La primera se  encuentra en  el centro  de  Valencia,  muy 


cercana  a tres  de nuestras sedes  y la segunda  se encuentra en la población  de Godella, donde 


está nuestra sede de Magisterio, la que más población de alumnos posee. 


 
Dicha localización es debida  a la búsqueda de cercanía  entre  los alumnos  y la UCV, para poder 


facilitarles el continuo  acercamiento a su universidad. 


 
En ellas se atiende de forma individual  y personalizada a toda persona que solicita 


información sobre  las titulaciones oficiales de grado  y postgrado que se pueden estudiar en  la  


UCV,  forma  de  acceso,  planes   de  estudio,  precios,  bonificaciones,  alojamiento alumnos,  


campus  universitarios …,  así  como  sobre  las  titulaciones no  oficiales,  títulos propios, etc…… 


 
Desde las Oficinas de Atención a Nuevos Alumnos se ofrece toda la información que en un 


primer momento puede interesar al futuro alumno. También se posibilita el contacto con el tutor  


o vicedecano  correspondiente de la titulación  de interés,  a la persona que quiera   ampliar   


información  sobre   aspectos  académicos concretos, como  por  ejemplo conocer  


convalidaciones, temarios o futuras  salidas profesionales de los estudios a emprender. 


 
Estas oficinas son además  el punto  de información de las diferentes actividades que tienen  


lugar  en esta  Universidad a lo largo del curso, charlas, talleres, jornadas, eventos deportivos,  
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becas, prácticas, programas de inserción laboral, semanas 0 a 4, actividades de pastoral,  


voluntariado, etc. 


 


Es aquí donde  se inicia el proceso  de reserva de plaza que garantizará al estudiante la plaza 


solicitada,  siempre que se cumplan  los requisitos de acceso a la universidad y se haga efectiva 


la matrícula en las fechas indicadas  al alumno en la reserva. 


 
Como otros  canales de difusión para acercar  a los potenciales estudiantes información sobre 


las titulaciones que la Universidad  ofrece, la UCV empleará: 


 


 
 Publicidad convencional  a través  de  una  campaña  genérica  en  


prensa,  radio, vallas publicitarias, autobuses y cine. 


 Otras acciones promociónales: La UCV además  de contar  con una 


campaña  de publicidad  convencional realiza  diferentes acciones  promociónales que permiten 


llegar de forma más directa  y con información más detallada a grupos  de interés. Estas 


actividades son: 


 
 
 


- Ferias: la UCV acude  a las Ferias sobre  Educación  y Empleo  


dirigidas  a los estudiantes  de  ESO y  Bachiller   que  se  celebran  en  las  3  capitales de 


Provincia  de la Comunidad Valenciana. 


 


En ellas se da información a todos  los estudiantes que  se acercan  sobre  las titulaciones que  


se imparten,  los requisitos de acceso,  precios  etc…  y se les remite  a los 2 puntos  de Atención 


a Nuevos Alumnos a los que pueden acudir a ampliar esa información y obtener una atención  


más personalizada. 


 


También  está  presente con  folletos  publicitarios y material promocional en más de 100 


ferias  locales realizadas por la empresa TOT ANIMACIO, a la que acuden  alumnos  de  ESO y 


Bachiller  de  las  diferentes  poblaciones donde  se realizan  y poblaciones cercanas de la misma 


comarca. Esto permite difundir  la información de la Universidad  a poblaciones que de otra 


manera sería  mucho más costoso y complicado llegar. 


 


Por último  dentro del circuito  de ferias  la UCV asiste  a ferias  informativas fuera de la 


Comunidad Valenciana  organizadas por el Círculo de Formación y dirigidas a los estudiantes 


de 2º de bachiller. 


 


Estas ferias, que congregan a diferentes universidades de toda España, permite llegar  a un  


público  más  distante  geográficamente al que  de  otra  forma,  en muchas ocasiones, no  
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podríamos llegar. 


 
- Participación  en   la   edición  anual   de   los   Cursillos   de   


Orientación Universitaria:  La UCV participa anualmente en los Cursillos  de Orientación 


Universitaria organizados por diferentes Universidades Públicas y Privadas  de Valencia así 


como por algunos centros docentes. 


 


Estas  Jornadas  tienen   como  objetivo   ampliar   a  los  estudiantes  de  2º  de bachiller  


información concreta y monotemática de las diferentes titulaciones. Para  ello un  Profesor,  un  


Profesional  y un  alumno  darán  su visión  sobre  el perfil formativo  que debe  tener  el 


estudiante, el plan de estudios, las salidas profesionales y la experiencia como alumno  de 


dicha titulación. Todo ello de cada  una  de las titulaciones de las que  se imparten las charlas.  


También  se realiza una charla informativa final para los padres. 


 


- Talleres:  La UCV en colaboración con los centros docentes 


organiza  talleres dirigidos  a los alumnos  de bachiller.  Estos  talleres  tienen  como objetivo, no 


solo que conozcan la Universidad y las titulaciones que en ella se imparte, sino acercar  a los 


estudiantes de una forma práctica  a alguna de las disciplinas  que les pueden interesar y mejorar 


su comprensión sobre la misma. 


 


Se realizan  talleres  en el piso adaptado de la Diplomatura de Terapia Ocupacional, sobre  


diferentes aspectos de la Psicología, sobre  Marketing o Economía y en los laboratorios de la 


Licenciatura de Ciencias del Mar. 


 


- Charlas informativas: En su afán de acercar  la UCV a los futuros  


alumnos, sus titulaciones, proceso de matriculación, etc… acuerda con los centros educativos dar   


charlas   informativas  para   los  alumnos   de  2º   de  bachiller   sobre   la Universidad  Católica. 


 


En estas  charlas  además  de informarles de las titulaciones, formas  de acceso, etc… se 


interactúa con ellos lo que permite resolver dudas  sobre  aspectos concretos de interés para el 


alumno. 


 


- Visitas guiadas: Como complemento o alternativa a las charlas  en 


los propios centros,  la UCV  ofrece  la  posibilidad a  los  centros que  así  lo  prefieran  de 


acercarse  a  la  Universidad  para   hacer   una  visita  guiada   por   el  campus universitario y 


dar información de las titulaciones de interés. 
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- Acciones  con los orientadores de los centros educativos: los 


orientadores son   prescriptores   perfectos  de   la   UCV   tanto   de   la  información  sobre 


titulaciones concretas como de información más general  de la Universidad. Por ello anualmente 


se  celebra  un  encuentro con  los orientadores de  los IES y Colegios Privados  y Concertados 


en el que se les informa  de las “novedades” que la UCV incorpora cada año en su oferta 


académica. 


 


Esta información se les da en un pen drive  para  que lo puedan introducir en sus   


ordenadores  e  imprimir  a  cada   alumno.  De  esta   forma   tienen   una herramienta útil y 


sencilla para dar al alumno todo aquello que más le interese sobre  una  o varias  titulaciones.  


En estos  encuentros se trata  también algún tema de interés para ellos que les pueda ayudar en 


su tarea de orientación. 


 


A todos  aquellos  que  no hayan  acudido  se les visitará  posteriormente.  Tras concertar una 


visita, se le entrega un pen drive con toda la información. De esta forma ningún centro  docente  


que imparte Bachiller se quedará sin tener información sobre la UCV. 


 


- Mailing    orientadores   centros   docentes   fuera    de    la    


Comunidad Valenciana:  En aquellas  zonas  de interés para  la UCV en las que  no puede 


estar  presentes a través  de ferias, o que no han  visitado  el stand  durante la misma, se hace 


un envío personalizado a todos los orientadores de centros docentes con bachiller  de un pen 


drive con la información de la Universidad  y una  carta  adjunta con el fin de que  puedan 


presentar a sus alumnos  la UCV como una alternativa más. 


 


- Otros  envíos:   a  través   del  IVAJ,  Instituto  Valenciano  de  la  


Juventud  se distribuye  a   sus   más   de   350   puntos    de   Información  Juvenil   folletos 


publicitarios  de  la  UCV  con  toda  la  oferta  académica,  perfiles  formativos, salidas  


profesionales,  requisitos de  acceso,  precios  e información sobre  los puntos  de Atención a 


Nuevos Alumnos, etc… 


 


 Por  último  la UCV ha creado  una  página  web  dirigida  


únicamente a Nuevos Alumnos, en la que se facilita de forma  sencilla  y dinámica  toda  la 


información sobre   los  puntos   de  Atención  a  Nuevos  Alumnos,  formas   de  acceso,  oferta 


académica, precios y de más información de interés. 
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 En ella ofrece  la posibilidad de solicitar  información, además  de 


telefónicamente en el 902300099 o acercándose a las oficinas de Atención a Nuevos Alumnos, 


vía correo electrónico sobre el sistema de acceso, características de la titulación, etc. 
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5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS: 


 


a) Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia. 


 


MASTER EN PODOLOGÍA DEPORTIVA: 


La Comisión de Seguimiento del Título lleva tiempo observando las carencias y necesidades que 


el presente título tiene para lo cual se ha llevado a cabo una profunda renovación del plan de 


estudios dotándolo de una gran agilidad y dinamización de contenidos. Por ello presentamos la 


siguiente modificación sustancial del plan de estudios ateniéndonos a dos argumentos sólidos 


como son: 


1. Actualización de los contenidos por primera vez desde su Verificación. 


2. Cambio en la temporalización de la asignatura Prácticas externas pasando de semestral a 


anual. 


 


1. En primer lugar, con el fin de continuar siendo un máster puntero en el ámbito de la podología 


deportiva se requiere de mayor agilidad en la actualización de contenidos. Para ello 


evitaremos las asignaturas que en su día se propusieron, con el nombre de técnicas o de 


tratamientos (p.e. Electrolisis percutánea intratisular del pie,  Ecografía muscoloesquelética 


del pie o Infiltraciones y nuevas tendencias de tratamiento en el deporte), hecho que impide 


la actualización fluida de los contenidos, empeorando la calidad percibida de la docencia.  Es 


por ello que actualizamos y simplificamos las asignaturas agrupándolas en materias de mayor 


volumen de créditos con nombres más genéricos, pero sin perder la idiosincrasia propia del 


título. 


2. Dada la experiencia de las 5 ediciones previas nos encontramos con serias dificultades para 


que los alumnos cursen los 12 ECTS de prácticas en el segundo semestre. Es por ello que 


creemos conveniente extender el periodo durante el cual se pueden realizar las prácticas,  


incrementando así el grado de cumplimiento de las mismas y favorenciedo en aquellos casos 


justificados la compatibilidad laboral. 
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La distribución del creditaje en la nueva propuesta quedaría de la siguiente manera: 


 


Total ECTS 60 


Obligatorias 48 


Prácticas Externas 12 


TFM 6 


 


Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3 ECTS Semestre 


  Patomecánica específica de pie y tobillo 
en el deportista 


Anatomía específica y fisiopatología del ejercicio 9 1º 


  Biomecánica según la modalidad deportiva 9 1º 


  
Técnicas y herramientas de Investigación 
propias de la podología deportiva 


Búsqueda Documental en podología deportiva 3 1º 


  
Metodología de la investigación en podología 
deportiva 3 1º 


  
Técnicas diagnósticas avanzadas y nuevos 
tratamientos en la patología deportiva de 
pie y tobillo 


Técnicas diagnósticas y de tratamiento propias 
de podología deportiva 9 2º 


  
Diseño y fabricación de tratamientos 
podológicos en el deporte 9 2º 


  
Prácticas Externas 


Prácticas externas 1 9 1º 
  Prácticas externas 2 3 2º 


  TFM TFM 6 2º 


    60   


 


 


 El plan de estudios de este Máster tiene 60 créditos ECTS, es decir, 1 año de duración. 


Las asignaturas van ser de tres tipos: 


• Obligatorias: Las deben cursar todos los alumnos del Máster. 


• Prácticas Externas (en Empresas o Instituciones): Su valor será de 12 créditos, 


obligatorios para todos los alumnos y de carácter anual, repartido en dos asignaturas de 9 


y 3 ECTS. Mediante el procedimiento de “Reconocimiento y transferencias de créditos” 


todos aquellos alumnos que acrediten estar en activo en una actividad laboral vinculada 


directamente con el título durante al menos un año, tendrán una convalidación de 9 ECTS. 


• Trabajo Fin de Máster: Su valor será de 6 créditos, obligatorios para todos los alumnos. 
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Frente al plan actual que es: 


 


 
 


Esta modificación queda patente en las siguientes tablas, donde se han agrupado asignaturas que 


tenían un contenido común en grandes asignaturas como es el caso de: 


 


 


 


 


 Tabla correspondiente a Nivel 2 o de Módulo. 


 


  


NIVEL 2 NIVEL 3 ECTS SEMESTRE


BIOMECANICA Y ORTOPODOLOGÍA


1 Biomecánica aplicada a la podología deportiva 6 1º


2 Diseño y fabricación de tratamientos en el deporte 6 1º


PATOMECANICA Y CALZADO


3 Patomecánica del pie y tratamiento de sus lesiones deportivas 6 1º


4 Biomecánica según la modalidad deportiva 3 1º


5 Calzado deportivo 3 1º


TECNICAS COMPLEMENTARIAS DE DIAGNÓSTICO Y TRATAMIENTO EN EL DEPORTE


6 Ecografía músculo-esquelética del pie 3 1º


7 Electrolisis percutánea intratisular del pie 3 2º


8 Infiltraciones del pie y tobillo y nuevas tendencias de tratamiento en el deporte 3 2º


METODOLOGÍA DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS DE LA SALUD Y BÚSQUEDA DOCUMENTAL APLICADA A LA PODOLOGÍA DEPORTIVA


9 Metodología de investigación en podología deportiva 3 2º


10 Búsqueda documental aplicada a la podología deportiva 3 2º


11 Nuevas tecnologías de investigación en podología deportiva 3 2º


PRACTICAS EXTERNAS


12 Prácticas clínicas 12 2º


TRABAJO FINAL DE MASTER


13 Trabajo final de master 6 2º


Nivel 2 (Actual) Nivel 2 (Nueva propuesta) 


Biomecánica y ortopodología Patomecánica específica 


de pie y tobillo en el 


deportista 
Patomecánica y calzado 


Técnicas complementarias de diagnóstico en el 


deporte 


Técnicas diagnósticas 


avanzadas y nuevos 


tratamientos en la 


patología deportiva de pie 


y tobillo 


Metodología de la investigación en ciencias de la 


salud y búsqueda documental aplicada a la podología 


Técnicas y herramientas 


de Investigación propias 


de la podología deportiva 


Prácticas externas Prácticas Externas 


TFM TFM 
C


SV
: 3


47
63


05
68


22
07


99
86


74
09


75
7 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s







 


 


Tabla correspondiente al Nivel 3 de materia/asignatura. 


Nivel 3 (Actual) ECTS Nivel 3 (Nueva propuesta) ECTS 


Biomecánica aplicada a la podología 


deportiva 


6 Anatomía específica y fisiopatología 


del ejercicio 


9 


Calzado deportivo  6 
Biomecánica según la modalidad 


deportiva 
9 Biomecánica según la modalidad 


deportiva 


3 


Diseño y fabricación de tratamientos 


en el deporte 


6 Diseño y fabricación de tratamientos 


podológicos en el deporte 


9 


Patomecánica del pie y tratamiento 


de sus lesiones deportivas 


6 


Técnicas diagnósticas y de 


tratamiento propios de la podología 


deportiva 


9 


Ecografía músculo esquelética 3 


Electrolisis percutánea intratisular 


del pie 


3 


Infiltraciones de pie y tobillo y 


nuevas tendencias de tratamiento en 


el deporte 


3 


Nuevas tecnologías de investigación 


en podología deportiva 


3 


Metodología de investigación en 


podología deportiva 


3 Metodología de la investigación en 


podología deportiva 


3 


Búsqueda documental en podología 


deportiva 


3 Búsqueda documental en podología 


deportiva 


3 


Prácticas Externas 12 Prácticas externas 1 9 


Prácticas externas 2 3 


TFM 6 TFM 6 


 


 


Se ha reducido el número de actividades formativas empleadas a lo largo del título, así como de 


metodologías docentes tal y como se evidencia en la siguiente tabla comparativa con lo actual: 


 


 
 


ACTIVIDADES DOCENTES VIGENTES NUEVA PROPUESTA


1 Lección magistral participativa Lección magistral participativa


2 Prácticas en el aula Prácticas en el aula


3 Estudio de casos Estudio de casos


4 Seminario Estudio autónomo individual.


5 Actividades iniciales Tutorías


6 Búsqueda de documentación en Internet Prácticas externas


7 Preparación y elaboración de trabajos en equipo Elaboración memoria Prácticas externas


8 Estudio autónomo individual y en grupo. Elaboración memoria TFM


9 Foro virtual


10 Tutorías


11 Prácticas clínicas


12 Elaboración de informes


13 Tutoría y defensa del TFM


14 Elaboración memoria TFM
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Metodología de la enseñanza 


La metodología docente a seguir será fundamentalmente personalizada, dado que el número de 


alumnos lo permite, centrada en el alumno y por tanto en el aprendizaje. Sin olvidar las 


exposiciones generales habrá un peso mayor para seminarios, trabajos en grupo, y clases 


prácticas, orientando al alumno al manejo ante situaciones reales. 


 


Metodología de la evaluación 


En la medida de lo posible se realizará una evaluación continúa siguiendo diversas pruebas y 


actividades desarrolladas por el alumno a lo largo del máster. Se dará un mayor peso a los 


diferentes trabajos y prácticas llevadas a cabo. 


 


Mecanismos de coordinación sobre el apoyo y orientación a los alumnos una vez 


matriculados: 


Tal y como se describe en el punto 4.3, los distintos procedimientos de información, apoyo y 


orientación al alumno matriculado, se coordinan a través de un tutor coordinador quien, por una 


parte, ejerce la dirección sobre las acciones de tutorías y orientación necesarias, de los alumnos 


a su cargo, a través de las siguientes acciones: 


METODOLOGÍAS DOCENTES VIGENTES NUEVA PROPUESTA


1


Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis 


de competencias, explicación y demostración de 


capacidades, habilidades y conocimientos en el aula.


Exposición de contenidos por parte del profesor, 


análisis de competencias, explicación y 


demostración de capacidades, habilidades y 


conocimientos en el aula.


2


Sesiones monográficas supervisadas con participación 


compartida. Aplicación de conocimientos 


interdisciplinares.


Atención personalizada y en pequeño grupo. 


Período de instrucción y/o orientación realizado por 


un tutor con el objetivo de revisar y discutir los 


materiales y temas presentados en las clases, 


seminarios, lecturas, realización de trabajos, etc.


3


Atención personalizada y en pequeño grupo. Período de 


instrucción y/o orientación realizado por un tutor con el 


objetivo de revisar y discutir los materiales y temas 


presentados en las clases, seminarios, lecturas, 


realización de trabajos, etc.


Exposición de contenidos por parte del profesor, 


análisis de competencias, explicación y 


demostración de capacidades, habilidades y 


conocimientos en el aula virtual.


4


Conjunto de pruebas orales y/o escritas empleadas en la 


evaluación inicial. Preparación en grupo de lecturas, 


ensayos, resolución de problemas, seminarios, trabajos, 


memorias, etc. para exponer o entregar en las clases 


teóricas, clases prácticas y/o tutorías de pequeño grupo.


Sesiones de trabajo grupal mediante chat moderado 


por el profesor. Estudio de casos, para la 


construcción del conocimiento a través de la 


interacción y actividad del alumno.


5


Exposición de contenidos por parte del profesor, análisis 


de competencias, explicación y demostración de 


capacidades, habilidades y conocimientos en el aula 


virtual.


Sesiones monográficas a lo largo del curso, 


orientadas a aspectos y aplicaciones de actualidad 


de la materia.


6


Sesiones de trabajo grupal mediante chat moderado por 


el profesor. Estudio de casos, para la construcción del 


conocimiento a través de la interacción y actividad del 


alumno.


7


Sesiones monográficas a lo largo del curso, orientadas a 


aspectos y aplicaciones de actualidad de la materia.
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• Acompañar y apoyar al estudiante en el proceso de aprendizaje y desarrollo de las 


competencias propias de su titulación. 


 


• Permitir al estudiante participar activamente no sólo en la vida universitaria, sino también 


en el acercamiento al mundo laboral hacia el que se orienta la titulación elegida. 


 


• Dar a conocer al estudiante el horizonte profesional relacionado con su titulación y 


facilitarle el acceso a su desarrollo profesional una vez finalizada la titulación. 


 


• Evaluar la evolución equilibrada en el programa formativo apoyando en la toma de 


decisiones. 


 


Identificación de estudiantes en enseñanzas semipresenciales 


Para garantizar la identidad de estudiantes en las actividades y pruebas de evaluación a distancia, 


la plataforma utilizada incorpora un acceso seguro SSL, que permite la autenticación 


(identificación inequívoca) del alumno y por tanto protege contra la suplantación de identidad. 


La plataforma utilizada por la UCV para las actividades a distancia permite la autenticación en 


el portal utilizando, bien la Tarjeta Universitaria, o bien alguno de los certificados digitales 


reconocidos por la UCV. 


 


Adicionalmente, para garantizar la integridad de los datos contenidos en los trabajos remitidos a 


través de la plataforma, éstos deberán ser firmados digitalmente por el alumno, utilizando un 


certificado emitido por entidad certificadora reconocida (X-509- V3).  


 


Además, y al igual que la mayoría de universidades españolas que han implantado enseñanzas a 


distancia (UNED, UOC, UDIMA fundamentalmente) la evaluación final, no sólo sirve para 


medir el dominio de las competencias de la titulación, sino también se diseña de tal modo que 


permite la validación de la identidad de los estudiantes que han realizado las pruebas a distancia. 


Así, en nuestra propuesta de título, la prueba final de evaluación presencial y obligatoria se ha 


concebido con esta doble función, que se añade a los mecanismos de autenticación de los alumnos 


en las actividades a distancia. En cualquier caso, el alumno tendrá que aprobar el examen final 


presencial de cada asignatura. 


 


Distribución de materias y asignaturas 


El plan de Estudios del Máster en Podología Deportiva se articula en las siguientes 


materias formativas: 


 


MATERIA PATOMECÁNICA ESPECÍFICA DE PIE Y TOBILLO EN EL 


DEPORTISTA 


 


En esta materia se conocerán en profundidad los mecanismos que pone en marcha el cuerpo 


humano en cada disciplina deportiva, además, se estudiará la biomecánica de las diferentes 


modalidades deportivas aplicadas al pie del deportista. 
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Materia Asignaturas Carácter ECTS Semestre 


Patomecánica 


Anatomía específica y fisiopatología del 


ejercicio OB 9 1º 


Biomecánica según la modalidad deportiva OB 9 1º 


 


MATERIA TÉCNICAS Y HERRAMIENTAS DE INVESTIGACIÓN PROPIAS 


DE LA PODOLOGÍA DEPORTIVA 


 


Esta materia dota al alumno de los conocimientos para un manejo efectivo de metodologías de 


investigación propias del área de la podología y de evaluación que permitan la integración de 


perspectivas teóricas y experiencias de investigación en el diseño e implantación de proyectos en 


el ámbito de la podología, así como de todos aquellos complementos formativos que lo disponen 


para la continuidad en estudios de doctorado.  


 


 


 


 


Materia Asignaturas Carácter ECTS Semestre 


Investigación 


Búsqueda documental en podología 


deportiva OB 3 1º 


Metodología de la investigación en 


podología deportiva OB 3 1º 


 


 


MATERIA TÉCNICAS DIAGNÓSTICAS AVANZADAS Y NUEVOS 


TRATAMIENTOS EN LA PATOLOGÍA DEPORTIVA DE PIE Y TOBILLO 


 


En esta materia el alumno adquiere los conocimientos para realizar diagnósticos certeros en el 


área de cada deporte específico aplicando las técnicas más innovadoras propias de la disciplina 


y ayudándole a ser capaz de realizar y seleccionar los tratamientos tanto curativos como 


preventivos óptimos por disciplina deportiva. 


 


 


 


Materia Asignaturas Carácter ECTS Semestre 


Diagnóstico y 


tratamiento 


Técnicas diagnósticas y de tratamiento 


propios de la podología deportiva OB 9 2º 


Diseño y fabricación de tratamientos 


podológicos en el deporte OB 9 2º 


 


MATERIA PRÁCTICAS EXTERNAS 


 


Con las prácticas externas se da la oportunidad al alumno de conocer de primera mano el 


funcionamiento de una clínica donde se traten deportistas, lo que le será de gran ayuda en su 
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futuro profesional porque conocerá de primera mano lo que se le va a pedir. Se aplicarán los 


conocimientos adquiridos en cada materia del máster universitario diseñando el plan de 


intervención o tratamiento podológico en situaciones clínicas reales. 


 


Materia Asignatura Carácter ECTS Semestre 


Prácticas 


Externas 


Prácticas Externas1 


Prácticas Externas 2 


PE 


PE 


9 


3 


1º 


2º 


 


MATERIA TRABAJO FINAL DE MASTER (TFM) 


 


De acuerdo con el artículo 15.3 del RD 1393/2007, las enseñanzas concluirán con el trabajo fin 


de máster que consistirá en la realización por parte del alumno de un trabajo de investigación 


cuyo objetivo final es demostrar la suficiencia académica para la obtención del título de máster. 


El estudiante deberá utilizar para ello el conjunto de habilidades, destrezas y actitudes adquiridas 


a lo largo de las enseñanzas, valorándose el progreso y resultado del aprendizaje de dos aspectos 


igualmente importantes: de un lado, la orientación científica referida a los contenidos y, de otro, 


el aprendizaje de las técnicas de investigación (búsqueda de información, selección de lecturas, 


sistema de fichas, citas a pie de página, etc.). Asimismo, se valorará la defensa pública ante un 


tribunal cualificado compuesto por doctores. 


 


 


Materia Asignatura Carácter ECTS Semestre 


TFM TFM TFM 6 2º 
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Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de 


estudios. 


 


La composición y perfil de los componentes del equipo de coordinación del máster 


 


• Decano de la facultad. 


• Vicedecano, asumirá las funciones de secretario de la comisión. 


• Director del Máster. 


• Coordinadores del Máster. 


• Profesor-Coordinación de cada módulo. 


• Dos alumnos-representantes de los estudiantes. 


 


Las funciones del equipo de coordinación del máster: 


• Diseñar el proyecto curricular y proceso de verificación del máster. 


• Garantizar el proceso de implantación del titulo con coherencia y criterios de 


mejora de la calidad. 


• Coordinar el diseño, desarrollo y evaluación de guías docentes de los módulos 


que conforman el plan de estudios. 


• Evaluar y establecer criterios de mejora en el desarrollo metodológico y la 


innovación educativa de la implantación del máster. 


• Informar a la Comisión General de Calidad Interna de las evidencias recogidas a 


lo largo de la implantación del máster. 


 


Esta comisión podrá crear subcomisiones específicas para el desarrollo y seguimiento 


de alguna de las funciones de la comisión de coordinación. Los acuerdos que afecten a la 


constitución de comisiones y asignación de tareas, constarán en acta y serán tomados 


previa votación de la comisión por mayoría simple. Las subcomisiones informarán 


periódicamente a la comisión de coordinación. 


 


b) Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y 


de acogida 


 


1. Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios. 


 


La Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir cuenta con una Oficina de 


Relaciones Internacionales que se encarga de la movilidad de los alumnos en un Espacio 


de Educación Europeo en el que adquiere una especial relevancia la realización de 


prácticas, de tal manera que a través de esta Oficina en el MAJE se gestionarían la 


realización de Prácticas Externas Internacionales para los alumnos que las solicitaran. 


 


La Oficina de Relaciones Internacionales (ORI), dependiente del Vicerrectorado de 


Relaciones Internacionales, es el Servicio encargado de apoyar al Decanato de la 


Facultad en la firma de convenios de intercambio, así como el envío y acogida de alumnos 


participantes en planes de movilidad. Dicha oficina estructura la movilidad de los 
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estudiantes y cuenta con los procedimientos para la organización de la movilidad de los 


estudiantes propios, para los de acogida, así como un plan estratégico de la movilidad 


internacional y mecanismos de apoyo y orientación a los estudiantes internacionales 


matriculados en esta universidad. 


A continuación, se explicitan los distintos mecanismos que desde la universidad se 


desarrollan para la organización de la movilidad de los estudiantes: 


• Visitas a las aulas, para recordar a los estudiantes fecha, hora y lugar de las 


reuniones generales. Plazo: principios 1º y 2º semestre. 


• Reuniones generales en la que la ORI (Oficina de Relaciones Internacionales) de la UCV 


informa a los estudiantes sobre: 


- Los diferentes programas internacionales a los que puede optar; 


- La oferta de universidades para la titulación; 


- Los plazos de entrega de las solicitudes y la documentación necesaria. 


 


La información que se da en la reunión también aparece en el enlace de la Web: 


https://www.ucv.es/internacional_0.asp.  


Plazo: principios 1ºy 2º semestre. 


 


• Periodo de información y consulta se efectuará de octubre a enero, excepto 


para el programa Mundus que tiene lugar de octubre a diciembre. Durante este 


periodo, los estudiantes podrán acudir a la ORI en el horario de atención. 


 


• Presentación de solicitud para participar en un programa de movilidad; se 


deberá presentar en el Curso anterior a su salida. La fecha límite para entregar 


la solicitud para el programa Mundus es enero; y la fecha límite de los programas 


Erasmus, Sicue‐Séneca y Free Mover es febrero. Actualmente, la presentación de 


la solicitud se puede realizar on‐line, a través de la intranet del alumno. 


 


• Proceso de selección en el que puntuará el expediente académico, prueba de 


idioma escrito y oral (inglés y francés) y entrevista personal, de acuerdo con 


instrumentos estandarizados que exige la UE. Plazo: entre febrero y marzo. 


 


• Entrega de documentación a los alumnos seleccionados, documento de 


Información General y de Concesión de Beca o en su defecto el Documento de 


Renuncia. Plazo: mes de marzo. 


 


• Firma del Acuerdo de Estudios, una vez aceptado el estudiante en la 


Universidad de destino, se acuerda con Vicedecanato qué materias o asignaturas 


cursará en dicha Universidad de destino. De este modo, se garantiza al estudiante 


que sabrá previamente las materias o asignaturas a cursar en la Universidad de 


destino y tendrá la seguridad de que la UCV reconocerá los créditos de dichas 


materias o asignaturas. Plazo: mes de abril. 


 


• Envío de las solicitudes (Application Forms) junto con el Learning 


Agreement (Acuerdo de Estudios Modelo Europeo) a la Oficina Internacional 
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de la universidad extranjera. Plazo: mes de mayo. 


 


• Firma del Contrato de Subvención y el documento de Aceptación de 


Condiciones, antes de iniciar su estancia. Plazo: mes de junio. 


 


• Pago de la Beca: 80% de los programas Erasmus y Mundus. Para ello, los 


becarios deberán remitir el documento de Confirmación de Llegada, debidamente 


cumplimentado y firmado por la universidad extranjera; dicho documento se le 


facilita al estudiante antes del inicio de la estancia. Plazo: a partir de septiembre. 


 


• Entrega del Certificado de Estancia, firmado por la universidad extranjera. Lo 


entrega el alumno cuando regresa, y entonces se procede al pago restante de la 


Beca. El certificado recoge las fechas concretas del periodo cursado. 


 


• Elaboración de la Tabla para Reconocimiento de las asignaturas y créditos 


cursados que, tras ser firmada por el Vicerrector de Relaciones Internacionales 


de la UCV, se remitirá a la Secretaría Central y se procederá a la inclusión de 


notas en el expediente del alumno. 


 


• Estudiantes en prácticas: los estudiantes podrán realizar una estancia sólo de 


prácticas en una empresa extranjera, gracias al Programa de Aprendizaje 


Permanente (LifelongLearningProgram2007‐2013) dentro del programa 


Erasmus. Para ello desde el Organismo Autónomo (antigua Agencia Nacional 


Erasmus) se deben firmar los siguientes documentos: contrato de subvención 


acuerdo de formación y compromiso de calidad, e informe final del estudiante. 


Plazo: abierto durante todo el curso, hasta finales de junio. 


  


2. Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes de 


acogida y mecanismos de apoyo y orientación específicos: 


 


• Comunicación: las universidades socias comunicarán por e‐mail con sus alumnos 


seleccionados para realizar una estancia y el periodo concreto. Plazo: mes de mayo. 


 


• Documentación: se informa al estudiante o a través de sus coordinadores, de 


los plazos para la recepción de las solicitudes y documentación necesaria de los 


estudiantes extranjeros de acogida: 30 de junio para los estudiantes cuya estancia 


en la UCV será en el 1er Semestre y Curso completo. 15 de noviembre para los 


estudiantes cuya estancia en la UCV será en el 2º Semestre. 


 


• Información: se dispondrá de un enlace en la web de la UCV para facilitar 


información sobre la ciudad de Valencia, alojamiento, etc. Versión en inglés y 


castellano. https://www.ucv.es/internacional_4_1_ing.asp 


 


• Sesiones de Acogida: se lleva a cabo a la llegada de los estudiantes de acogida, 


antes del comienzo de cada Semestre. Participarán antiguos alumnos de 
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movilidad que puedan guiarles como estudiantes de la titulación, se les entregará 


documentación para su matrícula en la UCV, material con información turística 


de Valencia, funcionamiento de la universidad, etc. 


 


• Asesoramiento Técnico: se asesora sobre cuestiones relativas al alojamiento y 


residencia, así como orientación sobre el funcionamiento diario de la UCV y de 


las facilidades de la ciudad (transporte, logística). Plazo: durante todo el curso. 


 


• Asesoramiento Académico: se asesora académicamente desde el Decanato de 


cada facultad, específicamente desde los Vicedecanos y Coordinadores 


Internacionales, y con la coordinación desde la Oficina de Relaciones 


Internacionales, sobre la oferta académica de cada Curso y programas de las 


asignaturas que cursarán en la Titulación. Plazo: durante todo el curso. 


 


• Certificados de notas: envío del Certificado de Notas a las universidades de 


origen, una vez finaliza la estancia y habiendo realizado os exámenes 


correspondientes. 


 


Programas y Convocatorias de Ayudas a la Movilidad 


 


- Programa Erasmus 


 


Programa de movilidad de estudiantes en universidades Europeas. Entrega de solicitud 


y documentos necesarios: antes del 16 de febrero 


 


Ayudas económicas: 


-  Beca ERASMUS. 


-  Becas Internacionales BANCAJA. 


-  Aportación complementaria MEC. 


-  Beca CONSELLERÍA (según expediente alumno) 


-  Programa Sicue - Séneca 


 


Programa de movilidad entre Universidades españolas. Entrega de la solicitud de 


intercambio (Impreso A), memoria Justificativa (máx. 2 folios) y documentos necesarios: 


hasta el 16 de febrero. 


Ayuda económica: 


 


- Beca SENECA: La concede el Ministerio de Educación y Ciencia (MEC), según baremo 


establecido por ellos. La lista de alumnos becados aparecerá en Web del MEC, antes del 1 


de septiembre. 


 


- Programa Mundus 


 


Programa de movilidad con universidades de Latinoamérica y EEUU, por el cual 


alumnos de la UCV pueden realizar un intercambio académico, no pagando tasas 


académicas en la universidad de destino, sólo en la de origen. Entrega solicitud: hasta el 
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16 de enero. 


 


Ayuda económica: 


-      Becas Internacionales BANCAJA 


-  Cheque UNIVEX (Ayuntamiento de Valencia 


-  Programa Free Mover 


 


Programa de movilidad mediante el cual alumnos de la UCV pueden realizar un 


intercambio académico en universidades extranjeras en calidad de Free Mover, es decir, 


sin beca, y con el pago de tasas académicas tanto en la universidad de origen como en 


la de destino, al no existir convenios bilaterales de intercambio de estudiantes. Plazo: 16 


de febrero. 


Ayudas económicas: 


 


- Crédito Muévete de BANCAJA 


- Crédito al 0% de interés del Banco de Santander 


- Cheque UNIVEX (Ayuntamiento de Valencia) 


 


- Programa Intensivos 


 


Estudiantes y profesores de diferentes universidades europeas trabajan 


conjuntamente sobre un tema escogido para aplicarlo luego a las aulas. 


Ayuda económica: 


 


- Viaje y estancia cofinanciados por la UE y la UCV 


 


- Comenius 


 


Programa intercultural y de Intercambio con universidades europeas con el objetivo 


de conocer el sistema Educativo de otro país de la UE y potenciar la interculturalidad. 


Está abierto a estudiantes de cualquier Curso de las titulaciones con perfil orientado a la 


educación. 


 


- Work&Travel 


 


Programa especialmente dirigido a alumnos de últimos Cursos de la UCV, por el cual se 


puede realizar un Curso de idiomas y trabajar al mismo tiempo en EEUU, Canadá, UK e 


Irlanda. Organizado por Education Meeting Point: www.educationmp.es 


 


- Otros Programas de Movilidad: 


 


Programa Leonardo 


 


Programa de movilidad Europea para  alumnos titulados que  quieran realizar prácticas 


en el extranjero: 
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•  Información de la Unión Europea relativa al Programa Leonardo: 


http://europa.eu.int/comm/education/programmes/leonardo/leonardo_en.html 


 


•    Información el Ministerio de Educación y Ciencia sobre el Programa 


 


Leonardo de movilidad Europea para prácticas en el extranjero: 


http://www.mec.es/educa/leonardo 


 


• ADEIT Fundación Universidad‐Empresa,  para la obtención de BecasLeonardo: 


http://www.adeit.uv.es/becasleonardo 


 


• Obtención de Becas Leonardo a través del Programa Becas Faro, en virtud del 


convenio suscrito entre la UCV y la Fundación General de la Universidad de 


Valladolid: 


http:// www.becasfaro.net 


 


Programas de Movilidad entre España y Norteamérica 


 


•Becas Fulbright España‐USA: http://www.fulbright.es 


 


•Asociación Española de Estudios Canadienses (Becas para estudiar o investigar en 


Canadá):http://www.estudioscanadienses.org/index.html 


 


Becas de Movilidad de Investigación 


 


•Ayudas del Programa José Castillejo (para la movilidad en el extranjero de jóvenes 


doctores). Este programa consiste en la concesión de ayudas para estancias de 


movilidad en el extranjero de jóvenes doctores con vinculación como personal docente 


o investigador de universidades y en centros de investigación públicos y privados. 


 


Toda la información general, los requisitos de los participantes, los impresos a rellenar 


y los plazos para  presentarlos, la duración de la estancia se encuentran en: 


http://www.mec.es/universidades/jose‐castillejo/2007‐convocatoria.html 


 


EURES 


 


Portal que facilita ofertas de empleo de empresas privadas e información sobre las 


condiciones de trabajo en los países de la Unión Europea: 


http://europa.eu.int/eures/home.jsp?lang=es 


http://ec.europa.eu/eures/home.jsp?lang=es 


 


Fundación Comunidad Valenciana Región Europea 


 


Información sobre programas y proyectos europeos ofrecida por la Oficina de la 


Generalitat Valenciana en Bruselas. La oficina de la Comunidad Valenciana en Bruselas 
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ofrece la posibilidad de realizar prácticas en sus oficinas en Bruselas. Para asesoramiento 


individual, contactar con su área de asesoramiento individual: 


 


Más información en: http://www.uegva.info/fundacioncv/index.php 


 


Programa “Joven Emprendedor” de la Cámara de Comercio Española en Gran Bretaña 


 


Este  programa ofrece la posibilidad de  realizar 6  meses de  prácticas en  una empresa 


del Reino Unido, además de talleres de entrenamiento en Negocios Internacionales y un 


Curso de inglés de los Negocios preparatorio para el Cambridge Business English 


Certificate (BEC). 


 


Más información en: 


http://www.spanishchamber.co.ukhttp://www.spanishchamber.co.uk/webenglish/for


macion.htm 


 


Programa INSIDE: Nueva York, Washington y Beijing 


 


Este programa se ofrece en colaboración con la Universidad Pontificia de Comillas 


(ICADE), para realizar un curso profesional de verano en Nueva York, Washington y 


Beijing, sobre materias relacionadas con las Finanzas, Relaciones Internacionales, etc. 


 


 


2. Mecanismos de apoyo y orientación para los estudiantes internacionales 


matriculados en la Universidad. 


 


Podemos diferenciar básicamente dos tipos de servicios que desde la Oficina de 


Relaciones Internacionales se ofrece y coordina para los estudiantes internacionales de 


acogida una vez matriculados en la Universidad: 


 


a) De apoyo: 


 


Alojamiento: desde la ORI, se apoya al alumno internacional para la consecución del 


alojamiento, ofreciéndole la disponibilidad de residencias y colegios mayores existente 


en el entorno y alrededores. 


 


Asesoramiento técnico: del mismo modo, se le ofrece durante toda su estancia en la 


Universidad, un asesoramiento técnico sobre los trámites administrativos y 


burocráticos, (visados, certificados…) que requiera, así como una lógica información y 


comunicación con los coordinadores internacionales de sus Universidades de origen. 


 


Asesoramiento académico: existe también la figura del “Coordinador Internacional”, 


que suele ser un profesor o vicedecano, que realiza una labor de apoyo y asesoramiento 


fundamental en las cuestiones académicas para ayudar al alumno a una mejor integración 


con el resto de estudiantes. 
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b) De orientación: 


 


Semana de Acogida: dentro de los mecanismos de orientación destaca la “Semana de 


Acogida” recogida con anterioridad en detalle. 


 


Buddy Student: se trata de un estudiante (normalmente alguien que realizó una 


experiencia internacional con anterioridad) que le acompaña y orienta durante su 


estancia en la Universidad. 


 


SAF (Deportes): desde la ORI, también se coordina a los estudiantes de acogida para 


que se integren en la comunidad universitaria, y en especial, destacamos la labor del SAF 


(Servicio de Actividad Física y Deportes) que colaboran estrechamente y con quienes nos 


coordinamos para ofrecer a los alumnos de acogida la oferta existente en la universidad. 


 


Plan Estratégico de la movilidad internacional: planificación, seguimiento y 


evaluación, sistema de reconocimiento curricular. 


 


El Vicerrectorado de Relaciones Internacionales tiene dentro de su Plan Estratégico, la 


consecución de dos objetivos generales: 


 


• Mejorar la eficacia de las acciones internacionales. 


• Mayor internacionalización estratégica de la UCV. 


 


Para desarrollar estos objetivos generales, se han desarrollado otros más específicos: 


• Mejorar la coordinación entre los principales actores de las relaciones 


internacionales. 


• Mejorar la calidad de las acciones internacionales mediante mecanismos de 


planificación, seguimiento, evaluación y mejora. 


• Incrementar la internacionalización de los estudios. 


 


• Potenciar la movilidad internacional de los estudiantes, profesores y personal de 


la administración y servicios. 


• Impulsar la participación en la cooperación internacional, a través de la oficina 


de acción social. 


• Para la consecución de estos objetivos se explicitan a continuación: la 


Planificación, Seguimiento y Evaluación y finalmente el Sistema de 


Reconocimiento y Acumulación de créditos: 


 


A) Planificación: 


A.1 Mejorar la coordinación entre los principales actores de las relaciones 


internacionales. 
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A.2 Mejorar la calidad de las acciones internacionales mediante mecanismos de control, 


evaluación y mejora. 
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A.3 Internacionalización de los estudios 


 
 


  


C
SV


: 3
47


63
05


68
22


07
99


86
74


09
75


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







 


A.4. Potenciar la movilidad de estudiantes, profesores y personal de 


administración y servicios. 


 


 
 


A.5. Impulsar la participación en la cooperación internacional, a través de la oficina de 


acción social 
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En concreto, la acción A.1.2., cuyo indicador de logro es un “Manual de procesos”, podemos 


concretar los siguientes procesos aplicables a facilitar la movilidad internacional de los 


estudiantes, básicamente recogidos con anterioridad en el punto5.2.1. De este apartado y que 


resumimos a continuación: 


 Visita de aulas: a principios de semestre; 


 


 Reuniones generales: dos veces al año, a principios de semestre;  


 


 Información y consulta: durante todo el curso; 


 


 Presentación de Solicitud (AF, Application Forms): enero y febrero; 


 


 Proceso de selección: febrero y marzo; 


 


 Entrega de documentación: marzo; 


 


 Firma de Acuerdo de Estudios (LA, Learning Agreement): abril; 


 


 Envío de Solicitud y Acuerdo de Estudios (AF y LA): mayo; 


 


 Firma de Contrato de Subvención y aceptación de condiciones: junio; Pago de la 


Beca: a partir de septiembre; 


 Entrega del Certificado de Llegada: según programa; 


 


 Elaboración de la Tabla de Reconocimiento de asignaturas y créditos; 


 Estudiantes en Prácticas: Contrato de Subvención, Acuerdo de Formación y 


Compromiso de Calidad, e Informe Final del estudiante;  


 


B) Seguimiento y Evaluación: 


 


Desde la Oficina de Relaciones Internacionales se realiza una labor de seguimiento de cada 


uno de los procesos indicados en el punto anterior, pero cobra especial importancia el 


seguimiento de los “Certificados de llegada y salida”, así como de la correcta recepción 


de la “Tabla de reconocimiento de asignaturas y créditos”, para su correcto 


reconocimiento, como veremos más adelante. Además del seguimiento on‐line y 


telefónico, periódicamente se realizan visitas a varias de las Universidades socias, para 


seguir “in situ” el desarrollo de la movilidad internacional, cuando las circunstancias así 


lo requieren. El instrumento de evaluación fundamental de la movilidad internacional 


es la “Tabla de Reconocimiento”, donde quedan plasmadas las notas finales el alumno, 


que tras su recepción en la Oficina de Relaciones Internacionales pasan a Secretaría para 


su reconocimiento como veremos más adelante. Sin embargo, también es muy 


importante el “Informe Final” del estudiante que nos permite observar las fortalezas y 


debilidades de la experiencia internacional, y tomar medidas de mejora para cursos 


posteriores. Este informe también resulta clave para futuros alumnos. 
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C) Sistema de Reconocimiento y Acumulación de créditos:  


Cada crédito cursado y superado por el estudiante de intercambio en la universidad de 


destino es reconocido e incluido en su expediente académico. En primer lugar, antes de 


iniciarse la estancia en el extranjero, el vicedecano y el estudiante firman un Acuerdo de 


Estudios, en el que se especifican las asignaturas matriculadas de la UCV y las que se 


van a cursar en la universidad de destino. Es decir, solo se reconocen las asignaturas que 


previamente han sido pactadas entre vicedecano y alumno, y que se acumularán a su 


expediente. 


 


Una vez que recibimos el Certificado de Calificaciones de la universidad de destino, y 


gracias a la Tabla de Conversión de Calificaciones Europea, utilizamos un documento 


propio de la UCV para elaborar la Tabla de Reconocimiento, con sus asignaturas y 


créditos superados. Para finalizar, esta Tabla de Reconocimiento es firmada por el 


Vicerrector de Relaciones Internacionales y se remite a Secretaría Central para incluirla 


en el expediente del estudiante. 
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6.1 PROFESORADO  


 
El profesorado implicado en la docencia del “Máster Universitario en Podología 


Deportiva”, detallado en la tabla, presenta una experiencia docente e investigadora 


adecuada para garantizar la calidad de la docencia, la investigación y la capacitación 


profesional de los estudiantes, así como una cualificación suficiente para la impartición 


de docencia y la formación de estudiantes ya que la mayor parte de ellos ha estado 


vinculado de una u otra forma a la atención a deportistas o equipos deportivos. 


 
 


Para la impartición del Máster contamos con 25 profesores de diferentes áreas, para una 


impartición multidisciplinar de las materias. El 72% de ellos son doctores y el 70% son 


profesores contratados a tiempo completo. El 90% tienen más de 10 años de experiencia 


docente en titulaciones de grado o máster así como una amplia experiencia en didáctica 


on-line. 


 
 


De la misma forma, el Personal de Administración y Servicios tiene la capacitación y 


experiencia suficiente para facilitar los servicios correspondientes desarrollados tanto en 


el centro como en la propia Universidad. 


 
 


En la   Universidad   Católica    de    Valencia    la   contratación   del  trabajador   está 


referenciada al  XII CONVENIO DE ÁMBITO ESTATAL PARA LOS CENTROS 


DE EDUCACIÓN UNIVERSITARIA E INVESTIGACIÓN (código nº 9900995 


publicado en el BOE del  09/01/2007). Para cuanto no  quede expresado en  este 


Convenio  se  remite, como derecho  supletorio, a lo dispuesto en  la legislación general 


y laboral vigentes. En este sentido, en el proceso de contratación y formación quedan 


recogidas la Ley 3/2007 de 22 de marzo para la igualdad de mujeres y varones y la Ley 


51/2003 de 2 de diciembre para  la igualdad de oportunidades, no discriminación y 


accesibilidad universal de las personas con discapacidad. 


 
 


Además, en el proceso de contratación el Patronato de la Universidad aprueba anualmente 


la   propuesta   de    personal   docente   que le presenta el vicerrector   de ordenación 


académica, con el informe favorable del Consejo de Gobierno, velando por el 


cumplimiento de la normativa referenciada. 
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Un Director  


 
 
Categoría 


 
Experiencia 


 


Tipo de vinculación 


con la Universidad 


 


Adecuación a los ámbitos de 


conocimiento 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Doctor 


Más de 15 años de 


experiencia laboral. Más 


10 de docencia 


Universitaria en 


Podología. Profesor de la 


Facultad. Diversos 


másteres del ámbito de 


aplicación. 7 años en 


cargos de gestión en la 


Universidad y en la propia 


Facultad. Amplia 


experiencia en la 


dirección de TFMs y en la 


participación en 


Tribunales. Director de 


Tesis Doctorales. IP de 


grupo de investigación. 


Coordinador de proyectos 


europeos financiados. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
Contratado Doctor 


a tiempo completo 


 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


Diplomado en Podología. 


Expresidente de una Sociedad 


Científica de ámbito nacional. 


Secretario General del ICOPCV. 


Miembro del board de 


ENPODHE. 


 
 
 
 


Dos coordinadores: 
 


 


Categoría 
 


Experiencia 
Tipo de vinculación 


con la Universidad 


Adecuación a los ámbitos de 


conocimiento 


 
 
 
 
 
Diplomada 


Con 10 años de 


experiencia laboral y 5 de 


docencia Universitaria en 


la Facultad de Fisioterapia 


y Podología. Experiencia 


en la dirección de TFMs y 


en la participación en 


Tribunales. 


 
 
 


 
Contratada tiempo 


completo 


 
 
 
 
 


Diplomado en Podología. 


 
 
 
 
 
Diplomada 


Mínimo 10 años de 


experiencia laboral. Al 


menos 5 de docencia 


Universitaria en 


Podología. Experiencia en 


la dirección de TFMs y en 


la participación en 


Tribunales. 


 
 
 


 
Contratada tiempo 


parcial 


 
 
 
 
 


Diplomado en Podología. 
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Cuerpo docente: 


 
 


Categoría 
 


Experiencia 
Tipo de vinculación 


con la Universidad 


Adecuación a los ámbitos de 


conocimiento 
 


 
 
 


Diplomado 


5 años de experiencia 


laboral. Al menos 2 de 


docencia Universitaria en 


Podología. Amplia 


experiencia en el ámbito 


de la podología deportiva. 


 
 
 


Contratado tiempo 


completo 


 


 
 
 


Diplomado en podología. 


 
 
 
 
 
 


Diplomado 


Con 25 años de experiencia 


laboral y 10 de docencia 


Universitaria en 


la Facultad de Fisioterapia 


y Podología. Experiencia 


en cargos de gestión. 


Fisioterapeuta de equipos 


de fútbol de primera 


división. 


 
 
 
 
 


Contratado tiempo 


completo 


 
 
 
 
 
 


Diplomado en Fisioterapia. 


 


 
 
 


Diplomado 


5 años de experiencia 


laboral. Al menos 2 de 


docencia Universitaria en 


Podología. Amplia 


experiencia en el ámbito 


de la podología deportiva. 


 
 
 


Contratado tiempo 


completo 


 


 
 
 


Diplomado en Podología. 


 
 
 
 
 
 


 
Doctor 


Más de 10 años de 


experiencia laboral. Al 


menos 7 de docencia 


Universitaria en Podología. 


Profesor de la Facultad. 5 


años de cargos de gestión 


en la propia Facultad. 


Experiencia en la dirección 


de TFMs y en la 


participación en 


Tribunales. 


 


 
 
 
 
 
 


Contratado tiempo 


completo 


 
 
 
 
 
 


 
Diplomado en Podología. 


 
 
 
 
 
 


 
Doctor 


Acreditado 


Más de 15 años de 


experiencia laboral. Al 


menos 10 de docencia 


Universitaria en Facultad 


de Medicina. Experiencia 


en la dirección de TFMs y 


en la participación en 


Tribunales. Autor de 


artículos y libros. 


Especialista en el ámbito 


de la investigación y la 


bioestadística. 


 
 
 
 
 
 


 
Contratada tiempo 


parcial 


 
 
 
 
 
 


 
Licenciado en Medicina y 


Cirugía. 
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Doctor 


Más de 20 años de 


experiencia laboral y 10 de 


docencia Universitaria en 


la Facultad de Fisioterapia 


y Podología y en la 


Facultad de Medicina. 


Especialista en el ámbito 


de la nutrición deportiva. 


 
 
 


 
Contratado tiempo 


completo 


 
 
 


 
Licenciado en Medicina y 


Cirugía. 


 
 
 


 
Doctor 


Profesional con 10 años de 


experiencia profesional en 


clínicas de podología 


especializadas en 


atletismo. Amplia 


experiencia en el ámbito 


de la podología deportiva. 


 


 
 
 


Contratado tiempo 


parcial 


 
 
 


 
Diplomado en Podología. 


 


 
 
 


Diplomado 


Profesional con más de 10 


años experiencia clínica 


asistencial a clubs 


deportivos de élite. 


Médico de equipos de 


fútbol de primera división. 


 
 
 


Contratado tiempo 


parcial 


 
 


Diplomado en Podología y 


Licenciado en Medicina y 


Cirugía. 


 


 
 
 


Doctor 


Preparador de deportistas 


de élite del ciclismo 


internacional con más de 


15 años de trayectoria. 


Experiencia en el ámbito 


olímpico. 


 
 
 


Contratado tiempo 


completo 


 
 
 


Licenciado en Actividad Física y 


Deporte. 


 
 
Diplomado 


Amplia experiencia en el 


ámbito de la podología 


deportiva. También 


diplomado en Fisioterapia. 


 
Contratado tiempo 


completo 


 
 


Diplomado en Podología. 


 


 
 
 
 
 
 


Doctor 


Más de 15 años de 


experiencia laboral en 


clínicas de podología del 


ámbito privado. Amplia 


experiencia en el ámbito 


de la investigación e 


innovación. Autor de 


varios artículos y capítulos 


de libro. Poseedor de 


patente  internacional. 


 
 
 
 
 
 


Contratado tiempo 


completo 


 


 
 
 
 
 
 


Diplomado en Podología. 
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Doctor 


Acreditado 


Profesional con más 30 


años de experiencia en el 


ámbito de la docencia y la 


investigación. Director de 


numerosas tesis 


doctorales. IP de grupo de 


investigación. Director de 


Instituto. Decano de 


Facultad de Medicina. 


Autor de cientos de 


artículos científicos y de 


capítulos de libro. 


 
 
 
 
 
 


 
Contratado tiempo 


completo 


 
 
 
 
 
 


 
Licenciado en Medicina y 


Cirugía. 


 
Diplomado 


Fisioterapeuta de equipos 


de fútbol de primera 


división durante 10 años. 


 


Contratado tiempo 


completo 


 
Diplomado en Fisioterapia. 


 


Doctor 
Especialista en 


Biomecánica. 


Contratada tiempo 


parcial 


 


Diplomado en Podología. 


 
Doctor 


Entrenador de deportistas 


de élite en el ámbito del 


golf. 


 


Contratada tiempo 


parcial 


 


Licenciado en Actividad Física y 


Deporte. 


 


Doctor 
Especialista en 


readaptación. 


Contratado tiempo 


completo 


 


Diplomado en Fisioterapia. 


 
 


Doctor 


Director del Centro de 


Simulación UCV. Autor de 


numerosos artículos y 


capítulos de libro. 


 
Contratado tiempo 


completo 


 
Licenciado en Medicina y 


Cirugía. 


 


Doctor 
Especialista en el ámbito 


del tenis. 


Contratada tiempo 


parcial 


Licenciado en Medicina y 


Cirugía. 
 
 


Doctor 


Amplia experiencia en el 


ámbito de la podología 


deportiva en clínica 


privada. 


 
Contratada tiempo 


parcial 


 
 


Diplomado en podología. 


 


 
 
 


Doctor 


Médico especializado en 


gestión. Con más de 20 


años de experiencia. 


Director de varios 


hospitales de gestión 


privada. 


 
 
 


Contratada tiempo 


parcial 


 
 
 


Licenciado en Medicina y 


Cirugía. 


 


Doctor 
Especialista en deporte 


integrado 


Contratado tiempo 


completo 


Diplomado en Terapia 


Ocupacional. 
 


 
 
 


Doctor 


Preparador de deportistas 


de élite del ciclismo 


internacional con más de 


15 años de trayectoria. 


Experiencia en el ámbito 


olímpico. 


 
 
 


Contratado tiempo 


completo 


 
 
 


Licenciado en Actividad Física y 


Deporte. 
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Profesores de prácticas externas: 


 


Categoría  Experiencia 
Tipo de vinculación 


con la Universidad 


Adecuación a los ámbitos de 


conocimiento 


Diplomado 


Sociedad Científica máximo 


exponente de la podología 


deportiva en el ámbito 


nacional. Gestora del servicio 


de podología del MAPOMA. 


Prácticas Externas Diplomado en Podología 


Diplomado 


Clínica con más de 40 años 


de servicio instalaciones 


adecuadas a la podología 


deportiva. Área de Madrid. 


Prácticas Externas Diplomado en Podología 


Doctor 


Clínica con más de 25 años 


de servicio instalaciones 


adecuadas a la podología 


deportiva. Área de Sevilla. 


Prácticas Externas Diplomado en Podología 


Diplomado 


Clínica con más de 10 años 


de servicio instalaciones 


adecuadas a la podología 


deportiva. Área de 


Barcelona. 


Prácticas Externas Diplomado en Podología 


Diplomado 


Clínica con más de 10 años 


de servicio instalaciones 


adecuadas a la podología 


deportiva. Área de Valencia. 


Prácticas Externas Diplomado en Podología 


Diplomado 


Clínica con más de 10 años 


de servicio instalaciones 


adecuadas a la podología 


deportiva. Área de Valencia. 


Prácticas Externas Diplomado en Podología 


Diplomado 


Clínica con más de 10 años 


de servicio instalaciones 


adecuadas a la podología 


deportiva. Área de Valencia. 


Prácticas Externas Diplomado en Podología 


Diplomado 


Clínica con más de 15 años 


de servicio instalaciones 


adecuadas a la podología 


deportiva. Área de 


Extremadura. 


Prácticas Externas Diplomado en Podología 
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Diplomado 


Clínica con más de 40 años 


de servicio instalaciones 


adecuadas a la podología 


deportiva. Área de Madrid. 


Prácticas Externas Diplomado en Podología 
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6.2  OTROS  RECURSOS  HUMANOS  DISPONIBLES:  Personal  de  Administración  y  Servicios 


(PAS) 
 
 


TIPO DE 
VINCULACIÓN CON 
LA UNIVERSIDAD 


FORMACIÓN Y 
EXPERIENCIA 


ADECUACIÓN A LOS 
ÁMBITOS DE 
CONOCIMIENTO 


CATEGORÍA 
PROFESIONAL 


Responsable del 
Servicio    de 
Teleformación: 
(Educación   no 
presencial de la UCV) 
Contrato a tiempo 
completo 


Forma parte del 
servicio  desde  2004, 
su   experiencia   está 
centrada en el campo 
de la educación 
virtual  y las 
plataformas 
tecnológicas 


Experta en 
Teleformación 


Doctora en 
Informática. 
Titulado/a de grado 
superior 


-Encargada del 
Servicio de 
Teleformación 
(Educación no 
presencial de la 
UCV); 
Contrato a tiempo 
completo 


Forma parte del 
servicio desde 2004, 
su experiencia está 
centrada en el campo 
de la educación 
virtual y las 
plataformas 
tecnológicas 


Experta en TIC Doctora en 
Informática. 
Titulado/a de grado 
superior 


Responsable del 
Servicio de 
Orientación 
Contrato a tiempo 
completo 


Forma parte del 
Servicio  de 
Orientación 
Pedagógica desde 
2003 


Psicología   clínica    y 
educativa 


Licenciada en 
Psicología. 
Titulado/a de grado 
superior 


Coordinadora   de   la 
Oficina  de  Atención 
al alumnado 
Contrato a tiempo 
completo 


Licenciada en 
Publicidad, lleva 
desempeñando este 
trabajo desde 2003 


Experta  en  Recursos 
humanos 


 
Subjefe de 
negociado. 


Profesor tutor de 
alumnos   de   primer 
curso 
Contratato  a  tiempo 
completo 


15 años de docencia 
universitaria 


Psicólogo, experto en 
Psicología Social y 
dinámica de grupos 


Psicólogo. 
Titulado/a de grado 
superior 


Forma  parte  del  PDI 
de la Universidad 
Responsable  de la 
atención al alumno 
Contrato a tiempo 
completo 


Licenciado en 
Pedagogía Experiencia 
profesional en la 
orientación 
académica de 
alumnos 


Teoría de la 
educación 


Pedagogo 
Titulado/a de grado 
superior 
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OTROS RECURSOS DISPONIBLES 
 


TIPO  DE  VINCULACIÓN  CON 
LA UNIVERSIDAD 


FORMACIÓN Y EXPERIENCIA CATEGORÍA ADMINISTRATIVA 


Conserje a tiempo completo Graduado  escolar,  25  años 
de experiencia 


Conserje 


Conserje a tiempo completo Graduado  escolar,  20  años 
de experiencia 


Conserje 


Secretaria a tiempo completo Auxiliar  Administrativo,  15 
años de experiencia 


Auxiliar Administrativo 


Secretaria a tiempo completo Auxiliar  Administrativo,  17 
años de experiencia 


Oficial 1ª 


Secretaria a tiempo completo Auxiliar  Administrativo,  10 
años de experiencia 


Subjefe de negociado 


Secretario a tiempo completo Auxiliar   Administrativo,   8 
años de experiencia 


Auxiliar Administrativo 


Técnico del Centro de 
Lenguas a tiempo completo 


Licenciada en Pedagogía, 10 
años de experiencia 


Titulado medio 


Técnico del Centro de 
Lenguas a tiempo completo 


Auxiliar   Administrativo,   4 
años de experiencia 


Auxiliar Administrativo 


Técnico del Centro de 
Lenguas a tiempo parcial 


Auxiliar   Administrativo,   4 
años de experiencia 


Auxiliar Administrativo 


Secretaria a tiempo completo Auxiliar  Administrativo,  15 
años de experiencia 


Oficial de 2ª 


Secretaria a tiempo completo Auxiliar   Administrativo,   8 
años de experiencia 


Oficial de 2ª 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


Se solicita traslado de sede del Título de Podología por la Universidad Católica desde la c/Corona 


nº 34, Valencia (sede Marqués de Campo) a la c/Ramiro de Maeztu nº14, Torrent -‐ Valencia (sede 


Ntra. Sra. de la Inmaculada), sede nueva que es superior en tamaño, estructuras, espacios, 


instalaciones de aulas y laboratorios, recursos materiales. 


 


7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios disponibles 


 


Los espacios, instalaciones, laboratorios, equipamiento científico, técnico o artístico, biblioteca y 


salas de lectura, nuevas tecnologías, etc., son adecuados para garantizar el desarrollo de las 


actividades formativas planificadas, observando los criterios de accesibilidad universal y diseño 


para todos. 


 


 


7.1.1. Características de la sede donde se imparte el Máster de Podología 


Deportiva 


 


La Facultad de Fisioterapia y Podología de la Universidad Católica de Valencia “San Vicente 


Mártir” cuenta con las siguientes instalaciones: 


1. Instalaciones propias: 


1.1. Instalaciones para la docencia teórica. 


1.2. Instalaciones para las prácticas. 


1.3. Clínica Universitaria Podología. 


1.4. Biblioteca. 


 


2. Instalaciones disponibles mediante convenios: 


2.1. Centros podológicos. 


2.2. Centros hospitalarios. 
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1. INSTALACIONES PROPIAS: 


1.1. INSTALACIONES PARA LA DOCENCIA TEÓRICA 


 


Edificio Ntra. Sra. de La Inmaculada. 


El edificio Ntra. Sra. de La Inmaculada, sede de la Facultad de Fisioterapia y Podología de la 


Universidad Católica de Valencia “San Vicente Mártir” es un edificio de reciente construcción 


situado en la calle C/Ramiro de Maeztu, nº14, Torrent, 46900 (Valencia). Teléfono: 96 363 74 12 


(Ext: 71900) 


 


El edificio Ntra. Sra. de La Inmaculada cuenta con las siguientes instalaciones: 


 


PLANTA DENOMINACIÓN LEYENDA SUP (m2) 


SÓTANO -‐2 PABELLÓN DT7000 1213,15 


SÓTANO -‐2 GIMNASIO 1 DT7001 132,65 


SÓTANO -‐2 GIMNASIO 2 DT7002 190,9 


SÓTANO -‐2 CUARTO MEGAFONÍA GIM1 DT7003 9,8 


SÓTANO -‐2 ALMACÉN GIM2 DT7004 47,7 


SÓTANO -‐2 ALMACÉN PABELLÓN DT7005 42 


SÓTANO -‐2 AULA PRÁCTICAS 


PODOLOGÍA/FISIOTERAPIA 


DT7006.1 120 


SÓTANO -‐2 AULA PRÁCTICAS 


PODOLOGÍA/FISIOTERAPIA 


DT7006.2 147,2 


SÓTANO -‐2 INSTALACIONES DT7007 11 


SÓTANO -‐2 ASEOS CHICAS ADAPTADO DT7008 12 


SÓTANO -‐2 VESTÍBULO DT7009 11,55 


SÓTANO -‐2 PASILLO 2 DT7010 5,65 


SÓTANO -‐2 ASEOS CHICOS-‐ADAPTADO DT7011 12 


SÓTANO -‐2 PASILLO 1 DT7012 9,45 


1965,05 
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PLANTA DENOMINACIÓN LEYENDA SUP (m2) 


SÓTANO -‐1 LABORATORIO CIENCIAS BÁSICAS DT6001 99,1 


SÓTANO -‐1 
LABORATORIO ANTROPOMETRIA Y 


VALORACIÓN FUNCIONAL 
DT6002 99,1 


SÓTANO -‐1 
LABORATORIO CONTROL MOTOR Y 


BIOMECÁNICA 
DT6003 98,86 


SÓTANO -‐1 ESCALERA PRINCIPAL DT6004 40,25 


SÓTANO -‐1 ALMACÉN DT6005 29,65 


SÓTANO -‐1 INSTALACIONES 2 DT6006 46,75 


SÓTANO -‐1 INSTALACIONES 1 DT6007 18,25 


SÓTANO -‐1 ASEOS CHICOS-‐ADAPTADO DT6008 12 


SÓTANO -‐1 CUARTO LIMPIEZA DT6009 2,15 


SÓTANO -‐1 ESCALERA OESTE DT6010 16 


SÓTANO -‐1 DESPACHO 1 DT6011 15,2 


SÓTANO -‐1 DESPACHO 2 DT6012 13,7 


SÓTANO -‐1 DESPACHO 3 DT6013 21,55 


SÓTANO -‐1 ALMACÉN PROFESORES 1 DT6014 19,7 


SÓTANO -‐1 ALMACÉN PROFESORES 2 DT6015 19,7 


SÓTANO -‐1 VESTUARIOS PERSONAL 1 DT6017 11,05 


SÓTANO -‐1 VESTUARIOS PERSONAL 2 DT6018 11,05 


SÓTANO -‐1 VESTUARIO PROFESOR 1 DT6019 16,5 


SÓTANO -‐1 VESTUARIO PROFESOR 2 DT6020 12,2 


SÓTANO -‐1 DISTRUBUIDOR ACCESO OFICINA 2 DT6021 13,35 


SÓTANO -‐1 DISTRIBUIDOR VESTUARIOS PROF DT6022 5,3 


SÓTANO -‐1 OFICINA 2 (OBSERVACIÓN PABELLÓN) DT6023 42 


SÓTANO -‐1 VESTÍBULO 2 DT6024 2,35 


SÓTANO -‐1 VESTUARIO CHICAS DT6025 153,4 


SÓTANO -‐1 VESTÍBULO 1 DT6026 2,05 


SÓTANO -‐1 VESTUARIO CHICOS DT6027 128,9 


SÓTANO -‐1 DESPACHO 4 DT6028 18,15 C
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SÓTANO -‐1 DESPACHO 5 DT6029 14,35 


SÓTANO -‐1 ESCALERA ESTE DT6030 16 


SÓTANO -‐1 ALMACÉN MATERIAL LIMPIEZA DT6031 30,45 


SÓTANO -‐1 ALMACÉN MATERIAL UCV DT6032 30,45 


SÓTANO -‐1 SALA INSTALACIONES DT6033 49,25 


SÓTANO -‐1 PATIO EXTERIOR DT6034 303,15 


SÓTANO -‐1 DISTRIBUIDOR DT6035 460,8 


1872,71 


 


 


 


PLANTA DENOMINACIÓN LEYENDA SUP (m2) 


PLANTA BAJA AULA 1 AT0001 99,15 


PLANTA BAJA AULA 2 AT0002 99,15 


PLANTA BAJA AULA 3 AT0003 99,25 


PLANTA BAJA ENTRADA DT0000 11,85 


PLANTA BAJA BIBLIOTECA SALA LECTURA DT0001 239,35 


PLANTA BAJA ZONA VENDING DT0002 144,15 


PLANTA BAJA HALL DISTRIBUIDOR DT0003 424,45 


PLANTA BAJA BIBLIOTECA ALMACÉN DT0004 89,75 


PLANTA BAJA ESCALERA OESTE DT0005 16 


PLANTA BAJA VESTÍBULO ESC OESTE DT0006 5,35 


PLANTA BAJA DESPACHO 9 DT0007 23,3 


PLANTA BAJA SALA DE PRÉSTAMO -‐ 
BIBLIOTECARIO 


DT0008 25,25 


PLANTA BAJA SALA REUNIONES 1 DT0009 15,8 


PLANTA BAJA DESPACHO 6 DT0011 16,3 


PLANTA BAJA DESPACHO 7 DT0012 11,95 


PLANTA BAJA DESPACHO 8 DT0013 15,2 


PLANTA BAJA PASILLO DT0015 4,75 


PLANTA BAJA INSTALACIONES DT0016 18,25 


PLANTA BAJA LIMPIEZA DT0017 2,15 


PLANTA BAJA ASEO CHICAS DT0018 28,2 


PLANTA BAJA ASEO CHICOS DT0019 29,1 
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PLANTA BAJA APARCAMIENTO (21 PLAZAS) DT0020 597 


PLANTA BAJA CENTRO TRANSFORMACIÓN DT0021 20,96 


PLANTA BAJA ESCALERA PRINCIPAL DT0022 40,25 


2076,91 


 


 


 


PLANTA DENOMINACIÓN LEYENDA SUP (m2) 


PRIMERA CAPILLA AT1001 99,15 


PRIMERA AULA 5 AT1002 99,15 


PRIMERA AULA 6 AT1003 99,25 


PRIMERA CONSERJERÍA DT1000 47,4 


PRIMERA CUARTO SERVIDORES DT1001 16 


PRIMERA DESPACHO 15 DT1002 67,05 


PRIMERA REPROGRAFÍA DT1003 50,1 


PRIMERA SECRETARÍA DT1004 58,15 


PRIMERA ESCALERA ESTE DT1005 16 


PRIMERA HALL DISTRIBUIDOR DT1006 509,6 


PRIMERA DESPACHO 12 DT1008 20,15 


PRIMERA DESPACHO 13 DT1009 12,55 


PRIMERA DESPACHO 14 DT1010 22,1 


PRIMERA DESPACHO 10 DT1011 12,55 


PRIMERA DESPACHO 11 DT1012 12,7 


PRIMERA CAPELLANÍA DT1013 16,5 


PRIMERA ESCALERA OESTE DT1014 16 


PRIMERA PASILLO DT1015 4,75 


PRIMERA INSTALACIONES DT1016 18,25 


PRIMERA LIMPIEZA DT1017 2,15 


PRIMERA ASEO CHICAS DT1018 28,2 


PRIMERA ASEO CHICOS DT1019 29,1 


PRIMERA ESCALERA PRINCIPAL DT1020 40,25 


PRIMERA ESCALERA 2 DT1021 12,8 


PRIMERA ESCALERA 3 DT1022 12,8 C
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PLANTA DENOMINACIÓN LEYENDA SUP (m2) 


SEGUNDA AULA 7 AT2001 99,15 


SEGUNDA AULA 8 AT2002 99,15 


SEGUNDA AULA 9 AT2003 99,25 


SEGUNDA AULA INFORMÁTICA 1 ACCESO LIBRE AT2004 104,4 


SEGUNDA AULA INFORMÁTICA 2 DOCENTE AT2005 133,2 


SEGUNDA ESCALERA ESTE DT2000 16 


SEGUNDA ZONA ESTUDIO DT2001 75,2 


SEGUNDA DESPACHO 18 DT2003 13,68 


SEGUNDA DESPACHO 19 DT2004 15,19 


SEGUNDA SALA REUNIONES 2 DT2005 18,25 


SEGUNDA DESPACHO 16 DT2006 14,15 


SEGUNDA DESPACHO 17 DT2007 14,15 


SEGUNDA ESCALERA OESTE DT2008 16 


SEGUNDA INSTALACIONES DT2010 18,25 


SEGUNDA LIMPIEZA DT2011 2,15 


SEGUNDA PASILLO DT2012 4,75 


SEGUNDA ASEO CHICAS DT2012 28,2 


SEGUNDA ASEO CHICOS DT2013 29,1 


SEGUNDA DESPACHO 20 DT2014 17,6 


SEGUNDA DESPACHO 21 DT2015 18,6 


SEGUNDA DESPACHO 22 DT2016 17,9 


SEGUNDA DESPACHO 23 DT2017 18,9 


SEGUNDA DISTRIBUIDOR DT2018 213,1 


SEGUNDA ESCALERA 4 DT2019 12,8 


SEGUNDA ESCALERA 5 DT2020 12,8 


SEGUNDA ESCALERA PRINCIPAL DT2021 40,25 


1152,17 
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PLANTA DENOMINACIÓN LEYENDA SUP (m2) 


TERCERA AULA 10 AT3001 99,15 


TERCERA AULA 11 AT3002 99,15 


TERCERA AULA 12 AT3003 99,25 


TERCERA AULA 13 AT3004 99,25 


TERCERA AULA 14 AT3005 99,25 


TERCERA DISTRIBUIDOR DT3000 193,65 


TERCERA ESCALERA OESTE DT3001 16 


TERCERA INSTALACIONES DT3002 18,25 


TERCERA LIMPIEZA DT3003 2,15 


TERCERA PASILLO DT3004 4,75 


TERCERA ASEO CHICAS DT3005 28,2 


TERCERA ASEO CHICOS DT3006 29,1 


TERCERA DESPACHO 24 DT3007 17,6 


TERCERA DESPACHO 25 DT3008 18,6 


TERCERA DESPACHO 26 DT3009 17,9 


TERCERA DESPACHO 27 DT3010 18,9 


TERCERA ESCALERA PRINCIPAL DT3011 40,25 


901,4 


 


 


 


PLANTA DENOMINACIÓN LEYENDA SUP (m2) 


CUARTA AULA 15 (MAC) AT4001 99,15 


CUARTA AULA 16 (MAC) AT4002 99,25 


CUARTA AULA 17 AT4003 99,25 


CUARTA AULA 18 AT4004 99,25 


CUARTA DISTRIBUIDOR DT4000 193,65 


CUARTA ESCALERA OESTE DT4001 16 


CUARTA PASILLO DT4002 4,75 


CUARTA INSTALACIONES DT4003 18,25 


CUARTA LIMPIEZA DT4004 4,75 


CUARTA ASEO CHICAS DT4005 28,2 
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CUARTA ASEO CHICOS DT4006 29,1 


CUARTA DESPACHO 28 DT4007 17,6 


CUARTA DESPACHO 29 DT4008 18,6 


CUARTA DESPACHO 30 DT4009 17,9 


CUARTA DESPACHO 31 DT4010 18,9 


CUARTA DESPACHO 32 DT4011 49,75 


 DESPACHO 33 DT4012 49,4 


CUARTA ESCALERA PRINCIPAL DT4013 40,25 


904 


 


 


 


PLANTA DENOMINACIÓN LEYENDA SUP (m2) 


QUINTA AULA 19 AT5001 99,25 


QUINTA AULA 20 AT5002 99,25 


QUINTA AULA 21 AT5003 99,25 


QUINTA DISTRIBUIDOR DT5000 177,95 


QUINTA ESCALERA OESTE DT5001 5,2 


QUINTA PASILLO DT5002 4,75 


QUINTA INSTALACIONES DT5003 18,25 


QUINTA LIMPIEZA DT5004 4,75 


QUINTA ASEO CHICAS DT5005 28,2 


QUINTA ASEO CHICOS DT5006 29,1 


QUINTA DESPACHO 34 DT5007 49,75 


 DESPACHO 35 DT5008 49,4 


QUINTA DESPACHO 36 DT5009 49,4 


 DESPACHO 37 DT5010 49,75 


QUINTA ESCALERA PRINCIPAL DT5011 40,25 


804,5 


 


 SUPERFICIE TOTAL EDIFICIO TORRENTE  10999,44 


 C
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El edificio consta de 5 plantas y planta baja y dos sótanos. La descripción de cada una de las mismas, 
se detalla a continuación apoyada sobre los planos de cada una de las plantas. 


Sótano 2 


 
En el sótano 2 hay un pabellón cubierto de 26x46m (1213,15 m2) donde pueden practicarse 
actividades físicas diversas: baloncesto, balonmano, voleibol, fútbol sala, actividades rítmicas, etc. 
Además del pabellón, existen dos gimnasios o salas polivalentes de 132,65 m2 y 190,90 m2 
equipadas con megafonía. Además de las instalaciones deportivas, existen instalaciones auxiliares 
como: 2 almacenes de material, una oficina, un vestuario, 2 baños, etc. 


2 Gimnasios 


1 Pabellón cubierto 


1 Almacenes material 


1 Oficina 


1 Vestuario 


1 Baños 
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Sótano 1 


 
Las instalaciones que componen el sótano 1 son: 2 vestuarios para alumnos (128,90 m2) y alumnas 
(153,40 m2), 4 despachos para profesores con un total de 61,38 m2, una sala de reuniones (21,55 
m2), 3 laboratorios que ocupan una extensión de 297,06 m2, dos vestuarios de profesores y un 
almacén. 


 


2 Vestuarios 


4 Despachos 
1 Sala de reuniones 1 Almacén 


3 Laboratorios 


 
C


SV
: 3


47
61


99
08


69
86


41
04


47
43


29
4 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s







 


 


Planta baja 


 


En la planta baja hay una biblioteca/sala de lectura de 239,35 m2, que posee dos salas de reuniones 
(25,25 m2 y 15,80 m2). Además, en la planta baja hay 3 aulas (de casi 100 m2 cada una) y una 
cafetería/zona de vending de 144,15 m2. También existen 3 despachos con un total de 50,45 m2, 
baños para chicos y chicas y, un almacén (137,65 m2). 


 
Biblioteca Despacho biblioteca 2 Salas reuniones 
2 Despachos 


3 Aulas 
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Planta 1 


 
En la planta 1ª hay 3 aulas de casi 100m2 cada una, 2 baños, 4 despachos para profesores con un 
total de 59,8 m2 y 2 salas de reuniones (36,65 m2). Además, en esta planta está situada la Secretaría 
del centro (44,6 m2), la Conserjería (67,05 m2), el servicio de reprografía (50,10 m2) y un almacén. 


 


1 Almacén  


Conserjería  


Reprografía 


Secretaría  


3 Aulas 


Aseos 


2 Salas de trabajo  


3 4 Despachos 
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Planta 2 


 
En la planta 2ª existen 2 aulas de informática (104,40m2 y 133,20 m2), 7 despachos para profesores 
con un total de 119,55 m2, una zona de estudio (75,2 m2), 3 aulas de casi 100 m2 cada una y dos 
baños. 
 


2 Aulas de informática 


7 Despachos 


1 Sala estudio 


3 Aulas 


2 Aseos 
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Planta 3 


Las instalaciones pertenecientes a la planta 3ª son: 4 despachos con un total de 73m2, 5 aulas de casi 


100m2 cada una y dos baños. 


4 Despachos 


2 Aseos 


5 Aulas 
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Planta 4 


 
Las instalaciones que forman parte de la planta 4ª son: 4 despachos con un total de 73 m2, 5 aulas 
de casi 100 m2 cada una y dos baños. 


4 Despachos 


2 Aseos 


5 Aulas 
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Planta 5 


En la planta 5ª hay 5 aulas de casi 100 m2 cada una y dos baños. 


 
2 aseos 5 Aulas 


 


Por otra parte,  presentamos  a  continuación  una  descripción  más  detallada  de  las características 


básicas de estos recursos con objeto de poder justificar la adecuación de los mismos al desarrollo de 


las actividades formativas planificadas. 


AULAS: 


 


El edificio cuenta con 21 aulas de más de 90m2 y capacidad para 60 personas cada una, de manera 


que se garantiza el desarrollo de tareas formativas presenciales. Por otra parte, las aulas están 


equipadas  con  todo  el  material  necesario  para  el  trabajo conjunto de profesores y alumnos. 


Tanto en la planta 3ª, 4ª y 5ª se dispone de dos aulas continuas cada una con paneles móviles a fin 


de convertir en aula de 120 plazas. 


Las características básicas de cada aula son: una pizarra electrónica, 30 pupitres (de dos personas 


cada uno) no fijos al suelo de manera que se permite adaptar la colocación del mobiliario para el 


trabajo en grupos (debates, búsqueda de información, redacción de trabajos, etc.), 60 sillas y 1 tablón 


de anuncios de corcho que puede ser empleado tanto para insertar información de interés al 


alumnado como para el desarrollo de actividades de ámbito académico. Por otra parte, destacar que 


todas las aulas están equipadas con la más moderna tecnología para la proyección de material 


docente en formato multimedia, y como se ha referido las propias pizarras electrónicas que permiten 


la utilización de los más modernos programas informáticos y de simulación. En este sentido, 


además, cada aula cuenta con: 1 ordenador con conexión a internet, 1 cañón de proyección, 1 


pantalla de proyección, 1 mesa para el profesor adaptada para el trabajo y visualización de la pantalla 


del ordenador, 1 DVD y 1 sistema de megafonía/ audio. Con todo este equipamiento, se posibilita 


que cualquier aula pueda ser empleada como “sala de  conferencias”,  de  manera que pueden 


realizarse seminarios, conferencias, etc. 
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AULAS-‐SEMINARIO y DESPACHOS: 


 


En el edificio de la sede de Ntra. Sra. de La Inmaculada hay una zona de estudio situada en el 


segundo piso de 75,2 m2 y capacidad para albergar a 40 personas. Cuenta con varias mesas de 


reunión y 40 sillas, de manera que tanto alumnos como alumnos y profesores pueden utilizar 


también estos espacios para el trabajo en grupo. 


Todos los despachos y zonas comunes cuentan con tomas de corriente y de red perfectamente 


identificadas y etiquetadas, para conectar los diferentes equipos instalados (ordenadores, impresoras 


en red, máquinas de reprografía, etc.). 


Por otra parte, los despachos de profesores tutores disponen de varias mesas  y  sillas de modo que 


puedan ser empleados para tener pequeñas reuniones y/o realizar tutorías para un mejor seguimiento 


y orientación del trabajo de los alumnos. 


AULAS DE INFORMÁTICA: 


 


El edificio cuenta con dos aulas docentes con capacidad y conexión a red para 60 y 60 ordenadores 


PC respectivamente, (Sala Informática 1 y aula 18). Se ofrece a los alumnos la   posibilidad de 


trabajar individual o conjuntamente -‐en pequeños grupos-‐ con programas informáticos específicos 


de la titulación. En estas aulas también existe una mesa con ordenador para el profesor, cañón de 


proyección y una pantalla de  proyección  además de la pizarra clásica para que el profesor pueda 


mostrar directamente a los alumnos el funcionamiento de dichos programas. 


Estas aulas por tanto permiten el desarrollo de clases presenciales (teóricas y prácticas) así como 


permitir su estudio/trabajo individual o en grupos (son de libre acceso para el personal de la UCV, 


siempre y cuando no se estén empleando para la docencia). 


También existe un aula de acceso libre para alumnado con capacidad y conexión a red para 60 


ordenadores PC (Sala Informática 2). 


Así mismo, todo el edificio cuenta con una red WI-‐FI que permite el acceso a internet desde los 


ordenadores portátiles que se prestan en biblioteca para el  uso  de  los  alumnos. 


1.2. INSTALACIONES PARA LAS PRÁCTICAS 
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La Facultad de Fisioterapia y Podología de la Universidad Católica San Vicente Mártir” para su 


Grado de Podología, dispone para la realización de las prácticas de un total de 3 laboratorios en la 


Sede de Torrent: 


1. Laboratorio de ciencias básicas: 


Dotado de 20 puestos de trabajo independientes, para uso en ciencias experimentales con 


microscopios, microscopios, centrifugadoras, mecheros Bundsen, material de uso ordinario, cámara 


frigorífica y una campana de extracción. 


2. Laboratorio de antropometría y valoración Funcional: 


Área de medición y valoración con camillas, plataforma dinámica para pruebas de esfuerzo, medios 


de medición antropométrica. 


3. Laboratorio de control motor y biomecánica del cuerpo humano: 


En el que se ubican varios dispositivos para el estudio y análisis del movimiento humano, como el 


sistema de cámaras Qualisys, plantillas instrumentadas, plataformas de presiones. 


Además la sede dispone de dos salas de prácticas de exploración distribuidas en dos espacios de 120 


m2 y 147 m2 con un total de 25 camillas, 10 podoscopios, 1 equipo para la realización de TAD, 


material de exploración muscular, vascular y neurológica, modelos para la realización de prácticas 


quirúrgicas y de anestesia, dos modelos óseos completos, 4 torsos de simulación RCP, material 


fungible. 


Estas salas de prácticas disponen de una mesa con ordenador para el profesor, cañón de proyección 


y una pantalla de proyección para facilitar el desarrollo de sesiones teórico-‐prácticas y  seminarios 


monográficos. 


1.3. CLÍNICA UNIVERSITARIA PODOLOGÍA: 


La Universidad dispone de unas nuevas instalaciones específicas para albergar las clínicas 


universitarias que cuentan con todo lo necesario para dar un servicio profesional al paciente y a su 


vez complementar la formación pregrado de los alumnos. Las instalaciones se encuentran ubicadas 


en el centro de la ciudad, en un enclave muy bien comunicado con transporte público, en un edificio 


de reciente construcción sito en la calle Miguel Servet de Torrent. 


La clínica está distribuida en dos plantas: 
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1. Planta baja: 


Con 143 m2 distribuida en: 


4 boxes de quiropodología, en cada uno de ellos se encuentra un sillón de podología completo con 


3 salidas de aire dos para micromotor y una para turbina, lámpara halógena homologada, una silla 


con ruedas, cajonera con  material  fungible e instrumental específico para quiropodia y curas, una 


bancada de trabajo con una pila con grifo, un ordenador con acceso al programa de gestión de 


pacientes y una serie de estantes para material de mayor volumen, uno de los boxes cuenta con 


sistema de obtención de radiografías. 


Un  taller  de  Ortopodología  con  un  horno-‐vacum,  una  pulidora  de  dos  cabezales, una pila con 


decantador de yeso, bancada de trabajo y armarios con el material de uso necesario. 


Sala de exploración biomecánica con 1 camilla, dos plataformas de presiones, una red de cámaras 


para el análisis del movimiento, un ordenador con los sistemas de uso para estos medios y acceso al 


programa de gestión de pacientes, un negatoscopio y el material fungible necesario. 


Zona de esterilización con una pila con grifo para el lavado, un autoclave, embolsadora-‐selladora, 


una armarios para el material de uso en esta zona. 


Un área quirúrgica distribuida en 3 zonas, el quirófano con un sillón, lámpara y cámara; una zona 


de lavado quirúrgico y una zona de vestuario. 


Área de recepción y sala de espera y un despacho multifunción para reuniones del equipo o 


entrevistas con el paciente y dos baños. 


2. Planta superior: 


Con 125 m2 distribuidos en: 


Un aula-‐taller con 80 m2 que cuenta con una bancada central para 20 puestos de trabajo y 2 


pantallas de docencia, una bancada con campana extractora de humos y olores par ale trabajo con 


colar y otros productos químicos, una bancada para el uso  de  materiales  termo-‐adaptables  con  7  


horno-‐vacumm,  una  bancada  para  el trabajo de yesos con pila y decantador, una zona panelada 


con 7 pulidoras de dos cabezales y una zona de aula con 20 sillas plegables y una pizarra electrónica. 


Almacén para material fungible, con 7 m2 con estanterías para la disposición del material. 


Sala de profesores con un ordenador con acceso a internet y al programa de 
C
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gestión, mesa y sillas. 


 


2 baños para uso de los alumnos, 2 vestuarios para uso de los alumnos y un baño vestuario para los 


profesores. 


Descripción de las instalaciones instalaciones: 


 


PLANTA DENOMINACIÓN LEYENDA SUP (m2) 


PLANTA BAJA ENTRADA 6,99 


PLANTA BAJA RECEPCIÓN/SALA DE ESPERA 15,40 


PLANTA BAJA SALA LIMPIEZA 2,39 


PLANTA BAJA SALA COMPRESORES 1,83 


PLANTA BAJA DESPACHO 1 6,64 


PLANTA BAJA ASEO 1 4,55 


PLANTA BAJA ASEO 2 5,22 


PLANTA BAJA BOX 1 12,92 


PLANTA BAJA BOX 2 12,10 


PLANTA BAJA BOX 3 11,12 


PLANTA BAJA BOX 4 15,50 


PLANTA BAJA MINITALLER 5,69 


PLANTA BAJA SALA BIOMECÁNICA 23,36 


PLANTA BAJA ESTERILIZACIÓN 4,67 


PLANTA BAJA VESTUARIO 2.67 


PLANTA BAJA LAVADERO 3,13 


PLANTA BAJA AREA QUIRÚRGICA 12,06 


143,57 


 


 


PLANTA DENOMINACIÓN LEYENDA SUP (m2) 


PRIMERA SALA PROFESORES 9,05 


PRIMERA ALMACEN 6,76 


PRIMERA ARMARIO RACK 1,95 


PRIMERA ASEO 3 2,80 
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En el último cuatrimestre del curso 2014/2015 se ha abierto en la Policlínica universitaria de 


Valencia otro servicio de podología con 2 boxes y sala de biomecánica. 


 


Además tenemos convenios de colaboración para la atención podológica de los niños de los colegios 


diocesanos del arzobispado de la diócesis de Valencia que incluye 20 colegios diocesanos, así como 


las escuelas de futbol Huracán C.F. y Alboraya C.F. 


 


Además, contamos con clínicas externas conveniadas de Podología, donde el alumno puede realizar 


prácticas externas tuteladas. 


 


Estas clínicas son: 


 


3. INSTALACIONES MEDIANTE CONVENIOS: 


 


a. CENTROS PODOLÓGICOS EXTERNOS. 


 


Convenios con diferentes Centros podológicos donde se realizan prácticas de las diferentes áreas de 


la podología: quiropodología, pie de riesgo, ortopodología, cirugía podológica, podología deportiva, 


podología pediátrica, podología geriátrica y análisis biomecánico. 


 


CONVENIOS NACIONALES UCV 


Con objeto de preparar los periodos de prácticas durante la realización del Master, se han establecido 


los siguientes Convenios específicos con Clínicas de Podología: 


 


a)  Convenio Colaboración entre el Servicio de Podología de la Clínica Universitaria “San Vicente 


Mártir” y la Universidad Católica de Valencia para la realización de prácticas formativas de los 


estudiantes del Grado de Podología. 


b) Convenio Colaboración entre el Instituto Valenciano del pie y la Universidad Católica de 


Valencia para la realización de prácticas formativas de los estudiantes del Grado de Podología. 


c) Convenio Colaboración entre la Clínica de Podología Rafael Lorente y la Universidad Católica 


PRIMERA ASEO 4 5,87 


PRIMERA VESTUARIO PERSONAL 4,30 


PRIMERA ASEO 5 2,65 


PRIMERA PULIDORAS 9,60 


PRIMERA AULA/TALLER 72,67 


PRIMERA VESTUARIO FEMENINO 4,39 


PRIMERA VESTUARIO MASCULINO 4,39 


124,43 
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de Valencia “San Vicente Mártir” para la realización de prácticas formativas de los estudiantes. 


d) Convenio Colaboración entre la Ortopedia Palau y la Universidad Católica de Valencia “San 


Vicente Mártir” para la realización de prácticas formativas de los estudiantes en el taller de la 


ortopedia. 


e) Convenio Colaboración entre la Clínica de Podología “PdePie” y la 


Universidad Católica de Valencia “San Vicente Mártir” para la realización de prácticas formativas 


de los estudiantes. 


f) Convenio Colaboración entre la Clínica de podología Raúl Blázquez y la Universidad Católica de 


Valencia “San Vicente Mártir” para la realización de prácticas formativas de los estudiantes. 


g) Convenio Colaboración entre la Clínica de podología Francesc Boscá y la Universidad Católica 


de Valencia “San Vicente Mártir” para la realización de prácticas formativas de los estudiantes. 


h) Convenio Colaboración entre la Clínica de podología Carles Ruiz y la Universidad Católica de 


Valencia “San Vicente Mártir” para la realización de prácticas formativas de los estudiantes. 


i) Convenio Colaboración entre la Clínica de podología dePie y la Universidad Católica de Valencia 


“San Vicente Mártir” para la realización de prácticas formativas de los estudiantes. 


j) Convenio Colaboración entre MAPOMA y la Universidad Católica de Valencia “San Vicente 


Mártir” para la realización de prácticas formativas de los estudiantes. 


k) Convenio Colaboración entre la Clínica de podología Hermosilla 84 y la Universidad Católica de 


Valencia “San Vicente Mártir” para la realización de prácticas formativas de los estudiantes. 


l) Convenio Colaboración entre la Clínica de podología Gordillo y la Universidad Católica de 


Valencia “San Vicente Mártir” para la realización de prácticas formativas de los estudiantes. 


m) Convenio Colaboración entre la Clínica de podología Grau y la Universidad Católica de Valencia 


“San Vicente Mártir” para la realización de prácticas formativas de los estudiantes. 


n) Convenio Colaboración entre la Clínica del Peu José Cardo y la Universidad Católica de Valencia 


“San Vicente Mártir” para la realización de prácticas formativas de los estudiantes. 


o) Convenio Colaboración entre la Clínica Artes and Timefit y la Universidad Católica de Valencia 


“San Vicente Mártir” para la realización de prácticas formativas de los estudiantes. 


p) Convenio Colaboración entre la Clínica de podología PODOTEC y la Universidad Católica de 


Valencia “San Vicente Mártir” para la realización de prácticas formativas de los estudiantes. 


q) Convenio Colaboración entre la Centro Podológico Ángel de la Rubia y la Universidad Católica 


de Valencia “San Vicente Mártir” para la realización de prácticas formativas de los estudiantes. 


 


A continuación, presentamos un listado de los convenios internacionales para el Máster 


de Podología Deportiva: 


 


ITALIA 


UNIVERSITÀ CATTOLICA DEL SACRO CUORE UNIVERSITÀ DI BOLOGNA. 


 


REINO UNIDO 


UNIVERSITY OF ABERDEEN 


FRANCIA 
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UNIVERSITÉ CLAUDE BERNARD-LYON UNIVERSITÉ CATHOLIQUE DE LILLE 


 


BÉLGICA 


HAUTE ECOLE LEONARD DE VINCI 


INSTITUT D’ENSEIGNEMENT SUPÉRIEUR PARNASSE-DEUX ALICE ARTEVELDE 


HEGESCHOOL, GANTE DE VINCI 


 


b. CENTROS HOSPITALARIOS. 


 


a) Instituto Valenciano de Oncología, servicio de Dermatología. 


 


Donde los alumnos hacen un rotatorio completo conociendo la actuación del dermatólogo general y 


su aplicación e importancia podológica. 


b) Hospital Intermutual de Levante (antiguo CRRL) Unidad de Simulación. 


 


El aprendizaje mediante simulación pretende sustituir la realidad por un escenario simulado en el 


que estudiantes de podología y profesionales pueden entrenar para adquirir las competencias en 


habilidades de comunicación, psicomotrices o de trabajo en equipo. Dichos escenarios, y las 


metodologías que se aplican en ellos, varían según las habilidades a entrenar 


Este tipo de entrenamiento va siempre asociado a una sesión de retroalimentación en el que 


participantes y tutores analizan la actividad realizada, sus puntos fuertes y los aspectos a mejorar; 


acompañándose de una fase de pensamiento reflexivo y crítico, para profundizar en las ciencias 


básicas y clínicas del proceso entrenado, tratando de aproximarse a la práctica clínica, entendida 


como la suma de un pensamiento anatómico, fisiológico, fisiopatológico, clínico, farmacológico y 


social; que una vez integrado permite tanto la toma de decisiones diagnósticas como terapéuticas. 


El progreso continuo del conocimiento médico y de las tecnologías en las que se apoya, obligan a 


desarrollar una estrategia de transferencia eficaz del conocimiento en tiempo, calidad y 


accesibilidad, junto con otra estrategia para la adquisición de las habilidades tecnológicas adecuadas 


al conocimiento que se quiere transferir, esto supone para el médico y enfermero asistencial un 


permanente reajuste en su formación para adecuarla a los cambios de su entorno. 


La respuesta a estas necesidades de formación continuada es compleja y debe de basarse en una 


renovación en las metodologías de formación y entrenamiento, en la utilización de las nuevas 


Tecnologías con un papel muy relevante para aquellas relacionadas con la Información y 


Comunicación (TICs). 


Las metodologías sobre las que se basa esta renovación son el Aprendizaje Basado en Problemas 


que promueve el pensamiento analítico y crítico, y la Simulación que busca el entrenamiento de los 


profesionales en laboratorios de aprendizaje que sean capaces de reproducir las condiciones reales 


en las que dichos profesionales desarrollarán su actividad. 
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El material específico en esta unidad es: 


 


 Pierna para suturas y grapado. 


 


 Modelo para realizar cierre de heridas. 


 


 Modelos de simulación quirúrgica de pie. 


 


 Pierna para realizar técnicas de infiltración y anestesia. 


 


 


c. INSTALACIONES PARA LAS PRÁCTICAS DE DISECCIÓN HUMANA 


 


Los alumnos realizan las prácticas en las instalaciones del IMLV. Los alumnos de la UCV no 


realizan prácticas ni en las horas de trabajo del IMLV ni con los cadáveres que son objeto de autopsia 


por los forenses. Las prácticas son dirigidas por los profesores de anatomía con cadáveres propios 


compartiendo las mismas instalaciones. La UCV dispone de su propio técnico en autopsias que 


maneja y conserva los cadáveres en las cámaras y balsas que al efecto tiene asignadas la UCV para 


su exclusivo uso. 


DOTACIÓN DE LAS SALAS DE DISECCIÓN 


 


Instalaciones fijas: 


-‐ Cuatro mesas de acero inoxidable con sistema de  irrigación,  sistema  de  baldas  metálicas 


perforadas removibles para apoyo del cadáver con sistema hidráulico para ajustar la altura a la del 


disector. 


-‐   Ducha tipo teléfono con agua fría y caliente y fregadero con grifo mono mando a los    pies de la 


mesa para enjuague de material, aspirador sistema Venturi, filtro en el desagüe y triturador de 


residuos. Toma de corriente estanca en el cuadro de mandos de la mesa para conexión de la sierra 


eléctrica. 


-‐ Paredes y suelo con recubrimiento en tonos neutros, de material impermeable, sin ángulos ni juntas 


donde se puedan acumular residuos, con desagüe en puntos adecuados a fin de evacuar el agua de 


limpieza. 


-‐ Lavabos tipo quirófano accionables con el codo, con dispensador de jabón bactericida, capaz para 


tres personas simultáneamente. 


-‐ Duchas lavaojos y duchas de emergencia para casos de posible contaminación por productos 


químicos o fluidos biológicos. 


-‐ Vestuarios masculinos y femeninos 


-‐ Portarrollos para papel absorbente junto a los lavabos. 


-‐ Fregaderos para limpieza del material tras su uso. 


 


Iluminación: 


-‐ Paneles con tubos fluorescentes para iluminación general de la sala, numerosos y con alternancia 
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de tubos de tonos fríos (azulado) con cálidos rosado) para obtener un espectro lo más similar posible 


a la luz natural 


-‐ Luces orientables con soporte articulado, tipo quirófano, al menos de cinco puntos, en cada una 


de las mesas. Regulador de intensidad lumínica en cada unidad de iluminación  


 


Ventilación: 


-‐ Ventanas con sistema oscilobatiente, de  aluminio  anodizado  o  de  PVC  con  cristales tipo 


Climalit ®. 


-‐  Sistema de climatización frio-‐calor acorde al volumen de la sala. 


-‐ Sistema de ventilación forzada para rápido intercambio del aire de la sala en evitación de olores 


y emanaciones nocivas o desagradables. 


 


Recogida de residuos: 


-‐ Cubos adecuados para depositar los residuos sólidos que se generen. 


-‐  Contenedores para material corto-‐punzante desechable  


Conservación de los cadáveres: 


-‐ Arcas de acero inoxidable para contener los cadáveres sumergidos en solución conservante, con 


tapa hermética. Estas arcas disponen de ruedas con sistema de frenado. 


 


Seguridad: 


-‐ Botiquín para primeras curas en caso de heridas, punturas u otros accidentes en el Curso de la 


disección. 


MATERIAL PARA DISECCIÓN 


• Mangos de bisturí nº 3 


• Mangos de bisturí nº 4 


• Hojas de bisturí para mango nº 3 


• Hojas de bisturí para mango nº 4 


• Ganchos 16 cm 


• Estilete acanalado 


• Estilete acanalado curvo 


• Estilete abotonado fino 


• Tijeras rectas 


• Tijeras curvas 
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• Costotomo 


• Disector 14cm 


• Disector de 19,5cm 


• Estilete abotonado mediano 


• Estilete abotonado mediano 
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7.1.2. Observación de los criterios de accesibilidad universal y diseño para todos 


 


El edificio donde tiene su sede la Facultad de Fisioterapia y Podología de la Universidad Católica 


de Valencia "San Vicente Mártir", cuenta con todas las garantías de accesibilidad universal y 


diseño para todos previstas en la legislación vigente. 


Entre los principios generales que inspira el diseño de nuestra titulación está tener en cuenta que 


cualquier actividad profesional debe realizarse desde el respeto y promoción de los Derechos 


Humanos y los principios de accesibilidad universal y diseño para todos de conformidad con lo 


dispuesto en la disposición final décima de la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de 


oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal de las personas con discapacidad, 


debiendo incluirse, en los planes de estudios en que proceda, enseñanzas relacionadas con dichos 


derechos y principios. 


En este sentido podemos destacar que entre las infraestructuras de nuestra facultad contamos con: 


• Todas las puertas, tanto de acceso al edificio como interiores, y dependencias de 


paso, cumplen con el ancho especial para el acceso de personas con 


movilidad reducida. 


• En todos los accesos de entrada al edificio hay rampas para salvar los desniveles.  


• En todos los aseos hay una dependencia específica para personas con silla de 


ruedas (ancho de puerta, asas, etc.). 


• Se puede acceder a todas las plantas del edificio mediante ascensores cuyas 


dimensiones, disposición y tipo de elementos de control, características de 


los sistemas de información y comunicación, permite su utilización a las 


personas con cualquier tipo de discapacidad. 


• Las características del mobiliario fijo, así como los elementos de información y 


comunicación permiten su uso a personas con diferentes discapacidades 


• La disposición del mobiliario tiene en cuenta la utilización segura e 


independiente por parte de las personas con discapacidad, especialmente la 


discapacidad visual. 


• Frente a los elementos de uso se disponen los espacios libres necesarios que 


permiten el acceso a los usuarios en silla de ruedas. 


• El edificio cumple con medidas de seguridad en caso de incendio, que posibilitan 


la detección y transmisión óptica y acústica de la alarma a los ocupantes, de 


forma que se facilite su percepción por personas con diferentes 
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discapacidades, así como la evacuación segura de dichas personas. 


La accesibilidad global es la cualidad que tienen o se confiere a los entornos en los que se puede 


disfrutar de bienes o servicios, según el contexto dado, con el fin de hacerlos adecuados a las 


capacidades, necesidades y expectativas de todos sus potenciales usuarios, independientemente 


de su edad, sexo, origen cultural o grado de capacidad. Y ello de tal modo que éstos puedan 


realizar, sin dificultad ni sobreesfuerzos, todas las acciones de deambulación, aprehensión, 


localización y comunicación que están ligadas a los procesos que se espera realice o en relación 


con dichos entornos, especialmente las que se deriven de situaciones de emergencia. (Norma 


UNE 170001). 


Asimismo, la Universidad dispone de una Oficina de Atención al Alumnado con Discapacidad 


que pretende garantizar la igualdad de condiciones y la integración en la Universidad en todos 


los aspectos que afecten a la vida académica. 


SERVICIOS DE LA UNIVERSIDAD 


 


Los servicios de la Universidad Católica de Valencia “San Vicente Mártir” Disponibles 


actualmente son 


 


SERVICIOS AL ALUMNO 


 


·∙Orientación Gabinete psicopedagógico que ofrece la UCV a todos sus alumnos. 


Se propone orientar de forma personal las demandas puntuales del alumnado y en grupo a 


 


través  de  talleres  o  seminarios.  Ofrece  Atención  personal:   apoyo  emocional,   detección de 


procesos psicológicos clínicos, orientación para la intervención terapéutica, valoración y 


adecuación de métodos de estudio personal, entrenamiento en habilidades de autocontrol, 


propuestas para el autoconocimiento y el desarrollo personal. 


 


·∙Atención al alumnado: Ofrece al alumnado escucha y seguimiento  de  los diferentes  temas que 


les afectan o interesan, ya sea de forma particular o general. Ayuda a los  alumnos al 


encauzamiento de cualquier tipo de problema que afecte su estancia o ingreso en las distintas 


titulaciones de la Universidad Católica de Valencia "San Vicente Mártir". Recoge datos sobre la 


problemática general y particular de los alumnos para proveer de estadísticas e información 


necesaria a los distintos responsables académicos o de servicios    generales. Otorga    atención 


personalizada -‐de forma más intensa-‐ en donde los alumnos no sólo expresan sus inquietudes, 


sugerencias, opiniones, propuestas y comentarios, sino encontrar a alguien que escucha sus 


problemas y sugiere las opciones para llegar a una solución. Promueve el encuentro y actividades 


de antiguos alumnos 


 


·∙Prácticas: La comisión de prácticas es el órgano de gestión que agrupa a todas las titulaciones 


en cuyo plan de estudios se imparte la materia del Prácticum. Se realiza un diseño común de 
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modelo de prácticas que respeta el perfil formativo de cada titulación. Establece el contacto y la 


comunicación entre la Universidad y las instituciones y empresas que reciben alumnos. Esta 


comisión también trabaja intensamente en la organización de cada uno de los modelos de 


prácticas: seminarios y clases de preparación del alumnado, búsqueda y selección de plazas, 


asignación de plazas y tutores, preparación y formación permanente de los tutores, preparación 


de documentos y evaluación del alumnado. 


 


Bolsa de trabajo : La Universidad Católica de Valencia "San Vicente Mártir" pone a la 


disposición de sus antiguos alumnos este servicio para facilitarles el acceso al mercado laboral. 


En este caso, la bolsa está abierta a las ofertas que surjan desde los centros educativos; así este 


Departamento actualiza la información y pone en contacto a los colegios con los titulados que 


han solicitado  su  incorporación.  La  bolsa  de  trabajo  está totalmente   informatizada,   así   


puede actualizar el curriculum vitae en el momento que   lo desee a través de la página web. 


Actividades Físico Deportivas (SAF) 


 


 


Área de competiciones 


• Ligas y campeonatos internos 


• Liga de invierno: Fútbol 7, voley y  street  básquet;  tanto  femenino  como  masculino 


• Liga de primavera: Fútbol 7, voley y street básquet; tanto  femenino  como  masculino 


• Trofeo Rector: Enfrentamientos de equipos de fútbol por cursos de facultad 


• Torneo de tenis UCV 


• Torneo de Galotxa y Frontón a mano “Vicent Cremades”  


Competiciones contra otras universidades 


Campeonatos Autonómicos del Deporte Universitario (CADU) 


Interuniversitarios del Grupo Levante (CIGL) de España del Deporte 


Universitario (CEDU) Area de actividades 


 


El SAF ofrece a todos los estudiantes, PAS y PDI actividades  deportivas  recreativas  dirigidas 


en las diferentes sedes: Funky, aeróbic, capoeira, kárate, gimnasia acrobática y yoga/relajación. 


Asimismo el SAF ofrece viajes a la nieve (febrero-‐marzo) y multiaventura (junio).  


 


Área de formación específica 


 


Esta sección está diseñada para ampliar  la  formación  en  materia  de deportes. La oferta de 


cursos surge por la demanda de los propios estudiantes y se materializa en: 


 


·∙          Buceo Iniciación 


·∙          Buceo Avanzado 


·∙ Patrón de Embarcaciones de Recreo (PER) 
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·∙ Vela ligera 


·∙ Vela de crucero 


 


Escuelas deportivas que se dedicarán a formar o seguir entrenando en los deportes más abajo 


reseñados: 


 


·∙ Tenis (y deportes de raqueta). Niveles básico y perfeccionamiento. 


Rugby.   Con   intención   de   competir   en   CADU   el   curso   2006-‐07   en   categorías   tanto 


masculina como femenina. 


SERVICIOS GENERALES 


 


·∙Centro de cálculo : El Servicio de Informática se encarga de desarrollar, mantener y gestionar  


las  aplicaciones  de  carácter   general   y   los   recursos informáticos  del  resto de Unidades y 


Departamentos de la Universidad Católica de Valencia , tanto en lo que se refiere a software 


(aplicativos específicos económicos, académicos, de personal, investigación, ordenación 


docente, y otros varios), como en hardware (equipos ofimáticos, servidores Red Local, servidores 


de Datos, mantenimiento de Sistemas). También  se encarga de la estructura y servicios de Red 


( correo electrónico, servidores Web universitarios, Atención Usuarios, etc). 


 


·∙Gabinete médico: La Universidad Católica de Valencia dispone  de  un gabinete médico  que 


atiende las diversas circunstancias que puedan suceder en el campus. También ofrece 


información básica sanitaria a la comunidad universitaria y colabora en las diferentes actividades 


en las que se requiere la presencia de un profesional médico, como son las pruebas de educación 


física o la colaboración con el Servicio de Transfusión de la  Generalitat Valenciana cuando 


desplaza su unidad móvil para la extracción de sangre. SERVICIOS: Medicina general, 


enfermería, primeros auxilios, Fisioterapia y Rehabilitación. 


 


·∙Secretaría: La Secretaría de la Universidad Católica de Valencia tiene como labor principal 


custodiar los expedientes de los alumnos. Además, tramita la matriculación de los alumnos, las 


convalidaciones y adaptaciones académicas, los títulos oficiales, las solicitudes de los diferentes 


tipos de becas y los certificados de expedientes académicos. Actualmente, la secretaría virtual 


favorece la posibilidad de realizar numerosas gestiones, de forma ágil y cómoda, desde la 


“intranet” del alumno. 


 


·∙Administración : El servicio de administración se ocupa de la gestión y tramitación económica 


diaria en la Universidad, entre sus funciones destaca el control y gestión presupuestario, 


contabilidad y gestión de personal 


 


·∙Coro universitario  :  El  Cor  Universitari  de  la  Universidad  Católica  de Valencia,  con  más  


de  diez  años  de  actividad,   está   formado   por   jóvenes  universitarios  y  profesores, muchos 


de ellos ligados a la  diplomatura  de  Maestro  especialista  en Educación Musical. Está animado 
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y dirigido por Juan Montesinos, profesor de Educación Musical, con gran experiencia en la 


dirección coral y  orquestal  y  compositor  de  numerosas obras musicales. El Cor  Universitari  


UCV ha actuado en numerosas ocasiones  en galas benéficas y solidarias; así,  ha  realizado  giras  


por  la  Comunidad  Valenciana,  resto  de  España  y  Europa.  Destacan  los conciertos  ofrecidos  


en  el   País   Vasco,   Galicia,  Extremadura  o   Austria. Recientemente,  el  Cor  celebró  su  


décimo  aniversario en el Palau de la Música de Valencia donde reunió a los integrantes de las 


promociones anteriores. Desde 1994 el Grup Orquestral de la UCV acompaña al Cor en sus 


conciertos. 


 


·∙Reprografía: El servicio de reprografía, equipado con alta tecnología, ofrece a  la comunidad 


universitaria la posibilidad de confeccionar programas, guías y apuntes elaborados por los 


profesores y departamentos y su distribución rápida y ágil a los alumnos. 


 


 


SERVICIOS DISPONIBLES 


 


-‐Becas   y   Ayudas   al   estudiante   La   Universidad   Católica   de   Valencia   está   al  alcance 


económico de todos. Por eso, más de un tercio de nuestros  universitarios disfrutan  de algún tipo 


beca o ayuda al estudio. La Universidad ofrece un  servicio  de  becas  que  asesora en las 


peticiones de becas oficiales. Los alumnos pueden acceder a las becas del Ministerio de 


Educación. Además, la Universidad Católica dispone de un sistema de becas propio que permite 


a los alumnos solicitar diversos tipos de beca, que tras un proceso de baremación académica y 


económica posibilita su obtención. Igualmente, se ofrece la posibilidad de disfrutar becas de 


colaboración en diferentes servicios de la Universidad (biblioteca, prácticas, relaciones 


internacionales y tiempo libre). 


 


-‐Plan de Pastoral Universitaria Dimensión intelectual 


 


PROMOVER la formación intelectual de alumnos y profesores desarrollando métodos de trabajo 


y líneas de investigación bajo la perspectiva del diálogo fe-‐ciencia. 


 


RESPONDER, a la luz del Evangelio, a los distintos temas de actualidad que la sociedad plantea. 


PROGRAMAR  encuentros  de  profesores  y  alumnos  para   reflexionar   sobre   documentos 


actuales de la Iglesia, especialmente teniendo presente aquéllos referentes a la identidad y 


naturaleza de la Universidad Católica. 


 


Dimensión espiritual 


 


ACOMPAÑAR a los miembros de la comunidad universitaria hacia una espiritualidad que 


integre fe y vida. 


 


INVITAR a la participación en la Liturgia de la Iglesia, favoreciendo la práctica de los 
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Sacramentos. PROMOVER momentos de oración, encuentro y jornadas de espiritualidad para 


alumnos y profesores. 


 


CELEBRAR fiestas principales del calendario litúrgico 


 


Dimensión de acción Social-‐Misionera 


 


CONCIENCIAR Y SENSIBILIZAR sobre los distintos retos que presenta el mundo de hoy: paz, 


justicia, igualdad, solidaridad, globalización, etc. 


 


FORMAR a los alumnos en el valor y la dignidad de todo ser humano según la antropología 


cristiana, fomentando el compromiso y el voluntariado hacia los sectores más desfavorecidos y 


a la problemática del Tercer Mundo. 


 


REALIZAR proyectos de acción social-‐misionera: Tercer Mundo, acción por la India, 


acompañamiento de mayores, etc. 


 


-‐Oficina Acción Social 


 


La Universidad Católica de Valencia “San Vicente Mártir” ha inaugurado este curso académico, 


a través del Vicerrectorado de Extensión Universitaria y Cultural, la Oficina de Acción Social 


(OAS), destinada a todos aquellos alumnos, profesores y personal de administración y servicios 


de la UCV interesados en participar, colaborar o aportar ideas y sugerencias en actividades de 


voluntariado y cooperación. 


 


Actualmente, desde la OAS, se han puesto en marcha tres programas permanentes de 


voluntariado a nivel local: 


 


·∙ Programa de acompañamiento a Mayores y Enfermos 


·∙ Programa de Formación de Inmigrantes Adultos 


 


A ellos se han unido, como actividades puntuales, un “Café Solidario” con los inmigrantes del 


río; campañas de recogida de juguetes, alimentos, libros y otros recursos para diversos colectivos 


en situación de necesidad; así como el inicio de un ciclo gratuito de cine de acción social para 


nuestros estudiantes. 


 


-‐Institutos  Universitarios  que  canalizan  los  programas de  investigación  de los centros de la 


Universidad 


 


Instituto de Investigación Socioeducativa "Francisco Ferrer Luján" 


 


El Instituto Superior de Formación e Investigación Socioeducativa Francisco Ferrer Luján es un 


Centro propio de la Universidad  Católica  de  Valencia  San  Vicente Mártir, que tiene  por 
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objeto la planificación, promoción, realización y difusión de actividades de investigación 


socioeducativa y sociocultural, siguiendo las líneas del humanismo cristiano establecido por el 


Magisterio de la Iglesia Católica. 


 


Instituto de Investigación en Ciencias Sociales 


 


Su objetivo es aglutinar a sociólogos y estudiosos en Ciencias sociales ofreciendo equipamientos 


y formación para la investigación. Con ello se pretende llevar a cabo un servicio sin ánimo de 


lucro tanto a las instituciones privadas como a las públicas, promoviendo un conocimiento de la 


realidad social que les permita desarrollar con mayor competencia la acción social y las políticas 


sociales. 


 


INSTITUTO DE CIENCIAS DE LA VIDA 


 


El Instituto Universitario de Ciencias de la Vida es un Centro propio de  la  Universidad Católica 


de Valencia San Vicente Mártir, que tiene por objeto la planificación, promoción, realización y 


difusión de actividades de investigación en las diferentes  disciplinas vinculadas al ámbito de la 


defensa de la vida humana y al medioambiente, siguiendo las líneas del humanismo cristiano y 


de la ecología personalista establecidas por el Magisterio de la Iglesia Católica. 


 


INSTITUTO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS DE LA ACTIVIDAD FÍSICA Y DEL 


DEPORTE 


 


Tiene por objeto promover, realizar y difundir actividades de investigación en las diferentes 


disciplinas vinculadas al ámbito de la actividad física y el deporte, promover la práctica de la 


actividad físico-‐deportiva como hábito saludable y asesorar a deportistas para un mejor y mayor 


rendimiento deportivo. Se está investigando en 7 líneas. 


 


INSTITUTO UNIVERSITARIO DE MEDIO AMBIENTE Y CIENCIAS MARINAS 


 


Su objetivo principal es estudiar diversos aspectos del medio ambiente  y  en  especial todo 


aquello relacionado con los ecosistemas marinos. La finalidad de este Instituto es abordar los 


problemas del medio ambiente desde la perspectiva del desarrollo sostenible haciendo posible un 


uso racional del entorno. Las 12 líneas de investigación de este Instituto abordan el estudio 


interdisciplinar de todos los procesos físicos, químicos, biológicos y geológicos que se 


desarrollan en los complejos ecosistemas acuáticos. 


 


INSTITUTO UNIVERSITARIO DE PSICOLOGÍA APLICADA Y CIENCIAS DE LA SALUD 


"ANA BALAGUER" 


 


El Instituto Universitario de Psicología Aplicada y Ciencias de la Salud es un Centro propio de 


la Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir, que tiene por objeto promover, realizar 


y difundir actividades de investigación en las diferentes disciplinas vinculadas tanto al ámbito de 
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la Psicología como de las Ciencias de la Salud. 


 
 
-‐PROGRAMAS INTERNACIONALES 


 


• Promocionar la movilidad nacional e internacional de los estudiantes y profesores de 


la UCV. 


• Obtención de ayudas, públicas y privadas, nacionales e internacionales, destinadas a 


facilitar dicha movilidad. 


• Firma de acuerdos bilaterales con otras universidades que hagan posible esta 


movilidad. 


• Integración de la UCV en asociaciones específicamente destinadas a facilitar los 


programas de intercambio y movilidad, tales como la Asociación Comenius. 


• Realización de cualquier trámite destinado a mantener y renovar estos acuerdos y 


asociaciones. 


 


‐Organización y Gestión de los programas de intercambio y movilidad: 


- Erasmus 


- Comenius 


- Visitas Docentes 


- Programas Intensivos 


 


-‐El alojamiento Universitario 


 


 


- Atención personal y académica a los estudiantes y profesores implicados en estos 


programas. 


 


- Estudio y desarrollo de nuevos programas de movilidad e intercambio. 


 


- Ampliación de destinos y titulaciones de los programas actuales. 


- Oficina de transferencia de los resultados de investigación 


 


La Oficina de Transferencia de Resultados de Investigación de la Universidad Católica   de   


Valencia (OTRI-‐UCV),   es   la   unidad   responsable   de   impulsar   la   actividad investigadora 


dentro de la Universidad y estimula la presencia de sus grupos de investigación en programas 


regionales, nacionales y comunitarios. 


 


Asimismo, es la entidad impulsora de las relaciones de la Universidad con el mundo de la 


empresa. Es un servicio cuya finalidad es canalizar las demandas de la empresa hacia la 


Universidad y la transferencia de conocimientos y de tecnología hacia los sectores productivos. 


Como primera medida, se promoverá su integración en la red nacional OTRI/OTT de la 
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Secretaría General del Plan Nacional de I+D. 


 


-‐Calidad e innovación 


 


El servicio de Calidad es un órgano de la Universidad Católica de Valencia que se encarga de 


impulsar, asesorar y promover la calidad y los procesos de implantación del Espacio Europeo de 


Educación Superior en nuestra universidad. 


 


-‐Programas internacionales 


 


Este tipo de actividades, basadas en el encuentro entre docentes y estudiantes de diversas 


nacionalidades y ámbitos geográficos, fundamentalmente de la Unión Europea, tiene además 


otros objetivos específicos entre los que cabría destacar los siguientes: 


 


·∙Fomentar el conocimiento de otras realidades culturales con la intención de fortalecer valores 


tales como la apertura, el respeto y la tolerancia. 


∙Promover una cooperación amplia e intensa entre los centros de enseñanza a través   del 


intercambio de información y experiencias, para que la diversidad y las particularidades de los 


diferentes sistemas educativos se conviertan en una fuente de enriquecimiento y estímulo 


recíproco, haciendo que fructifiquen sus posibilidades intelectuales y pedagógicas. 


 


·Contribuir a la movilidad de profesores y estudiantes con la intención de fomentar la dimensión 


internacional de la enseñanza y los estudios. 


 


·∙Fomentar el reconocimiento académico de estudios y títulos con objeto de facilitar el desarrollo 


en un espacio internacional abierto a la cooperación en materia educacional y laboral. 


 


En este sentido, la Universidad Católica de Valencia ofrece a sus estudiantes y profesores  la  


posibilidad  de  participar  en  varios  programas  de  movilidad:  Sócrates-‐ Erasmus:     Movilidad     


de     estudiantes     /     Sócrates-‐Erasmus:     Visitas     docentes     / Sócrates-‐Erasmus: Programas 


Intensivos / SICUE-‐Séneca / Comenius. 


 


 


-‐POSTGRADO Y DOCTORADO 


 


 


Promover la oferta por parte del profesorado de la Universidad Católica de Valencia de cursos 


de postgrado en cualquiera de sus modalidades: 


 


o Títulos propios: Másters y Diplomas de Postgrado  


o Títulos Oficiales: Másters y Doctorado 


o Aprobar y hacer públicos los Cursos de Postgrado y Doctorado, y comunicarlos al 


Consejo de Universidades (en el caso de titulaciones oficiales) y a las demás 


universidades. 
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o Favorecer la divulgación de éstos tanto a estudiantes de la Universidad Católica de 


Valencia como a estudiantes de otras universidades. 


 


o Incentivar la colaboración interdepartamental e interuniversitaria para la creación de 


cursos conjuntos que aporten una mayor riqueza de conocimiento. 


 


o Asesorar al alumnado acerca de la proyección profesional de la realización de los 


Cursos de Postgrado y Doctorado. 


 


o Asesorar al profesorado acerca de cada una de las modalidades de Cursos de Postgrado 


y Doctorado existentes en la normativa vigente. 


 


o Planificar los distintos Cursos de Postgrado y Doctorado en términos de tiempo y 


espacio 


 


o Asignar créditos a cada curso y seminario de los programas a propuesta de los 


departamentos. 


 


o Establecer el número mínimo y máximo de estudiantes para cada curso o seminario, a 


propuesta de los departamentos. 


 


o Autorizar la admisión de aspirantes cuando no haya relación entre el currículum de la 


persona solicitante y el programa que solicita, a propuestade los departamentos. 


Autorizar la admisión de estudiantes de doctorado procedentes de otras universidades. 


o Admitir a trámite las tesis y designar el tribunal encargado de juzgarlas, entre los 


miembros propuestos por el departamento y autorizar la  defensa pública de la tesis 


 


o Cualquier otra que le asigne la normativa legal vigente 


 


 


Estadística 


 


 


o Atender a los grupos de investigación, que necesitan sobre todo de la 


Estadística para sus trabajos. 


 


o Resumir  y  manejar  la  información  necesaria  para  el  


funcionamiento  de la universidad: encuestas, alumnado, profesorado, control de calidad, etc. 


 


o Crear un Departamento (o algo parecido) de Matemáticas que englobe 


y permita el uso de las Matemáticas por parte de todos los que las necesitan (para investigar, por 


ejemplo, o para otras necesidades). 


 


o Potenciar la investigación sobre Matemáticas y de las Matemáticas, en 


especial en pedagogía de las Matemáticas, intentando con ello enlazar con la tradición que 


representa Edetania. 
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o Trabajar en estrecha colaboración con los informáticos, para 


avanzar en campos como la enseñanza online, creación de páginas web, diseño y aplicación de 


programas para la enseñanza, etc 


 


-‐Plataforma digital y enseñanza online 


 


 


Servicio presencial en aquellos casos que sea necesario: iniciación a los usuarios a un campus 


virtual, aprendizaje de nuevas herramientas, nuevas tendencias metodológicas, etc. Este tipo de 


servicios se ofrece por expertos en dos campos o niveles: 


 


o Servicio técnico: Para solventar problemas de conexión, ayudas sobre 


Internet, aprendizaje de la plataforma de teleformación incluida en el campus virtual, solución 


de dudas, problemas, etc. 


 


o Servicio metodológico: La implantación  de  la  enseñanza  virtual  de 


cursos o asignaturas parte de la necesidad de “virtualizar” los contenidos didácticos. Este material 


didáctico digital tiene que integrar los elementos básicos de un proceso de autoaprendizaje: 


introducciones, objetivos, contenidos, actividades, ejercicios de autoevaluación, glosarios, etc. 


Por tanto es fundamental que estos materiales estén bien estructurados desde un punto de vista 


pedagógico. 


 


SERVICIOS DE TELEFORMACIÓN 


 


 


Mediante la plataforma de teleformación que insoporta se ofrece formación en modalidad no 


presencial o semi-‐presencial en todos los niveles formativos: 


 


o Primer y segundo ciclo: Apoyo a la docencia presencial en las  


diplomaturas  y licenciaturas de primer y segundo ciclo que se imparten  en  la  UCV. Es 


especialmente importante para: Licenciaturas   de segundo ciclo, ya que la mayoría de alumnos 


trabajan y tienen dificultades de horarios para asistir a clase. Asignaturas Practicum, donde en 


períodos largos de tiempo los alumnos se encuentran fuera de la UCV realizando sus créditos 


prácticos y pueden necesitar ponerse en contacto con sus profesores u orientadores. Asignaturas 


experimentales en créditos ECTS, donde el alumno tiene más  créditos  prácticos  de  trabajo  


individual y se necesitan más horas de autorización con sus profesores. 


 


o Oferta alumnos ERASMUS: Para aquellos de nuestros alumnos que 


se van por un período “corto” a estudiar en otras universidades europeas puedan continuar en 


contacto con sus profesores y cursar sus materias. 


 


o Oferta alumnos EXTRANJEROS: En coordinación con el servicio de 
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Internacional de la UCV, para facilitar la integración de los alumnos extranjeros que estudian en 


la UCV. 


 


o Cursos de Libre Configuración: Amplia oferta de cursos de libre 


opción  para todo el alumnado de la UCV 


 


o Doctorado: Herramienta de apoyo para los cursos de tercer ciclo 


 


o Postgrados,  másters  y  seminarios:  Herramienta  de  apoyo   a   los   


cursos de postgrado, .., videoconferencias con expertos, etc. 


 


o Formación del personal de la UCV: Para la formación continua de todo 


el personal de la UCV en TIC, idiomas, … 


 


 


o Servicios a la Comunidad Virtual 


 


o A través del campus virtual  se  ofrecen  una  serie  de  servicios  online  para  


todos usuarios del mismo: 


 


o Última hora: Espacio para las últimas noticias, eventos, seminarios, 


enlaces, tutoriales, …, en TIC y formación online. 


 


o ·∙ Cursos gratuitos: “Aprendiendo on-‐line” y


 “Conocer la plataforma de teleformación a fondo” 


 


o Biblioteca virtual: Acceso al catálogo virtual de la biblioteca de la 


UCV y acceso a otros centros documentales online 


 


o Soporte virtual: Tanto técnico como metodológico para  todos  los  


usuarios del campus (contacto permanente con nuestros expertos en TIC y pedagogía las 24 horas 


del día todos los días de la semana). 


 


o Comunicación virtual: Espacios  de  ocio  para  la  comunicación  entre 


todos los participantes del campus virtual a través de los foros ychats. 


 


o Cooperación con otros servicios de la UCV: Cursos virtuales, 


seminarios o talleres en cooperación con otros servicios de la UCV (servicio de Orientación, 


Pastoral, programa de emprendedores CREA, gabinete médico, …) 


 


o Cooperación solidaria: Cursos  virtuales  gratuitos  en  cooperación  


con entidades solidarias y ONGs (p.e. cursos de: mejora del medioambiente,  educación vial, 


importancia delreciclaje, ayuda humanitaria, proyectos de cooperación, 
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alfabetización digital…). 


 


-‐Enseñanza de idiomas 


 


 


o Organizar los  programas  de  las  asignaturas  de  lenguas  para  que  


tengan una coherencia en su contenido y sigan un proceso lógico. Poseen gran importancia las 


asignaturas de libre configuración ya que al ser ofertadas a todos los centros  han de ser novedosas 


y adecuadas a todas las titulaciones de la universidad. 


 


o Evaluar el reparto de los créditos entre el profesorado de lenguas para   


que haya un equilibrio pero a la vez una flexibilidad en su docencia. 


 


o Proponer, organizar y hacer el seguimiento de los cursos de formación  


para  el  profesorado,  personal  administrativo  y   alumnos   mientras estos últimos  no dispongan 


de esa oferta de lenguas en sus centros, con  el fin de no duplicar esfuerzos. Se realizarían cursos 


específicos para profesores que desean impartir su docencia en inglés para adaptarse al Marco 


Europeo. 


 


o Formación de un gabinete de traducción que ayude y asesore a los 


profesores doctores en su elaboración de artículos de investigación en una lengua extranjera. 


 


o Proponer, diseñar y hacer el seguimiento de cursos para los 


alumnosERASMUS o que van a estudiar a otras universidades extranjeras dentro de los 


programas de intercambios. Este aspecto se realizaría en cooperación con el área internacional 


de la universidad. Se realizarían también exámenes para controlar el nivel de lenguas así como 


se daría apoyo a aquellos profesores que realizan una estancia en el extranjero. 


 


o Ser examinadores oficiales de títulos de lenguas con el fin de que los 


alumnos puedan examinarse y mejorar su currículum. 


 


o Promover el intercambio virtual de nuestros alumnos con otras 


universidades extranjeras para que practiquen lenguas de forma más cómoda y adaptada a su 


entorno. 


 


o Revisar el funcionamiento del Laboratorio de Lenguas o aula 


multimedia para que los alumnos puedan aprender idiomas de forma individual y tutorizada. 


 


o Certificar un control de calidad de las asignaturas o cursos impartidos 


en todos los centros  de  la  universidad  con  el  fin  de  lograr  una  adaptación a los planes de 


estudios de las futuras titulaciones y que los alumnos obtengan los conocimientos de lenguas 


adaptados a las necesidades de los mercados laborales. 
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o Salas de autoaprendizaje. La Facultad, pone a disposición de los 


estudiantes de Medicina aulas dotadas con el material necesario para el desarrollo del 


aprendizaje. Este material comporta ordenador, material informático, recursos bibliográficos y 


material fungible. 


 


o Ordenadores  y  material  informático.  La  informática  y  las  


tecnologías de la información y de la comunicación son en la actualidad indispensables al 


aprendizaje de la práctica médica, por tanto, la Facultad exige de sus estudiantes que ya el primer 


año de estudios, manejen los conocimientos básicos informáticos (correo electrónico, consultas 


en Internet, tratamiento de textos, etc..). Al inicio del año el estudiante recibirá un login y una 


contraseña que le permitirán el acceso al servidor de la Facultad, así como a los diferentes 


servicios informáticos puestos a su disposición: correo electrónico, Internet, Intranet y de toda la 


red informática puesta a disposición del estudiante que se autoriza solo con fines académicos. 


 


o Préstamo  de  portátiles  con  tecnología   wifi.   Está   a   disposición   


de  los estudiantes el préstamo de ordenadores portátiles,  con  tecnología  wifi para el acceso a 


Internet, con el objeto de facilitar a los alumnos realizar sus trabajos académicos. 


 


o Vestuario e identificación. El estudiante  asistirá  a  las  distintas  


actividades de aprendizaje correctamente vestido, evitando el uso de ropas inadecuadas (chándal, 


zapatillas, chancletas, pantalón corto..) especialmente en el medio hospitalario y centros de salud. 


Los estudiantes recibirán al inicio del año la identificación que les acredita como estudiantes de 


la Facultad de Medicina de la UCV. Dicha acreditación deberá ser visible durante toda la estancia 


en el medio asistencial. Cada estudiante debe utilizar la bata blanca o pijama reglamentarios de 


la Facultad, pudiendo ser adquiridos en el comercio concertado. Deben ir provistos de bata a 


todas las actividades prácticas. 


 


o Aulas con cámara Hessel: aulas preparadas con cámaras de video para 


grabar testimonios de alumnos, con utilidad en grabación de exámenes y en la utilización de 


gabinetes psicopedagógicos. 


 


PLAN DE MANTENIMIENTO INFÓRMATICO 


El plan de mantenimiento informático en la Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir 


está formado por el plan preventivo y el plan de contingencia. Así mismo tenemos que dividir en 


plan de mantenimiento de hardware y plan de mantenimiento de software. 


 


MANTENIMIENTO DE HARDWARE. 


 


Plan Preventivo. 
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El plan preventivo para el mantenimiento del  hardware  se  centra  principalmente sobre los 


servidores manteniéndolos siempre con las últimas actualizaciones de seguridad disponibles en 


el mercado. Los servidores  críticos  dentro  de la universidad tienen redundancia en sus 


componentes para asegurar que la operatividad sea del 100%. Aun así todas las semanas se revisa 


que los parámetros de funcionalidad de sus componentes sean los correctos. Todas  están  


actuaciones  aseguran la disponibilidad de los servicios informáticos prestados por la Universidad 


tanto a sus alumnos como profesores, entre ellos podemos encontrar: el correo electrónico, la 


intranet, servidor de dominio, servicio reprográfico, disco virtual, plataforma de tele formación, 


servicios audiovisuales. 


 


Respecto a los ordenadores de trabajo y ordenadores de aula se tiene diseñado un sistema de 


imágenes que garantiza la funcionalidad de los ordenadores en más de un 90%. Se tienen 


ordenadores de reserva para garantizar la sustitución en caso de no poderse arreglar la avería en 


el momento. 


 


La Universidad tiene un contrato de mantenimiento  con  una  empresa  del  sector para el 


mantenimiento de las impresoras y maquinas reprográficas que hay en el campus. 


 


En el campo preventivo  de  las  comunicaciones  entre  centros  de  la  universidad, tenemos 


duplicadas las conexiones entre los mismos, además de  un  sistema automático que detecta si 


hay un corte en una de las vías de comunicación pasando a la vía que sigue operativa y mandando 


un mensaje al responsable de comunicaciones de la Universidad para subsanar la deficiencia en 


la vía de comunicación. 


 


Plan contingencias. 


 


 


La Universidad dispone de 12 técnicos   de mantenimiento y apoyo al usuario   para cubrir el 


mantenimiento de equipos y servidores. 


Se procederá a la sustitución de las piezas dañadas del los servidores en un plazo no mayor a 48h, 


del mismo modo se arreglara los equipos en los puestos de trabajo en un plazo no mayor de 72 


h, si no es posible se sustituirá el equipo dañado. Para la comunicación de averías se dispone de 


una aplicación informática dentro de la Intranet por la cual el usuario puede dar de alta cualquier 


tipo de incidencia informática, estas incidencias llegan al operario encargado de su solución y al 


responsable de área que lleva el seguimiento adecuado de las averías, asegurándose que no 


superen los plazos establecidos. 


Las averías en impresoras y maquinas reprográficas se reportan a la empresa de mantenimiento, 


la cual se encarga de solucionar la avería y hacer un informe de la misma y sobre la solución de 


la misma. 
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MANTENIMIENTO DE SOFTWARE. 


 


 


Plan preventivo. 


 


 


Se realizan copias de seguridad diarias de las bases de datos, estas copias se realizan sobre 


diferentes servidores de la universidad, situados en edificios diferentes. También se realizan 


copias de estas bases de datos en cinta. Se realizan copias en cinta de todos los discos virtuales 


de alumnos y personal de la universidad. 


La Universidad tiene varios antivirus de servidor que se actualizan automáticamente y a su vez 


actualizan a todos los ordenadores de trabajo y aulas, de esta manera el estado de seguridad en 


prevención a incidencias de virus en elevado. También hay un sistema de cortafuegos en 


servidores Linux que protegen la universidad de posibles ataques externos de Hackers, etc… Se 


realizan copias de seguridad de los programas comprados por la universidad. Se realizan coipas 


de seguridad de todo el software elaborado por el departamento de informática, incluyendo la 


copia de los archivos de la web. 


 


Plan Contingencia. 


 


 


Se tiene probado un protocolo de recuperación de copias de seguridad para garantizar la 


recuperación de la información en caso de pérdida, tanto para las copias de las bases de datos 


como para las unidades de red de los usuarios (profesores, personal no docente y alumnos). Existe 


un protocolo de actuación en caso de infección por virus distinguiendo en él la manera de 


proceder dependiendo de dónde este localizada la infección. 


 


En el ámbito de puesto de trabajo se restablece por medio de imágenes los  


equipos con el sistema operativo dañado. 


 


MECANISMOS PREVISTOS PARA LA REVISIÓN, MANTENIMIENTO Y 


ACTUALIZACIÓN DE LOS RECURSOS 


 


Los principales responsables de la revisión, mantenimiento y actualización de los recursos de la 


UVC son: 


ï El Servicio de Patrimonio: como responsable principal de la gestión del 


patrimonio de la universidad. 


ï El servicio de mantenimiento: ocupado  de  las  tareas  de  mantenimiento 


general de las instalaciones. 


ï El Centro de cálculo: responsable del mantenimiento, revisión y 


actualización    de las instalaciones tecnológicas y los servicios relacionados. 
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ï El Servicio de estadística (INCIS): entre sus funciones está trabajar en 


colaboración con el Centro de Cálculo para la actualización e innovación de las nuevas 


tecnologías aplicadas a la formación; y resumir la información necesaria para el buen 


funcionamiento de la universidad: encuestas, alumnado, profesorado,  control  de calidad, etc. 


El procedimiento de gestión de para la revisión, mantenimiento y actualización de los servicios 


se detalla a continuación: 


 


Objeto 


 


 


Este procedimiento tiene por objeto definir las actividades realizadas por la Facultad a través de 


su equipo Decanal y/o de las Comisiones y personas designadas en cada caso para: 


-‐ Definir las necesidades de los servicios del Centro que influyen en la 


calidad del 


 


proceso de enseñanza-‐aprendizaje de las enseñanzas impartidas. 


-‐ Definir y diseñar la prestación de nuevos servicios y actualizar las 


prestaciones habituales en función de los resultados. 


-‐ Mejorar continuamente los servicios que se prestan, para 


adaptarse permanentemente a las nuevas necesidades y expectativas. 


-‐ Informar de los resultados de la gestión de  los  servicios prestados  a  los  


órganos que corresponda y a los distintos grupos de interés. 


 


Alcance 


 


 


Este procedimiento se aplicará a todas las actividades que la Facultad realiza para determinar las 


necesidades, planificar, actualizar, gestionar y verificar la adecuación de los servicios que la 


Facultad presta para todas las enseñanzas que se imparten en ella. 


Es de aplicación, por tanto, a las personas que, individualmente por su cargo o actividad, o 


formando parte de las Comisiones u órganos de gobierno de la Facultad, realizan las actividades 


descritas. 


 


El Comité de Gestión de la Unidad de Calidad del Centro o persona que designe, gestionará los 


índices para el seguimiento y medición, y dará cuenta de los resultados a los distintos grupos de 


interés. 


 


Referencias/Normativas de aplicación 


-‐ Estatutos de la Universidad 


-‐ Reglamentos de Claustro, Consejo de Gobierno, Consejo Social 


-‐ Reglamento de Régimen Interno de Centro 
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-‐ Manual del SGIC y Manual de Procedimientos del SGIC 


-‐ Directrices para la elaboración de títulos universitarios de grado y postgrado 


establecidos por el Ministerio de Educación y Ciencia. 


-‐ Criterios y directrices para la Garantía de Calidad en el Espacio Europeo de 


Educación 


-‐ Superior, promovidos por ENQA. 


-‐ Reforma de la LOU. Artículo 31. 


-‐ Legislación  aplicable  en  materia  de  contratación-‐adquisición  de  


productos  y servicios. 


 


Definiciones 


 


 


Indicador: medida cuantitativa que puede usarse como guía para controlar y valorar la calidad de 


las diferentes actividades. Es decir, la forma particular (normalmente numérica), en la que se 


mide o evalúa cada uno de los criterios. 


 


Desarrollo de los procesos 


 


 


Generalidades: 


 


 


El Decanato de la Facultad es consciente de que la correcta gestión de los  servicios es una 


necesidad que incide directamente en la calidad de la misma, para de esta manera reducir costes 


innecesarios y alcanzar un alto índice de éxito y satisfacción en los servicios que la Facultad 


proporciona. 


 


Tanto para aquellos servicios que dependen directamente de la Facultad, como para aquellos 


otros cuya gestión es externa, es indispensable establecer claramente los procedimientos para 


detectar debilidades y establecer mejoras para alcanzar la excelencia. 


 


Definición de los objetivos y acciones: 


 


-‐ El Equipo Decanal de la Facultad definirá y revisará los objetivos de los servicios de la 


Facultad, anualmente, asesorados por la Comisión del PAS y en consideración a la Definición de 


los Objetivos de los Servicios (ANX1-‐RMS/GS 01). 


 


-‐ Los responsables de los servicios definirán y planificarán las actuaciones de los servicios en 


base a dichos objetivos, elaborando una Planificación de Actuación de los Servicios (ANX2-‐


RMS/GS 01), que remitirán al Equipo Decanal de la Facultad. 
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-‐ El personal de los servicios realizará las acciones planificadas. 


 


La Comisión para el Sistema de Garantía de Calidad y el Equipo Decanal de la Facultad 


garantizarán su efectiva realización. 


 


El Equipo Decanal de la Facultad y La Comisión para el Sistema de Garantía de Calidad, con 


periodicidad anual o inferior ante situaciones de cambio, ha de emitir un informe referido a los 


servicios, así como a los índices de satisfacción, reclamaciones y procesos abiertos relacionados 


con los mismos, elaborando, finalmente, propuestas  para subsanar las debilidades detectadas en 


el Análisis de Resultados de los Servicios (ANX3-‐RMS/GS 01). 


 


Estas propuestas se remitirán al Equipo Decanal para su aprobación y remisión a la Junta de 


Facultad. Aprobadas las acciones correctoras se  iniciarán   los   trámites   para su  puesta  en  


marcha  y  se implementarán en el Plan de Acción del próximo  curso. 


 


Índices para el seguimiento y medición 


-‐ Encuesta de satisfacción de Alumnos. 


-‐ Encuesta de satisfacción del PAS. 


-‐ Encuesta de satisfacción del PDI. 


-‐ Número de servicios prestados en la Facultad. 


-‐ Número de personas por servicio. 


-‐ Ratio PDI/PAS. 


-‐ Ratio Alumnos/PAS. 


-‐ Número de quejas realizadas por los usuarios. 


 


Archivo 


Los documentos generados en este procedimiento serán archivados por el Secretario de la 


Facultad. Una copia de dichos documentos será guardada por el Comité de Gestión de la Unidad 


de Calidad. 


 
Identificación de los grupos de interés 
Grupo de interés Aspectos a considerar 
Estudiantes Posible proponente 
Profesores y PAS del centro Posible proponente 
Equipo de dirección de la Universidad Equipo de gestión y medición 
Empleadores y egresados  
Administración pública  
Sociedad  


 


 


 


Cauces de participación de los grupos de interés 
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-‐ Encuestas de satisfacción 


-‐ Hojas de Incidencias, Reclamaciones y Sugerencias 


 


 


Rendición de cuentas a los grupos de interés 


 


El Equipo Decanal, a través de los Vicedecanos, difundirá interna y externamente los objetivos 


de los servicios. 


Las acciones de los servicios, así como los cambios y mejoras adoptadas por los servicios de la 


Facultad serán difundidos por los Vicedecanos en sus respectivas Titulaciones de la Facultad. 


 


Responsabilidades 


 


-‐ Equipo Decanal Facultad: Elaboración del Plan de Acción del Curso. 


-‐ Responsables de los Servicios: Definición y planificación de los objetivos. 


-‐ Equipo Decanal Facultad y Comisión para el Sistema de 


 


Garantía de Calidad: Informe anual de Debilidades Detectadas. 


 


-‐ Secretario Centro: Archivo de los Documentos e Informes generados. 


-‐ Comité de Gestión de la Unidad de Calidad del Centro o persona que 


designe, gestionará los índices para el seguimiento y medición, y dará cuenta de los resultados a 


los distintos grupos de interés. 


-‐ Vicedecanos: Rendición de cuentas a los grupos de interés. 


 


 


 


OBSERVACIÓN DE LOS CRITERIOS DE ACCESIBILIDAD UNIVERSAL Y DISEÑO 


PARA TODOS 


 


La Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir, ha diseñado todos los edificios de todas 


sus sedes garantizando la accesibilidad universal y diseño para todos, previstas en la legislación 


vigente. Exigiendo para la firma de convenios con cualquier institución, el que sus instalaciones 


cumplan con la legislación vigente en esta materia. 


 


De este modo: 


 


-‐ Todas las puertas, tanto de acceso al edificio como interiores, y dependencias de paso, cumplen 


con el ancho especial para el acceso de personas con movilidad reducida (silla de ruedas). 


 


-‐ En todos los accesos de entrada al edificio hay rampas para salvar los desniveles. 


 


-‐ En todos los aseos hay una dependencia específica para personas con silla de ruedas (ancho de 


puerta, asas, etc.). 
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-‐ Se puede acceder a todas las plantas del edificio mediante ascensores cuyas dimensiones, 


disposición y tipo de elementos de control, características de los sistemas de información y 


comunicación, permite su utilización a las personas con cualquier tipo de discapacidad. 


 


-‐ Las características del mobiliario fijo, así como los elementos de información y comunicación 


permiten su uso a personas con diferentes discapacidades. 


 


-‐ La disposición del mobiliario tiene en cuenta la utilización segura e independiente por parte de 


las personas con discapacidad, especialmente la discapacidad visual. 


 


-‐ Frente a los elementos de uso se disponen los espacios libres necesarios que permiten el 


acceso a los usuarios en silla de ruedas. 


-‐ El edificio cumple con medidas de seguridad en caso de incendio, que posibilitan la detección 


y transmisión óptica y acústica de la alarma a los ocupantes, de forma que se facilite su 


percepción por personas con diferentes discapacidades, así como la evacuación segura de dichas 


personas. 


 


Asimismo, la Universidad cuenta con ayudas y equipos especiales para los alumnos con 


discapacidad como es la Unidad de Sistemas Alternativos y Aumentativos de Comunicación 


(SAC). 


 


‐MECANISMOS PREVISTOS PARA LA REVISIÓN, MANTENIMIENTO Y 


ACTUALIZACIÓN DE LOS MATERIALES, SERVICIOS Y RECURSOS DISPONIBLES 


 


3.1. Servicio de Patrimonio y Mantenimiento de las instalaciones de los edificios de 


la Universidad. 


 


El mantenimiento de las instalaciones que la Universidad tiene a lo largo de los diferentes campus 


o sedes, cuenta con un Plan Preventivo o Mantenimiento preventivo, destinado a evitar que 


aparezcan las averías, anomalías o interferencias en el normal desarrollo de las actividades de los 


centros, y el Plan Correctivo de Contingencias, destinado a la resolución de las averías o 


incidencias que se presentan. 


 


Plan Preventivo: 


 


 


Como se ha indicado anteriormente, dentro de la planificación preventiva en el mantenimiento 


de las instalaciones de los edificios, la Universidad acomete las tareas conducentes a preservar 


en perfecto estado de funcionamiento todas aquellas instalaciones, servicios o sistemas 


necesarios para el normal funcionamiento de la actividad docente e investigadora en todos 
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nuestros centros. Para ello cuenta por un lado con el personal propio que describimos 


posteriormente con más detalle, y por otro lado contamos con la colaboración de una serie de 


empresas subcontratadas que se encargan de realizar tareas más especializadas, alguna de las 


cuales es necesario realizar de forma periódica en cumplimiento de la normativa vigente de 


aplicación para la Universidad, como local de pública concurrencia que es. Como hemos indicado 


estas empresas cuentan con personal especializado para la realización de los mantenimientos o 


pruebas periódicas que las diferentes instalaciones que forman parte de los edificios, están 


obligadas a cumplir, como es el caso de los mantenimientos eléctricos en locales de pública 


concurrencia que se realizan cada tres meses, servicio que presta la empresa Afianza, el 


mantenimiento de los sistemas de protección contra incendios que se revisan anualmente tanto 


los extintores, como bocas de incendio, centralitas de incendio, etc., servicio que presta la 


empresa Cuenfa, o las inspecciones mensuales de los aparatos elevadores que llevan a cabo las 


empresas ThyssenKrupp, Orono y Asmen, las anuales de los centros de transformación en los 


edificios en los que contamos con el suministro eléctrico en media tensión que realiza la empresa  


MAT,  o  los  mantenimientos higiénicos en los edificios que se consisten en el tratamiento 


trimestral para la desinsectación, desratización y desinfección servicio que presta la empresa 


CTL, las revisiones semestrales de los sistemas de climatización que realiza la empresa Kelman, 


etc. 


 


Siguiendo con la descripción de trabajos que la Universidad Católica tiene externalizados, 


podemos citar también los trabajos de jardinería que presta la empresa Ventana Verde, los 


trabajos de limpieza realizado por Limpiezas Lafuente, las tareas de vigilancia que presta la 


empresa SGC o mensajería que realiza la empresa Mespacket, que no cabe duda son igualmente 


imprescindibles para el funcionamiento diario de la Universidad. 


 


En cuanto al equipamiento de  los  edificios  y  su  mantenimiento,  contamos  con un sistema de 


inventariado del material que nos permite tener una trazabilidad del mismo en todo momento. Se 


ha buscado una cierta uniformidad a la hora de equipar     las aulas, de manera que como regla 


general todas cuentan con una mesa de profesor  con ordenador integrado y control de los medios 


audiovisuales, y mesas bipersonales para los alumnos con su silla correspondiente. El mismo 


criterio se ha aplicado a los despachos del personal docente. Cada edificio además tiene una serie 


de instalaciones particulares que lo diferencian del resto en función de las titulaciones impartidas, 


y en todos ellos se lleva un control de las mismas tanto en lo referente al material inventariable 


como al material fungible. La aplicación de este procedimiento se realiza periódicamente 


especificando el material fungible que se necesita reponer y anotando la previsión del material 


inventariable. 


 


Plan de Contingencia: 
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El Plan de Contingencia o Plan Correctivo, se refiere a la actuación motivada por la aparición de 


una avería, fallo o anomalía en alguna parte de las instalaciones que componen un edificio, y que 


supone la puesta en marcha de un protocolo de actuación, a cargo del cual se encuentra la figura 


del Responsable de Mantenimiento que se encargará de gestionar el problema y darle solución. 


Este responsable está al frente de un equipo compuesto por cinco personas con la formación y 


experiencia adecuada para las tareas que desempeñan. Sus funciones van desde la puesta a punto 


del sistema de videoproyección de las aulas a la reparación de averías eléctricas, de fontanería o 


carpintería. 


 


El protocolo que se sigue cuando aparece una avería comienza con la notificación de la misma 


al Responsable de mantenimiento por uno de los dos cauces establecidos en función de una 


primera evaluación de la avería. Si ésta es de importancia se contacta telefónicamente, de lo 


contrario el aviso se realiza mediante correo electrónico o a través de la intranet. Una vez recibido 


el aviso el responsable de mantenimiento se encarga de gestionarlos de la manera más eficiente, 


priorizando en todo momento que la actividad docente en las aulas no se vea afectada. En caso 


de que por la naturaleza de la avería o su alcance, se haga necesaria la ayuda o presencia de las 


empresas que  colaboran con nosotros en los mantenimientos periódicos, se recurre a ellas, de  la  


misma forma que nuestro personal de mantenimiento en determinados periodos del año, en 


concreto coincidiendo con los periodos no lectivos, se encargan de realizar mantenimientos 


preventivos en las instalaciones específicamente vinculadas a las aulas (videoproyección, 


carpintería, pinturas, etc.), que por su ocupación durante los periodos lectivos tienen menos 


posibilidades de ser atendidas. 
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8.1 Estimación de valores cuantitativos para los indicadores que se relacionan a 


continuación y la justificación de dichas estimaciones. 


 


Tasa de graduación: 90%  


Tasa de abandono: 10%  


Tasa de eficiencia: 90%   


 


Viendo la evolución de los indicadores, en el trascurso de los 5 años de implantación del 


Máster, el valor obtenido supera al valor estimado en todos los cursos académicos. A 


pesar de ello y dado que ya disponemos de números históricos, preferimos ser 


conservadores y dejar unos indicadores viables. 


 


Si tenemos en cuenta que el número total de alumnos matriculados oscila entre 32- 36 


alumnos. La tasa de matriculación en todos los cursos académicos es mayor al 90 


valorando muy positivamente el cumplimiento de la tasa de abandono. Viendo la 


evolución de la tasa, que en tres de los cuatro cursos ha resultado ser del 0%, y en el curso 


2015-16 corresponde a 3,03% (1 alumno de 33 matriculados) y situándonos en el peor 


escenario hemos resuelto establecer una tasa del 10% que corresponde a 3 alumnos de 30 


matriculados, en el hipotético caso que el número de estudiantes de nuevo ingreso bajara 


en futuros cursos.   


 


 


El Máster Universitario en Podología Deportiva se implanto en el curso académico 2013-


14. A continuación se presentan los resultados de las diferentes tasas a lo largo de los 5 


años de implantación: 


 


 


 Curso 


2013-14 


Curso 


2014-15 


Curso 


2015-16 


Curso 


2016-17 


Curso 


2017-18 


Tasa de Graduación 100% 100% 96,97% 100% - 


Tasa de Abandono 0% 0% 3,03% 0% - 


Tasa de Eficiencia 100% 100% 100% 100% 100% 


 


 


 


C
SV


: 3
32


77
51


82
10


48
91


70
65


98
56


7 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 e


n 
C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 (h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s)





				2019-04-10T12:09:22+0200

		España









		2019-10-01T16:47:50+0200
	España




